
TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

9-Y."'Y 
~.; 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE SOCIOLOGIA GENERAL Y JURIDICA 

"REOS Y EX-REOS, FENOMENO SOCIAL DERIVADO 

DE UNA ACCION EJECUTADA DEL DERECHO" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

p R E S E N T A 

FLAVIO TULIO VARA GARCIA 

ASESOR: LIC. JOSE ANTONIO ALMAZAN ALANIZ 

MEXICO, D. F. 1992 

----·--------.:...~:....:..::~---~.:_:.: .. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

Pái;;,. 

INTRODUCC ION. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • l. 

CAPITULO I 

NOCIONES GENERALES. 

A.- Breve Estudio de l.a Sociol.og!a Criminal. •••••••• ;. 3 

B.- Antecedentes Hist6ricos en México •••••• -.; •• :' •• ·-.-;º; --ü;- -

c.- Noci6n Etimol.6gica y Concepto de Reo· ••••••• ·;,. 32 · 

E.- Fundamento Jurídico., ••••••••••••• ,, •••••••••• ,,. 40 

CAPITULO II 

EL DELITO, PROBLEMA SOCIAL, REQUISITO 

PARA OUE SE DE LA FIGURA. 

A.- El Delito como Manifcstaci6n de la 

Desadaz:>taci6n Social •.•••.•.••••.•.•.•••..•..••. 48 

B.- De1i tos Culposos y Doloaos ..•...•..•..•...••.•.•. 59 



CAPITULO III 

LA !tF;INCIDENCIA, RllSUI,TADO nr.r, ~IAL FUNCIONAA'.IF.NTO 

Dr; LA READAPTACION SOCIAL. 

A.- La Readaptaci6n Social de Reos •••••••••••••••••• 75 

B.- La Reincidencia •••••••••••••••••••• , •••••• , ••••• 91 

B.1.- Tesis Jurisprudenciales Relativas 

a la Reinci<lencia. Delictiva •••.•••. -•.. 

c.-

CAPITULO IV 

EX RHOS o Llll!':RADOS. 

A.- La Libertad Preparatoria •••••••••••••••••••••••• 118 

B.- La Libertad, Reingreso a la Sociedad-.-.;-;~.-~-.;;"'.;-·~,-:. 1'30'"":~'-

c.- El Patronato para la Reincorporaci6n Social ••• '. :.i4(i-· 

CONCLUSJC'Nf:S ••••••••••••••••••••••••••••• , •••• -.-•••• ·• 151 

BIBLIOGRAFIA, •••••••••••••••••• , •••••••• , •••••• , • ; • • 154 



1 

IN T .R C)l u e e 1 o !' 

Toda···sociedaa tiende:·a orpf'.Iliz~rsi!, con el fjn :1 e 

oue 1a vi~a- a~- ·sue---,~~nt~gr~t-es ~:J.a·p:'~é a es'.1.rr~11 are: e,-_, rlcritro~ 
de_ un ~bito de Segur1i~~a-,--ccG·t~, id~a a~· o~P!UliZRCiÓ~ re ma-

nifiesta en t·ad·Os ____ l~~/~-EunP~~S; '.~-~-t.c/~e-e--- el- -u~~n6Mfc~~ écfo:r~J-:-
Y jurídico. En este traba)~: s~- tratar'"1.-un prob.1 erra. ciue dí:.:o. 

a día cobra una gra"n magnitud,'.aunoue la situn"ci6n existe -

desde tiempo remoto, siendo materia de estudio no so1r?.r.'!entn 

para el ámbito jurídico, sino para otros, t:'lles como el p~,! 

co16gico, el sociológico y el médico. 

Es evidente la preocupaci6n ~uc ha tenjño el ~~t~ 

do para reglamentar la conducta de los hombres a travcz del 

derecho con el fin de otorgarle toda ~ama ae F,arqntÍRS ac -

la oue todo ner humraio, como tal tiene dcrPcho a P,ozar, así 

como de aoucllaR obl ir.;~cioneP oue deben cunin1 ir. 

El ser humano por el solo hecho de serlo, es su-

ceptible de cometer errores, rraliza en ocaciones conductas, 

que van en contra de su misma naturale=a y con ellas pueñen 

llegar a perjudicar n sus semejantes, traduciéndose t~les -

conductas en delitos, ya que s~ infringen leyes. 

El problema a~ loG reos, se h~ trRtnño nor inume

rables autores y estudiosos de la!'l cienci~e juríñic'.ls, de -

distintas corrientes, def:de muy ñivcrEos asnectos y en dif.2, 

rentes epocaq, cu.vos estudios hnn ido dcs•~e la npl icación -
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. . 

ñe eBte !"en6meno ·h?..sta la. aportaCi6n\ d~·::·salUC.iO?rn:s :.S.,;,v tTiismo. 

··•. sl~ajg i.~;;~Pd .{~in Eportanc~a oue <feviste ei -
tl-atamfFJ~ta·.:~·;~i6_·~·~ a~;,i-iri~~·~~~{es .-d~:nt~~ ~e· las -penite!riciar!as 

:P!"'ra-. ·1or.,~~-. U~a- Prah"t·a >f: -~rfc.~z -Readaptnci6ll SoCial • 

. -.· ,·, . 
qori el_ .·preserite trabajo se pretende, determinar -

-Si 01 rt.Utc.i0'ri3.tñiento de lA. Readaptación Social puede llegar 

a manifeetnr totalmente en los delincuentes su completa Re

socializaci6n, nsí mismo se llevará a cabo un breve aná1 i-

sis de la reincidencia, con motivo de 1a inarlecuaña Rca!la.p

taci6n Social oue recibén los intnrnos ~entro de los pena-

les, y sin dejar a un 1;1.:'lo a Ja frur.ilia del reo, aue en e1 

último de los casos es 1a oue Q\leCTarP.. a la deriva, por mot_! 

vo de la Deeintee-raci6n Familiar. 



CAPITULO I 

NOCIONES GENERALES 

A) BREVE ESTUDIO DF. LA SOCIOLOGIA CRIMI!IAL. 
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El presente capitulo, tiene por objeto, exponer -

en forma breve, una serie de consideraciones, relativas a1-

tcma, objeto de la presente investigación de te~is profesi.2, 

nal, como es el caoo, ñe la relación oue tiene, la Sociolo

gía Jurídica y General y espccificamente, la Sociología Cr,! 

minal, además de varios antecedentes, nociones y concoptoe, 

que provocaran en el lector, una idea clara y de~inida de -

ente estudio, y ayudaran a la comprenci6n de lo~ siguientes 

capitulas. Por lo anterior iniciaremos rcfiriendonos a la -

Sociologia Criminal, pero antes, es necesario hacer unn br~ 

ve re.flexión con respecto a la Sociología General y Jurídi-

ca. 

"La palabra Sociología fue acuñada por e1 fi16sofo 

francés Augusto Comtc, quien ofreci6 un elaborado prospecto 

para el estudio cientifico de la sociedad, en una serie de 

volúmeneE publicados entre 1830 y 1842; para fines del si--



g1o se había creado ya un p~QUP.f:o ejercito de c1~sicos de -

1a Socio1ogía, que to~avía tienen f"ran irnport:.mcia. A pesar 

de esos comienzos, 1a RocioJ.ogía eo esencialmente una disc! 

plina del siglo XX, ya aue muchas de aus ideas y ·1a ·~~~o!í.~ 

de BUS datos scgur_OS han Sido O.CUnruladOS desde· 19i10. (l.) 

"La Sociología trata de aplicar los métodos rle lA.-

ciencia al cstitdio del honibre y la. sociedad". (2) 

ºNadie puede funcionar como miembro de la sociedad 

sin a1gún conocimiento acerca de c6mo actúan los hombres, -

de 1as motivaciones aue los dirigen, de las costumbres y -

convenciones prevalecientes". ( 3) 

El primer paso hacia la comprensi6n de la Social~ 

gía, como de cual~uier otra ciencia, es el dominio ~e ous -

conceptos básicos. Dichos conceptos definen los fen6menos n 

estudiar y defirencian a la Sociolo~ía de las demás Ciencias 

(1) Chinoy, Ely. LA SOCIEDAD. Ed. Fondo de Cultu.ra Econórri
ca. México, 1973. p. 13. 

(2) Loe. cit. 
(3) Ibid. p. 16. 
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Sociales, caña una-de las cuales posee su propio cuerpo de 

conceptos. Ellos enfocnn la atenci6n sobre aquellos aspee-

tos seleccionados de la realidad aue nos conciernen y pro-

porcionan los tárrrinos en que los problemas se formulan y 

se -resuelven" .. (4) 

Dichos conceptos no son otros sino las áreas y -

formas de la vida social, así es, ln familia, la re1igi6n, 

la autoridad y el poder, los desajustes o desvíos sociales 

de los cual.es habl:irémos a lo lareo del presente tr2.~-~jo -

cOn singular interés, la organj.znción en amplia esca) a, 

etc. 

"Los conceptos de la Sociología, como torios 1 os -

conceptos cientificos, se refieren a tipos o claoes de ~ 

riOntecimientos, per~onas y rel1ciones. La tarea de la So--

ciologia, como de todas las ciencias, e~ Analizar clas~s -

de fen6menos, no casos indiviñuales".(5) 

''Ahora el objeto de la Sociología es recae-er tm-

(4) Ibid. p.20. 
(5) Ibid. p.24. 
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conjunto de datos, hechos o fenómenoe de l::i vida colectiva, 

a fin de llevar a cabo una explicación teórica consistente 

acerca de los mismos, tanto en sus orígenes cuanto en su~ 

volución, encaminada a obtener un1 visión unitaria tB.nto -

de la humanidad o gran sociedad en BU progreso c_uarrto ~e;~ 

las pequeflas socicñades, precisando en cada caso el _papel, 

de los determinantes geográficos, cul turalcs, P.conómico,s ,-_. 

biológicos, etc. y la correlación entre todos 6s-toB pára----

llegar a1 estudio de los proceso~ oue en esencia constitu-

yen la sociedad, y ne los problemas de esta sociedad, y -

tratar de mejorarla, aplicando criterios técnicos, cienti-

f'icoe y humanos". ( 6) 

De hecho todo lo que es activid~d humana es obj~ 

to de la Sociología, pues ea Sociología todo lo que no es 

ciencia de la naturaleza exterior. 

"Por tanto la Sociología ea la cicncj.a de ln B,2 

Ciedad O de los fénomenos Eociales, pero mejorando el con 

cepto anterior asegurando que es el estudio del hombre, en 

/6) Agramonte, Roberto D. PRINCIPIOS DE SOCIOLCGIA. F.d. p~ 
rnla. México, 1965. pp. 17-18. 
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cu.mto su conducta a:re'ctB. a_ B)..t ~oc~-~-ción co~ los demás hofil 
. ' 

bres o es afectada P~'.1" é~·ta1 '.·.-c1):,:_,' 

·:i'.'-_'. ."-'··: 

- '<1 TOd~ -~-:ien~I-a t1e·na ~os partes: una parte r~ciona.l 

pur~, taór'.~~~· q~~- estudia la forma más general y abstracta. 

de los rrin6menos y una parte aplicada oue estudia su forma, 

concreta, ··detallada y practica. De acuerdo con ~sta división 

tenemos una Sociología Pura aue se ocupa dnl qué, del por-

qué y del cómo de loe procesos de la sociedad; o sea, se o-

aupa ñe loE hechos, de laa causas y de los principios; y -

Sociología Aplicada que se preocupa del para qué, de la con 

creticidad, de la conexión entre los ~rincipios y la renLi-

·a_a4 _ _positivn y actual dP. la sociedad". (8)-

Ahora bien, al tratar a la Sociología Criminal, -

es obvio h'1blar de cu :fundador Enrico Ferrj, ouien dice oue 

11 la Sociolog:Í.1 Criminal so encuentra al laño contrP.rio. d'e -

(7) Ibirl. p. 19. 
(8) T.oc. cit. 



la Sociol'ogía Econ6mica, ·Jurídica y'P.olítica, pe·r.o todas. 

juntas son la Sociología Gen~ral, def'~ni~a anteri0;rii}ente'' .. 

(9) 

8 

Después de haber tratado a la S~ciolog~a- a--ar~~--

des rasgos, diremos que para Hector-Solis, "la Sociología~-. 

e~tudia los hechos social en, las interacci<;mes huwJ.nas, el. 

real acontecer colectivo y busca comprensión y su cntendi--

miento mediante el descubrimiento de eu sentido, y tiene ol 

carácter de Criminal poroue concreta su estu~io a los hechos 

delictuosoe".(10) 

Se puede definir a la Socioloeía Criminal; como -

la rama de la Sociología General oue entunia el ncontccer -

criminal como fenómeno colectivo, de conjunto, tanto ~n sus 

causas, como en sus formas, deoarrollo, efP.cto~ y relacio--

nes con otros hechos sociales. 

A continu~ci6n veamos la definjci6n del maentro -

Carrancá y Trujillo de la Sociología Crirr.inal la cual, es -

(9) Ferri, Enrico. SOCIOI,C'GIA CRil:.INAL. Ed. Centro Editorial 
de G6ngora. r.:adrin, (s. a.} T. Ir. pp. 335-336. 

(10) Solis Quiroga, Hector. SOCIOLCGIA CRn.:INAL. F!d. Pornia 
M6xico, 1977. p. 5. 
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muy diferente a la ~el maestro Hcctor Solis. 

Para el maestro Carrancá y Tru.jillo', ~'1a Sociolo-

gía Criminal estudia en su rama biosocio1_6giCB.,_ ros ___ caract~ 

res individuales del delincuente con el fin de determinar -

las causas de su delito y su grado de temibilidad social; 

en su rama. jurídica estudia la legialaci6n preventiva y r_! 

preaiva de la delincuencia". (11) 

Como se puede observar, los autores antea cita.dos 

se encuentran en diferencias bastantes marcadas el uno del 

o:t;ro, ya que para el primero, lo ciue importa es el f~nomcno 

colectivo y al segundo loa caracteres individuales del de-

lincuente; por mi parte me inclino por la definici6n de He~ 

ter Solis 1 ya que de~ine lo oue le interesa a la Sociología 

Criminal, que es la colectividad o e ea 1as masas y no lo -

individual. 

"Entre las disciplinas auxil.iares de 1n Sociolo--

gía Criminal, encontramos como principal, al Derecho Penal 

ya que determina el delito, su teoría. general y la aplica--

ci6n práctica de la ley¡ la Criminología permite a la Soci.!! 

(11) Carrancá y Trujillo, Raúl, DERECHO pJ;:NAL MEXICAilO. Ed. 
Librería Robredo, México, 1950. T. I. pp. 32-33. 



logia Criminal. conocer lo relacionado con la delincuencia, 

sus factoras causales, sus efectos reales; la Penolor,ía es 

ea auxiliar al organizar la ejecuci6n de las sanciones y -

dar motivo a ciertas manifestaciones sociológicas: intcr-

acciones humanas, agrupamientos de delincuentes, especia-

les formas de comunicación, etc.; la Estadística gracie.s a 

sus métodos y tácnicas, permite descubrir las regu1arida-

des de interés sociológico, en la causa, producción o efe~ 

tos de la de1incuencia; también como disciplinas auxi1ia-

res encontrarnos, a la Psicología y la Psicopatología ~uc -

estan estrechamente unidas al. estudio de la Sociología por 

consiguiente a la Sociología Criminal". (12) 

"La Psicología, estando estrechamente unida al. ª.!! 

tudio de la Sociología, lo está a su vez a la Sociol.og!u -

Criminal y siendo el delincuente ante todo un ser Humano,-

nos permite relacionar su conducta con su psicotipo, con -

el ambiente y con los diversos integrantes de su personal! 

dad. Sirve a la Sociología Criminal para conocer los cnras 

teres psico16gicos comunes en los delincuentes y para fac! 

litar la dctecci6n, 1aa conductas que acompañan a la ejcc~ 

(12) 5o1is, Rector. op. cit. PP• io-ii~ 



l.l 

ci6n de ñclit~s y R ia vida psíquica postdelictiva, sea con 

sujeci6n ~·laa autoridañes o en plena libertad. En este seE 

tido merece el. adjetivo. de criminal cuando estudia la ment!: 

l"id3.d.:y lci condÚcta social de los criminales convictos". (13) 

.Ahora bien, el maestro Hector Sol is, nos dice, "de!!, 

pués de haber conocido las ciencias auxiliares de la Socio

logía Criminai, y entrando de lleno en lo que es el tema, -

e-xisten varios factores sociales que empujan a los indivi--

duce a convertirse en ñelincucntes''. (14) 

Tal es el caso de la impreparaci6n para el traba-

jo, ya oue un~ persona puede ser inculta y estar suI'icient~ 

mente preparada para ejercer un oficio concreto con toda ~ 

ficiencia, así como lo contrario, puede ser un-9. pcrson:-i. muy 

culta pero imprepara.da para el trabajo. 

"Las personas que se ocupan de actividades menores, 

como son las de mozo, criada, etc. viven siempre con aspir~ 

cianea superiores, ésto los empuja a aue se conviertan en 

penueños delincuentes, tal es el caso de alauilarse para 

una labor ocasional y concreta, así como esperar el descui-

(13) Ibid., p· 11. 
(14) Ibiñ., p. 170. 



12 

do de las personas para cometer robos etc., éStBs '_:pé-rs·onas, 
,· ~/. . ;.: ; .:,,. ._.: 

proceden de fR.111ilias QUe tienen sus propias .éarit.C.ter!StiCas 

y en las aue se unen, la pobreza, la· ignoranci?... y ;la;'fnltB.--

de asistencia a las escuelas". (15) 

ºOtro factor muy importante es el de la induetri~ 

lizaci6n, que es un 0.:1.mbio econ6mico hacia la mism:i, y ea-

tán implicados, en los tiempos actuales, el de la sustitu--

ci6n de campos agrícolas por factorías, el de la mecaniza--

ci6n, el del abandono de las costumbres primitiva.a y rura~ 

les por otras más civilizadas o su traslado inadecundo a la 

ciudad, el de la promiscuidad de la vivienda y del barrio,-

el del nuevo tipo de delincuencia y muchos otros. Dentro de 

tanta complejidad, hay en la delincuencia l~ sustituci6n -

de delitos violentos, por 1os fraudulentos; de los aue c~u-

san daño a las personas, sin provecho para el delincuente,-

por lo que le reportrul un beneficio. Se presenta tambi~n un 

cambio cuantitativo, porque la criminalidad se vuelve más -

numerosa en las zonas industrializadas~(l6) 

Estos factores y otros tnles como la ignornncin,

la profesi6n u oficio, el abandono, el cst.:tdo civil, el am-

(J.5) Loe. Cit. 
(J.6) lbid., P• J.71. 
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bientc gener~1, son los b~sicos para que se cométen actos -

delictuosos. 

Todo parece ser propicio para cometer un delito y 

si se tienen los medios y la debilidad no cuesta nada come

terlo. Entonces aquí entra el Derecho, aue procura la paz y 

armonía sociales mediante el orden, la sociedad realiza los 

fines que le aon propicios y que no son otros que la conse

cuci6n del bien conn1n. Por tanto, el Derecho tiene como fin 

esencial la realizaci6n de la armonía en la vida del Hombre, 

para evito.r los hechos daffinos de los oue son victima, la -

sociedad. 

"En ln def'ensa social contra la delincuencia, el -

hombre pone en funci6n necesidades de o.cci6n y de omisi6n -

nue 1 frente a las de los otros hombres, s61o pncñen satisf~ 

cersc medid.rltc const:.mtcs limitucionos a nucotras acciones, 

s61o regulnblcs por medio de norma.a obligatorias que recoge 

el Derecho, por lo que se convierten en normas juríUicas. -

Desde el punto de vista objetivo, o sea mirando a los fines 

la norm~ jurídica hnce posible la convivencia soci3l; y des 

de el punto de vista subjetivo, o sea mirando a los sujetoo 

de derechos y obligaciones, es la aue garantiza la conviven 
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cia de unos y otros, es decir, 1a conviy7~~i~ .ael?·~ ser sal-
- . - ' ., ~· 

vada de loe aue la ponP.n en peligr~, poÍ" ··m_e_dío ·:~.~:i·· _.p·a_~cr··.s.Q. .. 

cial C1Ue es el Estado, persona jurídici.medi-~.r1t~~(~~<·~:~a~{a.2. 
túa la sociedad. El Est".ldO tiene -el--deb_O~- d~_-·d~f~~d.e.~, :Y :~1·

poder de h·.lcerlo, a la sociedad ~n-t?era, ._".~~~-Z:~ -~~~j~~~'.~~--~~\?
dc enemigos; los de a.fuera, invasores extranjerqs,- Y -los:·de 

adentro, delincuentes, entos atacan o ponen en p_ol~gro i·a -· 

convivenciP- social, cimentandola sobre supuestos medios- de 

determinaci6n del interés de loo agregados eoci<\l.es, o oca 

de las personas físicas y mor'3.les auc integran vna comunidad 

nocia1". (17) 

Deade luceo, es instintivo repeler la ofensa auc-

el delito representa, dando asi satisfacci6n suficiente a -

1a veng.mza privada y ajuetándo1a a los dcsideratos que a1 

interés social reclama; y como la venganza privada por eí -

misma significa la nogaci6n de1 orden jurídico definido y -

mantenido por e1 Estado, el que por medio de la doctrin~ y 

de la f ilosofia penalee da a su poder de castigar una fina-

lidad de progreso moral, de aqui aue el Estado como persona 

jurídica en que se organiza la sociedad, tenga entre sus ~.!!. 

(17) Carrancá Trujillo, RaÚl. PRINCIPIOS DE SOCIOLOGIA CRI
MINAL Y DE DERECHO PENAL, Ed. UNAM. México, 1955. pp.
~3-44. 
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cultades el poder de castigar definido por e~ ne~e~.~-º~'.'.o/ita 

la necesidad de salvaguardar o tutelar los iñte;i?sc~· ,~i~f!di 
' t~ .. , 

camente protegidos de la personalidad -hÜmw:iii-~\-,~~~¡~::--~~-~~~:'-:;- --,-
,·-. 

-~ 

"La Sociología Criminal. contiene eÍ ;e:-~,t~:di-~-- ~s·t-át,i 

co y dinámico de conjunto, de los hechos del_ictuosos o cri-

minales de la sociedad humana, incluyendo ñifcrentes cdadc~, 

sexos, condiciones políticas, sociales, econ6micas, famili~ 

res y de salud, relaciones ecol6eicaa, interacciones delio-

tuosns de individuos o grupos, así como las conexioneo con-

hechos no criminales; el estudio de las rec;u.laridades obGe~ 

vadas en la acci6n de causas, end6genaa y ex6eenas de la -

criminalidad; la evoluci6n, variaciones y deaarrollo de la 

delincuencia, de sus causas y de sus efectos. Pero no le ill 

tereean teorías al respecto, sino en el \Ínico nentido de 

productos, aunque indirectos, de ese dañoso fen6meno". ( 18) 

Aun en los tiempos en que vivimos tiene vieencia-

la ya vieja aspiraci6n de la sociedad para lograr que los -

hechos perturbadores se produzcan lo menos posible, y para-

ello se ha seguido la ley del menor esfuerzo, haciendo lo -

(lB) Solis, Rector. op. cit., p. 9, 
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más fácil y har.J.t-o pti~a 1-os pol:!iico~_· y 10 norm~l para los 

juristas; perseguir al delincuente y aumentar las penas, -

e~tr-lntizar lep:;.:tlrn~nt~:·iac,Tepri.i-aC'.fón del daño, organizar C!! 

tablecimier;t'?c· :P~.~alCs-, __ :e~:~C.:}n i:éo.lirlad, es hasta últimas 

fechas cuando se ha pretcntiido investigar científicamente 

lao causas de .ln delincuencia; pero los sistemas preventi

vos y de ati..té~tfCO tráia~Yento contra ellas se han descui-

dado as! r.n todo e~ ~ñdo. Se ha aumentado la policía y se 

ha hecho lujo.Í:l.P.;:f'.'ucrza con el resultado negativo de todoo 

conocido/ aum•;mt~· ci_e:; ln delincuencia, QUC ha invRrliOo lns 

el'lf'!3ra"s-·ofiCiaie~; .. es.col~rcs y aun 'familiares. El viejo e~ 

fuerzo de diAl)l:!.nuci6n de ~o. criminalidad ha :fracasado, por 

no h3.ber tonm.do en cuenta la. totalidad de su p8.norama, por 

falta de profundidad en su estudio, y por inudecuaci6n ñe 

los medios de política criminal emp1eaños. 

B) .UITECF.'lENTES HISTOR!COS };!l MEXICO, 

Lo r~1evante de1 presente análisis, es l~ situa-

ci6n en que se oncontraba.n 1os reos, y los lugares donde -

eran recluidos los mismos, sólo nos refcrirémos por mo~o -

general n la situación de los reos en nuestro país a tra-
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vús Je la etap'.15; d~r.dc la cio1.oni1 h~st~·~la ·rP.frirrr.a~: pOr.-
' • •" :••• ', r 

nue el p·mo~ama hist6ri60 ~~e·n~-s ofY.eé·~~' ;~s ~~ouíticO·: y· 
- '' - -- _:,;, _::_ -~ :,~ ... -~ ~~Ó~-~· 

:::::· ·,,·-~·;-- .,.,·:;--~- - -

-=-1~-~~· ~·-. -~--- -='"-' -.~ .. ~.:.-~-~~.\~_··:~_<:_:.L_<~~-:_,- , .. ,~:;.:·.. . §> 
. - ' - -- ~ :~·;,,>::;· 

··._-·: 
1·~-ft~ \:~~·rr~·~.v~.Ú·~~-~-~~~-'.~'.~~~~~~~~*~~E;· c·o1oíifai~:-~~:~ rnt~ 

t·:r6 :-:-c~ri ,:-~ºl_:fiD:~-~~9l~ff~~~~-~~~c?-}~-'.~~~~-~~~~:~~~--{~i:~-~-~~--~~-~:·s~B·- ~~_rmas 
1cga1 ilc?~~u_e~i.,i1n;frf~;~~"~orcrrui· cos~umbres indígenas, -
princiP~).'~C~t~·;,<. 'Al.::C~ilsumB.~se·'ia· ~onci~iBtD.-~de ~1éxicio y a1 

iniciij~~:'.'.:i;~--~~i~~;L~q~-¡6n_;_ ~~ _."¡·~s tierrnn reci'n dominadas, 
- ,,;:· .... >_::· ·- '-/'7 ·' -~·.~: :>-.:. . ' . . . 

la ·µenetraci6n·,.-·jurídi_ca española se encontr6 con un con--
:-. :f ;< ·. -., 

-·· j~~to· -dC · h.OchÓs y· vrácticns social.es aut6ctonas, 1.ns cua-

l.es, l_e-jos-dr.- desaparecer y quedar eliminadas por el der2 

cho 'P. ~insular, fueron consolidadas por divers::l.S disposi-

cioncs rt~sles y posteriormente por la Recopilaci6n de Le-

yc'3 -de. Inrlias r1e _16111, cuyo artículo cu·.\.rto autoriz-:i.ba su 

v;.\lidcz en '\.oi\o ~lauel.1.o auc no fuesen incompatibles con -

los princiDios moralcE y rP.li~iosos oue informaban al de-

recho cspañol".{19) 

Por otra parte, las leyes ac Castilla tcnÍ~n -

t•_::i.mbÍen ').pltc:i.ción en J.n Nuevr.1 !·!spnña con un carácter su

plctt.•rio, pucA la reco-pilación A.e 1681 dispuso aue en lo 

{ 19) Burgoa 0rihuel.a, Ie.nacio. I.fi.S GARA.i"lTIAS I:lDIVrnu_\LF.S. 
Ed. Porrúa. tl!Úxico, 1954. p. 67. 
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ciue-, no estuviere oX.dcn~do :"-~-~ p·;'.rti·~·Ula~~ pa.r:-.-las *-~·rliá~·, se 
: - . ':· - - -- :'" -. ., -:-~--. -; ,.· --. 

apJ.icarán J.as Leyes de Castillaº'·• (20) •'i; e . ,;,~ .• 
0 

. ) 

En el orden polít-ico, .'J-~-:--~~-t-~ii~~:~-: ~-üprq~~: e~ la& 

quien estaba representado por los virreyes o capit::mes gen!:. 

rales, see;ún la importancia de la colonia de oue Ec tratase .. 

"El monarca español, concentraba en su persona lao tres fU!2, 

ciones en que se desarrolla la activido.d integral del Hsta-

do, pues además de se· .. el supremo admini!?trador público, .2. 

ra legislador y juez. Todos loo actoo ejecutivos, todas las 

leyes y los fallos se desempeñaban, expedían y prominciaban 

en nombre del rey de España, quien, en el ambito juclicL1l,-

delegaba sus atribuciones propias en tribunales". (21) 

Durante 1a Colonia, e1 rágimen penitenciario, se 

funda en loa sieuicntee principios, segÚn la.s Partidas,"ln-

Novísima Recopilación Libro VII, Título 38, Leyes de Indias, 

Libro VII, Título 6 y decretos y ordenanzas relativas: 

l.- I.o.s prisiones tenían por objeto ln gunrrl:l ñc 

loe reos y evitar su fug:\.. No era oblig-1.torio el tre~b~!.jO de 

los reclusos y podían convivir durante el ñía y ln noche, -

(20) Loe. cit. 
(21) Loe. cit. 
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h9.sta el grado de permitir oue se ·ies sujetase con cadenas, 

o se les pusiera en cepos y se hi.-i~ra más estrecha la. vig! 

lanci~ de los reclusos por parte de los gu:.1rdias. 

2.- Las prisiones no son consideradas como establ~ 

cimientos públicos, a cargo del Est~do, sino ~uc ca~a preso 

está obligado a pagar el derecho de carcelnje, suficiente -

p~~ra cubrir lu rcmuneraci6n del alcalde y demás empleb..:.:-:, 

n subvenir, con nus propios renursos, a 1~ satisfncci6n de 

sus nece~id~dcs. Sin embargo, un sentimiento de hum1nided -

impuso el sistemT..L de limorin~\S en fo.ver de los presu.:.,. para

cubrir la alimentaci6n <le los mismos, sin oue por ello sig

nirioue, deroFnci6n al principio de sostenimiento ñc dichos 

establecimientos por derechos c·l.usados por los reclusos. 

3.- Protecci6n rl.e los reos contra los abusos ñc

sus guardianes; buen trato a los miemos y, en m:iteria de r~ 

gcneraci6n, se cstableci6 el carácter religioso de las pri

siones, con visi t; ... s peri6dicns de s<:.1.cerdotes y capellanes". 

(22) 

En síntesis se procur6 rodear al preso de un arn-

biente rlc relieiosiaad y buen trato, con el efecto de hacer 

menos ~evern la cjecuci6n de la pena privativa de libertad. 

Corno toda la leei~l~ci6n ~e la época tuvo muy en 

cuent3. la especial situaci1jn de Jos indios y orn.en6 ma.,vores 

(22) Cn.rr.1nc1 ~f 'l.1rujillo, RaÚJ. op. cit., p. 62 y ss. 
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beneficios._nue, en' r.-eneral.no_sólo fueran renpctc:-.do~,.~ino-,. _;;. . -. 

aue algun~s yirreyes ')._os_ ~pl¡~~ro~-~ ·:~~:t~-~ ::-10~--~-riue.·;se:<~nc~~~ 
.' - . ·_ :' · .. --~- -

la supresi6n· dei, 1.erc~lio• do ~~~c~:J."j~;¡:y la a~;n~nff~·a{~6~ ~e 
,~:-,; '_;-~ -,.,_ <;/ :·-G~(-: 

-~~~.:~'. ___ ,_,, __ :.: ce:~.-- .. ; ~.::~w· ~é:~; -{;,-,::~;_ -- , -~2~"---~{:~ 
=----- :•;·.:~": ·""' 

alimentos. 

-·:Durante :·el ~-~~~~:,~tcf~-~-~-~~~: ~~-~:·~a~'.·~-~~,~~~~~C~-~~~i~~\·'.c~~-:~---
... ,. ; .: .·. ·.·. -

xistiero~ tres ~á.~-celes: .-la d.e 10: C~~~-e>·'~e~-t-in~~~ ~";i~~ · __ · 

presos por causas _criminales, e_o deciT, __ p«?r d._elito'.3 _graves

y que se encontraba en el ala norte de Palaci6 Virreinal; -

la de la Ciudad destinada a los responsables de infraccjo--

nea leves, inst.,.l 1.d3. en el cost:ldo occidental flcl Palacio -

Municipal, y la de Switiago Tlaltclolco, dcstin~dn a deter-

minados delincuentes. 

El Gobierno de la Colonia, en sn afán de nb~ti r -

para siemDre lae númerosas gavillas de b:mñoleros aue asol~ 

ban pueblos y recorrían, cometiendo pillajes, ) os e ·.minos -

reales de la NuevR España, cre6 la Santa Herm'll1dañ nue por 

medio de Alcaldes, podía poner oficiales oue persip:uiernn y 

castigaran a los l~drones, autorizando en 1664 a jueces y -

justicias para ejecutar sus sentencias, aunoue fuesen de 

nn.terte, sin nece5idad de revisi6n ~uperior. Esto, sin cmb~~ 

go no fué suficiente para acabar con el mal ñurantc el vi-
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rreino.to·del _Du01.lc ñ~ ·1,in_?Xi'JSJ crá6 con acuerdo de la. atÍdie!!_

cia, un. Alcaia6 ~l-rov·~~i~" ñ-~<1~~;_Hermandad en Querétaro·~-·: C,!!·-· 

yas fn.cult:i.dcs, llegriron_ hasta· de_f?l.:irar ina.pc].ables l_as ·sen-: 

tcncias p~Oñurici~das -·por ~1 m:jsmo. 

Para el servicio de este nuevo tribunal, unitario, 

de procedimientos breves y sentencian ineludibles, se dcsti-

n6, en calidad de cárcel, unos galerones en Chapultepcc que, 

más tnrde, cambiaron a un sitio con el nombrA de Acordada, 1!. 

bicadn entre las callen de Baldera~ y Humboldt, cárcel que -

:rué reconotruída en virturt de h::t.berse nrruinndo en ] 776 con 

motivo de fuerte temblor acancido en dicho año. 

"No obstante Ja def'icicncia de loo sistema2 pena-

les colonial es, en ele ,iusticin hacer resal t lr aue 11 en aron -

la.e cxic-~ncias p~·.r•~- l·1e cuales ne crHaron, puco l::te deficicn. 

ciao de le. propin ::iilminlstración de .iusticia, las facultaUes 

así aboolutas, aue ne concedieron a los justj cieros y la nn-

tura.leza de la propia sanción ~e> privación de libertad, fue-

ron c~u~as detcrmin mteo pnr~ los reclusos, para que estos -

en número reducido y EÓlo cuo.ndo ln Acordaria entró en funci.E, 

ncs, se pen~ó en ln ncccsiñad de reor5P.nizar los estableci--

n~ientor-; pcnn.lr·o ñr- acuer(~o con criterios más definidos". (23) 

(?,!.) .Snntoyo BP.lmant, \ntonio. c:J m·:m:cHO rr:NI'l'F.NCIARIO.ed. 
lr.1prcmtn UNiúi'. r.:rhico 1953. pp. 59-60. 
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La cruenta lµCha':.1Jc ·.once. año~. pqi: .. cl,_rnovimjcnto-_

liberatorio del' pu~bio-: 'me~:ic~~~. ~~'~:~~v:oc6" en:·· .. ~od·~-:-i :i·.'~a~·~6:~ ,--· 
e, ;, 

trajo corno consecut:?ncln, la ·an~~~í~ eñ 'tOdos Toe ramos ~~ 

la administraci6n públicu. el ·abe:\ridono· __ r 1é dC~_~;.g-~-i~:~-~16~:~·.: 
en todos los sectores, de tal manera· que es difícil - en-Con~.:..' 

trar un adelanto en las instituciones gubernumcnt~lcs durQ!!, 

te los primeros años después de haberse consumado la ~nde-,-

pendencia. Por otra p:l.rte, loe exiguos recursos económicos-

con aue el Gobierno Independiente contaba, los fllcrtes p;a~ 

toe que tuvo que erognr en el sostenimiento de su ejército-

y en ln organización rle su propio e;obierno, cntreg~"'.do a pe!: 

sanas muchas de ellas sin ningÚn conocimtento en e1 ramo n~ 

ministrativo, determin:iron aue le.a obras materiales fueran-

en número muy pequefio, y que las más no fueran sino acondi-

cionEUniento de las antiguas casas para aue sirvieran de ofi 

cines o de establecimientos públicos. 

Esta anarquía, y clesorgunizaci6n se dej6 sr.ni;ir -

los establecimientos penales. Sin embargo, los esfuersoo 

por mejorar las prisiones no fueron escasos y todos los e:o-

biernos y legisl~dores tomaron especial interés en r0solver 

este problema que día a día tomaba mayores proporcionec. 
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Las ideas de re:forma penitenciaria del siglo XVIII 

c:ncontruro~ ',eco entre los peno adores mcxicanoa, de la misma 

époc~ y llei6 n constituir un ideal, la organizaci6n de las 

prisiones mediante el sistema de trab~jo general y obligat~ 

rio para los prcaoe ,y la erecci6n de penitenciarías con Bi!!, 

temas con sistemas precisos. 

l.- La ndmisi6n de reos en las prisiones debía de 

hacerse de acuerdo con las circunstancias y requisitos sef'I_!! 

lados por la constituci6n. 

2.- Las prisiones se consideran cstablecimientos

páblicoa bajo la administraci6n de los Ayuntamientos y por 

tanto, deja de cobrarse el derecho de carcclaje. 

3.- Se establece el sistema de trabajo obli~atorio. 

4.- Se establecen prácticas reli~iosas, como madi 

das de regencraci6n moral. 

Para cumplir con estas finalidades se dictan, di-

rer@nteo rcelru:ientos y ñisposiciones, muchas de las: cuales-

no liUeden ponerse en práctica: en 183;. se ordena oue en la 

cárcel r\e la Acordada se e.atablezcan talleres de artes y .!?. 

.f'icios, en r·ue sería oblig.rttorio el trabajo para todos lon 

presos condenados con esa calidad y que subsistieran de los 
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:fondos de la ¡:>risi6n, debiendo fl!Jrender ~l~.úi- oficio -lo~ ciur. 

no lo tuVieran "le ~tem~mo. 
-.. , ~ - -· -

En el sr~eundo tercio ñel siglo Xrx··'-~-~- .·',j~··ti.~!O·-·at,é··. -
- -·:·: 5 - .. 

las prisione~ no reunían los reouisitos neceSariOá_· pa.ra . Ouc 
- .. :>>-: --' 

permitieran las reP!cneraciones del reclusO, :i· ad~~é.S~·:' Po_r::-... ~_-_-.-~-
1as exigencias de la vida independl ente ni.te ·arñeritabB. ··e1·-:-en-. 

sanche y construcción de carreteras, hizo oue los con~enados 

se dedicaran a trabajos públicos, consisten~e~ e~ la cons-

trucci6n de caminos y que se crearEUl presidios nuc sirvicrim~-

de guarda de pr<·sos. Así se crearon, además ele los del fuer-

te de San Juan de Ulúa y de Perote que ya cxistía.n desde la 

Colonia, dos presidios para la carretera de ri:éxico a. Voracru.z 

otro especial para el tramo de ?1:éxico a Acnpulco. 

"En 1843 se dispuso que los detenidon cstuvi.er:m en 

la cárcel de la Ciudad, los formalmente prcson en ln F.x-Aco_r 

dada y los condenF:i.clos a preniclio o a obras rúblic11.e en San-

tiego Tlal telolco. Los condenados y los formalmente prcflo~1 -

estaban obligados a trabajar. Se aplic6 el ~istcma de contr_!!: 

tos, mediante el cual el contratista se obligaba e ~portnr -

los útiles y herramientas y materias prjmf\s nccce ..... rios ~' la.s 

cárceles la mano de obra de los presos. Del producto del tr~ 
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bajo, y después de reembo1s.:tdos, los p.:astos ofectu~.ños por 

loe contratistas, se distribuía aplicru'.!:do a éstos el 20~ y 

el 80~ restante de la cárcel ~ara construir un fo~Oo ~est1 

nado a la comida y vestido de los presos C1Ue trab,\jaran, a 

auienes se aplicaría el sobr911te aue hubiere para dázselo-

a eu sa1ida11
• (24) 

Muchos proyectos fueron elaborados para mejorar 

las condiciones de las prisiones y las de los reclusos, P!, 

ro no pasaron de ser proyectos. 

Este período, sin embargo, es notable porouc en-

el afio de 1848, 1 de Octubre, mediante decreto del Cone:re-

so General. a iniciativa de D. Mariano Otero, se c3tablece 

e1 primer sistema penitenciario en t~6xico. Otero dcspuñs -

de exponer la situaci6n de las prisiones, pide oue se eat~ 

b1eecen establecimientos penitenciarios ndccundos en los -

que se logre el 11 sietema fi1adélfico 11
• (25) Se consi~c en 

1a urgencia de su aplicaci6n y, sin embargo, las especia-

lea condiciones del país aue el decreto se cumpLa y la e-

(24) Medina y Ormncchea, Antonio. ESTUllJOS PENITr:NCIARJOS. 
la.e.) ls.a.). Néxico. p. 35 ss. 

{25) Construcci6n de penitenciarías, una cspecializn~a pa
ra los condenados y otros locales ~ara los proceeados. 
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recci6n. de ser:má~ aue úna buena 

i1usi6n. 

,., ' 

~.::~i'.: í;.ñ_~: .18~0_ sC.:· cO~V~c~· a ~o~ _inee~ieroa arqu! 

tcct-oe ~~~·i~rui.~~- -P~~8. q·ue---e~e~~riten proyectos destinados a 

ia. coria~rucci6n de una peni_tenciaría. El proyecto del se--

ñor-Enriquc Gri~ron comenz6 n ser ejecutado, pero la magn! 

tud de la -obra h,:i.cc que se euspend.'lll los trabajos sin aue 

se hubier .. m concluido. 

Triunfante la revoluci6n de Ayutla sobre el ré-

gimen dosp6tico de Antonio L6pe7. de Santa Anna, se nota ea 
tre l.os constituyentes de l.856 y l.857 el deseo de h~,cer .!:. 

f'ectiv,·unente una reforma pcni tenciaria¡ pero las luchas 

nuc car~cteriZ:\l'l e~tc periodo, primero de carácter intcnio 

y despu~s internuciona1es que impiden el afianzamiento de 

la República, que g·:iRt-m las enerríns hum'!lllas y econ6micas 

de la No.ci6n, que concede mayor in:portn.ncia a. 13.B agitaci,2_ 

nes políticas oue a las obras constructivas, impidieron 

que se adP.l~ntira algo en la reforma c~rcelaria. 

En 1862 se clausuré la Cé..rcel de la Ex-Acordada, 

en virtud de nue l~ poblaci6n había crecido en forma cons! 

derable hacia el poniente y dicha cárcnl se encontraba muy 
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cerca del p~seo m's ·importante ~r muy cerca, también, de la 

Alameda, po~ lo que se p~s6 al edificio del extinguido Co-

lceio de Belén que acondicionado previ:=i.mente fué inaueura-

do como cárcel el día 22 de Enero de 1863 bajo el nombre -

de Cárcel Nacional, aue se crunbi6 en 1867 con r.l ae Cárcel 

f1:unicipal y que desde el 29 de Septiembre de 1900 fué con.!?_ 

cida con el nombre de Cárcel General del Distrito. 

Desde luogo el cstL!.do de intrnnnuilidad y de P!, 

nuria en que vivi6 la Nación, impidió se hicieran rerormas 

de trascenrlcncia en el sistem'1 represivo y ouc de proyec--

toa, más o menos brillantes, no pasnran las intenciones de 

los lcgisl~dores, de los jurist~s y de los elementos de g2 

bicrno. Sin embargo, es necesario hnccr not'3.r las siguien-

tes circunstmcia8 atenuantes: 

a).- El estado de la delincuencia, la indiscipl.!, 

na de las org:mizuciones encargnd:ts de añmin istrar justi-

cia, la naturnleza de las penas in: pu cotas a los reos, ha

cían innecesario el establecimiento de verdaderos centros

peni tenciarios, pues loa reos podrían bien estar en gnle-

raG en ouc pasaran la noche y en donac estuvieran cuidados 

con más o menos sceuridad. 

b) .- "i.n frecuencia con ~ue se recurri6 a la le-
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va y al Aervicio ÍJiilitÉl.r :oblig::Íto-Í-.io;.-hizo_:.,"e·_-Ec(-:.ire.?:tnr¿~ 

mano de los ·tle1.ui~Jerit~S :--:¡/- ~u·e:~-:- s~·~· ~~-tabi~:cie:~~: c-o!f-o ·una -

pena de hecho,· -si·.'.·-~o·--'~~---d-~~c·cilio, :Ja: iri~o~~-~rafÚ~ó·~;- de ·1'0s -

reos a1 ejérciio•;f(2~)': 'i c:jf :0~'. ;¿; :;~~\ '> · 
• '·;:: . ····•·o· • • ;;,. - •. - ~-;:,,:: -

1u1~¿~ d~i á~~¡¡jp.;~a.~~~;; 1811:z.,".~~
0

scfi,11~~ .e1 
esfuerzo oue el C:~~~~~~o '.:,:~:e··~-~- -~~

1

{-~n~~:~ ~:~-;,_~~-0~~6 ~---:.-.-~unt;~ con 

el Secretario de Goberilaci6nt ·aurnnte el año- de 1866 y aue 

tenía por objeto saber a ciencia cierta el estado de las -

prisiones del Distrito Federal y Territorios fedcr!?.les auc 

existian en ese momento, y la construcci6n de una reniten-

ciaría en el mismo Distrito Feriera.1 ouc permitiera la re--

clusi6n hasta de 15 .ooo delincuentes oue al ser corregidos 

permitieran crear un fuerte razonamiento en contra de la -

pena de muerte, cuya abolici6n inquiet6 demasiado n loo 

constituyentes ha.ata el grado de transformar el Juicio 

Constitucional ~exicano. 

Al triunfo de la revoluci6n tuxtepecana se die--

tan medidas para la erecci6n de una penitenciaría, más 

bien, en el acondicionruniento de alguna de las ex prisio--

nes que, con un gasto reducido, pudiera orreccr lus eer:ur1 

dades y la distribución aue Re demandaba. 

(26) Santoyo Belmont, op. cit., pp. 63-64. 
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"Así en 1877 se disrmso oue la forte.leza rlc Pue.r 

t~s, Veracru.z, fuese destinada a establecimiento peniten~ 

ciario con carácter de nn.cional, esto, un establecimiento---: 

en donde todos los Estados de la República pudier'.lll enviar 

a sus reos respectivos.Para el Distrito Federal Y atendj_e!:!, 

do la distancia C!Ue existía entre Perote y i·'l.éxico, se pon-

s6 en adaptar en prisi6n el antiguo seminario y convr.nto -

de jesuítas de Tepotzotlan, que permitiera establecer un -

sistema penitenciarioº. (27) 

"Este período se caracteriza por el gran número ~ 

de proyectos para la creaci6n de \Ula penitenciaría.nivas y 

Plowcre en 1879, Antonio Medina. y Onnaechea y su hermano -

Carlos en 1881, forman los dos mejores proyectoa de esta--

blecimiento penal que en su época se propu~ier6n, pero ni~ 

guno de ellos se puede ejccut1r y no pasar6n de simples e~ 

tudios". (28) 

El dnico proyecto aceptado fUé el Je Antonio To-

rree Torija, para el aspecto arquitectónico del eri.if'fcio y 

se adopt6 el sistema denominado Irlandés, crP3do ~or el e~ 

(27) Ibi-i., pp. 66-67. 

(28) !bid., p. 68. 
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ryftán ·croff,tcin; ou~' es ,,tm ·sistema ñe prisi6n p;-radual y pr_!! 
,'_, 

gr~~ivu,, :en '!U~ e';l:·,rif;'Or y la duraci6n de la pena, dentro 

d~ ·c1-e~~~~-:<?-,_í~{t-e~~:-·. -=-ci~pen.dc de la conducta del reo, oue -

P~~ad·;;~-~~rJ~~~-'.~~~eb·~--- d·e- enmienda y corrección, aliviar su 

·cOi1diCi6ñ recluso Y aun reducir la prisión, por medio 

de .una-libertá.d- condicional irrevoc.'.lblc o hacer más dura -

-su.-s~tuaci6n y hasta aumentar en un cuarto su condena. si,-

por el contrario, se manifiesta contumaz. 

Ar>roba1lo el proyecto por el PrP.niñente de la Re-

pública, se decidio oue ~cb!an utili?.nrsc los terrenos si-

tuados al nor-oeste de la ciudad, conocirlo~ con el nombre 

de Cuchilla de San Lázaro, para diririr y <· ·•.gir el edifi-

cio. La dirección de las obra~ ee confjrj~ al inpcniero mi 

litar Don Mit;uel Ouintann inici1nrlosc dcede luego la cons-

tzucción, la oue por admini!'ltraci6n se cfectu6 al primer -

piso de celdas, rlcp'."trtruncntos de direcci6n, ta.llores y em-

f'ermcrí:t, y por contrato con nn'"t casa norte~.uneri cann. e] -

segunrlo niso, conotruir'lo a base de nccro. 

La con!:'itrucción ~ué concluida bajo la. direcciñn-

rlel In~. civil y arnuitccto !\.ntonj.o M. Anza, en 1897, pP.ro 

no rn.trlo ponerse en uso en virtud de auo fué neces?.rio ~s-
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perar el :tuncion:·lmiento de1 ·gre.n · can9.1 del desttgÜe de1 Va-

lle".(29) 

"Con fecha 29 de Septiembre de 1900, libre el º8.!!1 

po de obstáculos dependientes del Poder Legislativo y f'Un-

cionando ya el gran Canal de1 Dess.glle, fué inaugurada so-

leUUlcmente la Penitenciaría por el Gral. Porfirio Diaz, pa 

sando, a ser considerada Cárcel General del Distrito la de 

Bel~n que perdió su carácter de municipal".(30) 

Al deanparcccr la cárcel de Belén, Que era pre--

ventiva y a1 pasarse a los proce9ndos a la Per.itenciaría -

de San Lazara se desvirtuo el carácter de ésta, h~ciendo -

imposib1c que cumpliera sus fines, pues, además de haber -

aumcnt·\do su poblaci6n nl número p:irn. ouc h.1bía sido cons-

truída se confUndieron a aouellos que deberían ser someti-

dou a un r~gjmen penitenciario, con los oue no habiendo a,! 

do scnt.enciados, no tcnian por.-~ue serlo, es decir, los pr_Q 

cesados y los sentencüv'los ze encontrnb~m en el mismo lu-

e-ar y tenían el rntsmo trato sienño esto injusto para los -

procesados, con esto experimentaban los sentires de una. -

conrleno., d::uirlo lu{!::ir a. ouc el pcn·ü fuera el centro crimi

n6n-cno rn:í.s Gr:.i..."'lde de la República.. 

(29) Ibid. P• 69. 
(3.1) Ibid. JlP• 69-7•>. 
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C) NOCION ETil•'OLOGICA y CONCEPTO DE m:o. 

En el presente apartado expon~o, lo referente a -

las raices etimo16gicas de la palP.bra reo, así como un con

cepto y consideraciones relativas a1 tema objeto de la pre

sente investigaci6n de tesis profesional. 

Durante largo tiempo a reinado, incluso en la 

Constituci6n, cierta anarouía en cuanto a la designaci6n 

que en genera1 corresponde al sujeto en contra de Quien se 

instaura y desarrolla el procedimiento penal. Esa anarau:ío 

se liga a la condici6n juríd tea diversa que va sucesivamen

te asumiendo el supuesto sujeto activo segl.Úl el momento pr~ 

cedimental de que se trate. Dichos sujetos por efecto de la 

denuncia o la oucrella, se les denomina indiciados, durante 

la inetrucci6n, procesados, al avocarse el juez: ya ejecut~ 

da la acci6n penal al conocimiento de los hechos, es decir

ª partir desde el auto de radicaci6n, acusados, desde que -

el Ministerio PÚblico a fonnulado conclusiones acueatorias

hasta dictarse sentencia, enjuiciados, y. desde que se ha 

pronunciado, sentenciado, y cuando tal sentencia n cqusaño

estado es decir ejecutoria, y ha adquirido firmcsa reoc, -

Y después de terminada la pena privativa de 1ibertqd conpu~ 
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gados, y finalmente ex reos, que es para siempre. 

En primer ténnino, "1a palabra reo deriva. del. 1a-

t!n reus, y es una personn que por haber cometido una cu1-

pa merece castigo. En un concepto más amplio diremos, que 

reo es la persona condenada. por sentencia que ha causado .!. 

jecutoria y que, por tanto, está obligada a someterse a 1a 

ejecuci6n de la pena par la autoridad correspondiente". ( 31) 

Por lo aue hace a la pal.abra" f'en6meno ¡ o:leri va de 

la forma verbal. griega fa!neszai que es igual a mostrarse, 

que es iguo.1 a. lo visible a loe ojos y a su vez deriva de 

faínein, que es igual a mostrarse que procede, de la raíz-

fa, que en el mismo sentido que feos, fotos es la luz, Fe-

n6meno es lo nue se hace pa.tcnte a la 1.uz del din o lo que 

se coloca a la 1uz para ser estudiado". ( 32) 

El fen6meno social es todo lo QUe es visib1e en 

el contorno humano a los ojos del observador porque tiene-

una estructura significativa y peculiar como una tribu, B. 

(31) Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investi!la 
cienes Jur!ñicne. T. VII, Ed. Porrúa, México, 1985. = 
P• 431. 

(32) Agramontc, Roberto D •• PRINCIPIOS DE SOCIOLOGIA. Ed.
Porrtia. tléxico, 1965. p. 3. 
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na ci!-td~, u!1~·.mult~~u':'.•; una. a~o.ciac:i6n,:/un)~ri1po, tl:na co

nn!nidad¡ ·el fen6,;.erici'.prototípico, es' i'\'socl.ed:id; (33) 

a
. ctio· --Po'.c~n~~s,1.•.;ºe;~j::}eutr,~c¿i~tc'-,fo' jl~~t}~~?f<_'.ir:ia~rae·.~.:~~uncci. 6e .. ·:-e~.:~c-~:dt:..Co?·. ~.-;-d~ .:le_!!o-. · 

-tín __ ·-· -;-;u:~~--~:'C~-±--: ·-'="j_= ~~;-= ~-~{~~n~·:}~ot·~~cia~ .i. 

-~ h~ae·r···~f ~4 t:-::· .. _ .. 
. . ~·:;,~·:~· -
lc(·,relatiVo a la palabra 11 ejccutar; del la.tín 

-executis de-_ exsequi, cumplir realizar una cos'l.". ( 35) 

Los reos y los ex reos son el resultado de la a~ 

ci6n del derecho procesal penal, que tuvo co~o :.lrltecedente 

la comisión de un delito, que amerito pana corporal. de pr! 

vaci6n de la libertad y como medio de regcneraci6n, se en-

cuentra el trabajo dentro de las penitenciarías, y tomando 

para su estudio como más import'.lnte a la comunidad de reos 

y no el carácter individual de cada recluso. 

En cuanto al factor social, indiscutiblemente 

los reos y los ex reos, son un problema social, así como -

lo son los delitos, que hablaremos de ellos más adelante. 

(33) 
(34) 

(35) 

Ibid., P• 4. 
Diccionario Sopena. Ed. 
(Eepalla), 1981. p. 27. 
Ibid., p. 414. 

Ram6n Sopena s. A. Barcelona-
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En cturlto el factor jurídico, derivan de la comisión u orr:! 

si6n de uno o varios de).itos oue compete al derecho penal-, 

luego en el proceso, entra la competencia del derecho pro

cesal penal para determinar la ~ituaci6n jurídica y ~ar ú1 

timo cuando produce ejecutoria la sentencia, la competen-

cia es del derecho penitenciario, y es aquí donde ~e apli

can las normas mínimas de readaptación social, de las cua

les hablaremos más adelante. 

D) !IECESIDAD SOCIAL Ell NUESTRO MEDIO. 

Si el castigar los delitos, nacen de un reclam6-

de la sociedad, por consecuencia los reclusos son una nec~ 

sidad social, porque es el resultado de las exigencia.u de

la sociedad de sancionar lo hcchon sociales daffosoa, de a

llí lo importG.nte del presente apartado, que es el de cst~ 

blecer el porque los reclusos surgen do una necesidad so-

cial.. 

El delito se produce dentro de la sociedad; mi-

rándolo objetivamente se presenta como un hecho social da

ñoso, puesto ~ue destruye la convivencia pacífica de los -

individuos 1 dicha convivenci~ está protegidn y ordeno.da 
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vor ·la ley; _en Consecuenciri. el delito, al. at.~ce.r los víncl! 

los. de ~Olid.Uidad~~ implic.1. uná vioiaci6n a la pro.pia 1ey; 

dc.ahi qúe sea un hecho ilícito. 

La vida de los hombres en comunidad determina, -

en ocasiones chooues o conflictos entre los intereses de -

los propios hombres."Si cada quien tuviere libertad para -

perseguir y aJ.c311zar los auyos sin 1imitaci6n alguna pron-

to estallaria la lucha de todos contra todos y el desorden, 

se o.dueñ~'lrÍa de la vida social, impedirían todo nrogreso y 

h ·lrían impoHiblc cualouicr forma de convivencia; l.a salid!!; 

ride.d entre los hombres quedaría destruida y la desorg3l'1.i-

zaci6n seria permanente. De allí que, p~ra evitar esto, 

surja la necesidad de est~blecer un orden, el cual no puc-

de inponersc sino mediante 11 intervenci6n del derecho, 

que ap1rece como un elemento de armenia en la vida social.; 

pero como el orden no se recomienda sino se impone, esto -

trae como concecuencia oue el derecho teng:->. un carácter de 

mand~to en orden, dirigido a. la conducta soci~l de los i~ 

dividuos parr.. ('!Ue estos hagan o dejen de h?..cer determinada 

cosa". ( 36) 

(36) !•roto Salazar, Efrain. ELEi·'.ENTOS DE DERECHO. Ed. Porrúa 
L'éxico, 197B. pp. 5-6. 
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El hombre es e1 creador de las normas que regulan 

su conducta, en lu creaci6n de las leye's existe una reali-

dad socia1 subyacente, QUe vn. a ser el ~undamento primitivo 

de las mismas. 

Lo trascendente del presen~e estudio, es precisa

mente destacar el porque de 1a existencia de ln figura de -

los reos y por consecuencia do los ex reos. 

La creación de los individuos ap~rtados dentro de 

las penitenciarías, no s6lo en M6xico, sino en la mayoría -

de los países civilizados, fué motivada por un~ realidad s2 

cia1, es decir, por la serie de acontecimientos oue afectan 

a la socied~d. La realidad social subyacente es la aue re-

fleja las neceAidadcs auc tiene la AOCif.?•lar\ y en bnse a tal 

sociedad se deben crear l~s leyes para que estén acordes 

con dichas nececidades. 

El hombre al estar presente en la naturaleza tie

ne la necesidad de rcl~cionarse con ~sta y por consecuencia 

con otros hombres, el ser hum~.no a1 establecer dicha rc)a-

ción por medio d~ sus actividades, provoca cambios en la n~ 

turaleza ~ue pueden ser bene2icos o perjudiciales p~ra otros 



38 

hor.:.bres, son precisamente esos act~s per;judi.cial~s los que 

se ñeben evitar y comb:itir para_ lagra.r la a.rm_oní~ ·Y.". ple~o

desarrollo de una sociedad por ello l l fir:.u,ra derivada del 

Derecho Procesal Penal es decir reo, proviene de un recla

mo de la sociedad. 

Dicha ~igura, hoy en día, es de gran importancia 

ya que surge de la necesidad de castigar los delitos aue -

se han cometido y que nruchas veces no se castigaban como -

es el caso de los delincuentes QUe evitaban la acci6n de -

la justicia, al huir a otro territorio o naci6n soberanos, 

para no recibir la penn privativa de libertad. 

Paralelamente a los sentimientos de solidaridad

ae desarrollan los actos contrarios a la unidad del grupo

social ."Como una reacci6n frente a los valores del espíri

tu aparece el crimen, entorpeciendo el desarrollo pacifico 

de las sociedades y creando un estado de al.arma y anarquía. 

Esta situaci6n ha llevado a los hombres de todas las ~pocas 

a reaccionar contra la criminalidad, combatiéndolo de a

cuerdo con las costumbres del tiempo y lugar; la lucha ca!!_ 

tra el crínten es una necesidad que impone el deseo do vi-

vir y perpetuarse, inno.to en toda corm.midad". ( 37) 
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J,os actos contrarios al interés socia1 obligan al 

Estado, que representa a la comunidad organizada, a interv,!_ 

nir reprimiendolos; pero como el Estado no debe actuar al -

margen del derecho y su actividad siempre se subordina a la 

ley, la represi6n del crimen se riee, nec~~ariamente por 

normas jurídicas. 

"La privaci6n de la libertad nace como reacci6n -

de la sociedad contra el crimen; es, en un principio, ven-

ganza familiar, y n1áa tarde, con la organización jurídica 

de la sociedad y la aparici6n ñel Estado, se convierte en -

una sanci6n social" • ( 38) 

El régimen penitenciario tiene por objeto la ree-

duc~ci6n de loa inrractores readaptables a ln vida social; 

por tanto, la privaci6n de la libertad como pena es defensa 

y reeducaci6n. 

La evoluci6n do la sociedad, permi tio comprender-

que loe delitos afectan, en sentido amplio, a la humanidad 

en eeneral, por eso al. ser juzgados y sancionados los deli!:!. 

cuentes, con ello, se evita herir a la sociedad. 

(37) !bid,, p. 307. 
(38) !bid., p. 311. 
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E) FUNDAMl;N'l:O JURTilICO. 

La finalidad del presr:nte a.nál"i:Sü:i, es la. ñe da.r 

una funde.mentaci6n jurídica, del poraue de la existencia -

de los reos, y del poroue en las IJeni tenC.ia!'.'fB.s :_ ~~iB_~-~ ~\1;1"."' 
' . . . 

r~gimen de reeeneraci6n o readaptaci6n socia1, t~do ~11~ -

consagrado en nuestra Constituci6n, que es la-carta magna-

de donde emanan las leyes nuc nos rigen. 

El artículo 16 Constitucional es la base para ~2 

der librar una orden de privaci6n r\c la libortad, auc es -

el inicio pera poder procesar a una persona y dccLararsele 

una sentencia que cause estado. 

El artículo 16 Constitucional dice en sus dos pri 

meras partes: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud -

de mandamiento escrito de 1a nutoridad compe~en

te, que f'unde y motive la causa 1e~a1 del proce

dimiento. No podra librarse ninguna orden de ~

prehensi6n o c\etenci6n a no ser por la autoridad 

judicial, sin que preseda denuncia, acusaci6n o

querella de un hecho detenninado oue la ley cas

tigue con pena corporal, y sin que esten apoya--
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das aoui:llas por a cc1aración' bajo protesta, de -

persona ñie,na de fe o por otros ñn.tos que hagan 

probable la responsabilidad del inculpado, hecha 

exepci6n de los casos de flagrante delito, en que 

cua1quier persona puede aprehender aJ. delincuente 

y n sus c6mplices, ••• 11 
( 39) 

Como nos podemos dar cuenta, en dicho artículo se 

nos mencionan loa requisitos para poder librar una orden de 

aprehensión, y que exclusivamente es por medio de la denun-

cia o la querella y la acusaci6n, y para oue sea válida to!!. 

ga como contenido un hecho delictivo aue ln ley castic;ue 

con pena corporal. 

El maestro Burgoa en su obra Las Garantiaa Indi-

viduales menciona que "la 'fund:unentación legal. de todo acto 

jurídico autori tari.o o_ue cause al gobernado una molestia en 

los bienes jurídicos a que se refiere el artículo 16 Cona-

titucional, no es sino una concecuencia directa del princi-

pio de legalidad que consiste en que las autoridades pueden 

hacer lo que la ley lee permite". (40) Es decir la ley perm,! 

te que se cause molestias al gobernado siempre y cuando ce-

(39) Conatituci6n Política de los Estados Unidos Mexi.canos. 
Ed. Porrúa. 69 Edi. México, 1981. Art. 16. 

(40) Burgon Orihucla, Ignacio. LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 
Ed. Porrúa. México, 1954. p. 471. 
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t~ haya partigipa:dc:> e?(un, hecho de~i~~~loso o se ~e_ haY~ SO,!: 

prendido en flagrMte delito ·a p·ar· 1a notoria· urgericia del 

caso. 

Para el caso del presente estudio las doe prime

ras partes del artículo 16 Constitucional son las esencia

les para poder iniciar un proceso judicial en contra del s~ 

jeto activo del delito, en ellas se cons~~ran las garantías 

de seguridad jurídica a que se tiene derecho y una de ellas 

es, que ninguna persona puede ser molestada sa1vo por la -

acci6n con motivo de la denuncia o la querella, y en forma 

conceptuada se puede decir "que el conjunto de modalidnnes 

jurídicas a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera -

autoridad para producir válinamente desde un punto de vista 

jurídico la afectaci6n en la esfera del gobernado a los di

versos derechos de áste, y que se traduce en una serie de -

rcquisitoa, condiciones, elementos, etc., es lo que consti

tuyen las garantías de seguridad jurídica". (41) 

De 1o antes expuesto se desprende que e6lo median_ 

te loe elementos marcados por e1 artículo 16 Constitucional 

se puede llevar a cabo una aprehensión, de otro modo no se

(41) !bid •• p. 396. 
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debe ·ni debería .. privarse .de .Su.·~ibe~taa.·-·a riD..a.fe;· p-~~q.ue. se 

violarÍaé el .p·re-~-~P~-~··. C-~~Sti.t~c~-~~J>' -, -~ - ' ·<· 

/.': . ' ;· 

De-10:.que"-se des~~Cnd~- q~~-;:1a.,_p~):;adi6n· de la li-

bertad - como'. hacho .prev~,~~-i~6;~-·-~a~-~ -:~~di~~ Cñ el hecho de la 

denuncia, acueaci6n o querella, previa la coMisi6n ñc un O~ 

lito y aue es atendida por la autoridad jud~cial, que libra 

la orden de aprehensión o detenci6n cuanño dicha denuncia,-

acusa.ción o querella este avoyadn por 'lecla.raci6n, bnjo Pl'.'.2 

testa de persona. el igna rle fe y también o.ctua la aprehenci.6n 

en el cano de flaer~te delito. 

El artículo 18 Constitucional que a la letra dice 

en su primer parrafo: 

S6lo por delito que merezcn pena corporal habrá -

1ugar a prisi6n preventiva. El sitio de ésta será 

distinto dc1 que ne ~cstinare para la extinci6n -

de las penas y estarán completamente separ~dos. 

"La prisi6n preventiva, consiste en la privaci6n -

de la libert~d Que trRnscurre dcs~e oue el juez orryena la -

aprehenRi6n, hasta aue ~e pronuncia sentencia ejecuto~ía en 

el juicio sep.uirlo por el delito de aue se trate. Dicha pri

sión preventiva, en cuanto n su tr:inscurso, comprende, en -
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realidad>dos .períOdoa, a !!3aber, prim~-~~· aciuel ·au~ .. se ini-

cia.en e1 momento en oue el SújetO es··a.pY.ehen(lido_ p·or orrlen 

judicial y que abarca hasta el auto rl.e formal prisión o 19. 

libertad por falta de méri.toS, en sti.e rer.pectivos c".'!.oos :·r-

segundo, aquel aue co~ienza ~partir dP.1 prir-~r acto-proce-

aal mencionado hasta que se pronuncie sentencia ejecutoria-

en el juicio motivado por el delito de ouc se tratP.". (42) 

"La priei6n preventiva, su acto inicial l"'Ue es.la-

orden de privaci6n de libertad, y el auto de formal 11risi6n, 

deben obedecer, en cuanto a su proceaencia ConstitucionR.l. ,a 

la circunstancia de aue la ley asip:ne al delito de aue se -

trate, una pena corporal, bien aisl~damente, o bien en for-

ma conjuntiva con otra sanci6n11
• (43) 

En cuanto a la segunda p~rte del primer párrafo -

del artículo 18 Constitucional el maestro Burgoa sostiene:-

"mientras que la prisi6n preventiva no ca una osnci6n auc -

ae impone al sujeto como consecuencia ñc ln comprobaci6n de 

su plena responsabilidad en la comisi6n ñe un nclito, la 

privaci6n de libertad como pena tiene como antecedente unn-

(42) !bid., PP• 4 86-487. 
(43) !bid., p. 489. 
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sentenci~ ejecutoriada en la aue dicha resnonsabili~a~ está 

demostrada en atención a loa elementos probntorioa aporta-

dos durante el período de instrucci6n. J,a prisión preventi-

va, a diferencia de la prisión como pena, no es una mediaa 

de seguridad prevista en la Constitución aue subsiste tanto 

que el individuo no sea condenado o absuelto por un fallo~ 

jecutorio que constate o no su plena responsabilidad penal. 

Por ende ambas privaciones de libertad, éstas deben tener -

lugar en diferentes sitios en los oue imperen distintas con 

die iones materiales". (44) 

El segundo párrafo del artículo 18 Constitucional 

contiene una prevención conceniiente al objetivo de la imp~ 

sici6n de las penas, en el sentido de aue éstas debrn, ten-

der en cuanto a la fonna de extinguirlas por diversas con-

ductas, a la regeneraci6n del delincuente, o aea, a su rea-

daptaci6n social. 

Dice así el citado párrafo: 

Loa gobiernos de la Federaci6n y de loe Estados -

organizaran el sistema penal, en sus respectivas 

jurisdicciones, sobre la base de trabajo, la cap~ 

citaci6n para el mismo y la educ~ci6n como medios 

(44) Ibid., p. 489. 
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-~· ' - -,, 

De 1·0 cuá.1'.:Se ·~~~;;·e-nrt~:'_au~- del- P~~i~j-.o::·art·í~ul.-~ .! 

mena. el _·fundr~~~~~~~- j~~í~~t;~~~t~;:~~~\~~e_f1.:~_hd:· ~ · 1a reF,enE!raci6n-

o rc~~-ªp~~ci~~- ~~~¿1~i\·a~:,:~~-~~~~~~~i·a·a~~-~ 
-~=-"""" -~ -~:=.- - --

A dic~os sujetos se lee concedi-6 la garantía de -

oegur~dar;t._ jui-íd_iCa conteni-:la en nue~tra ConStituci6n, y de-

lo cua1-~odemos decir, que la misma pcrmite_y ordena la re-

adaptaci6n ~ocinl ~e reos. 

Todo lo antes expuesto, en el presente estudio 

nao conñucc a rlcdttcir nuc en la pena pri~· "!.tiv~ ñc libertad, 

lleva 2in rlurla un c;ran sentimiento del con~tituyente ñc 1917 

para poaer regener'.'\r a los delincuentes aue de una u otra -

forma son los sujetan más flcapreniables -por la sociednd en-

gr.neral.. 

El artículo 25 del c6di,q;o penal nos da el conccp-

to de pena de prisión en la sir.:uiente fonna: 11 Le prisi6n 

consi~te en la privaci6n rle la libertad corporal; aerá de 3 

(lían n 5) t=tños y se extine;uira en las colonias penitencia--

rías, eotablecimicntoa o lue~rcs aue al efecto señ11c el 6.!: 

e;ano ejecutor de las soncion"s penalP.s. 
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Dicha pena. de prisi6n consj.stente en el encierro,en 

la privaci6n de la libertad corporal, en un estab1eeimiento -

o edificio más o menos cerrados por el tiempo de duración de 

la condena, y conforme a las disposiciones legales aplicables 1 

la pena de prisión también puede cumplirse en colonias peni

tenciarias, consistente en la transportaci6n del sentenciado

ª regiones generalmente lejanas, dentro de cuyos límites no -

puede salir, conservando en su interior cierta libertad de -

deambulaci6n limitada por la organizaci6n conn1n de la colonia 

y el trabajo obligatorio. 

De acuerdo por lo dispuesto por la fracción X del -

artículo 20 Constitucional, en ningún caso podrá prolongarse

la prisión, por lo que unicrunente el delincuente ap:otara su -

pena por el delito o delitos por los que se haya procesado. 
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Cill'ITUI.O II 

EL 1JELITO, PROBÚ:MA SOCIAL, R':CIJISITO, 
-

PARA OUE SR TIE LA FIGURA''.: . 

El. 

les y políticos favorecen una distinsi6n de 11 conducta_~ue, 

más a menudo de lo deseable, ee trRduce en dcsadaptaci6n s~-

cial. o delito, de lo cual se puede rleñucir oue el tleli.to es 

una forma. de deaadaptaci6n social, o una conrlncta. def\viada". 

(45) Es decir, existe en la personalidad humana un orden, -

estructurado por los principioe oue cada persona tjene, pe-

ro a1 romper ese orden, sale para encontrarse con la condu~ 

ta reprochable nor la sociedad. 

En Derecho Pena1,"el delito es la acci6n u omisi6n 

ilícita y culpable expresamente descrita por 1~ ley bajo_ la 

amenaza de una pena o snnci6n11
• (46) 

Para aue haya delito es, pues, necesario, en pri-

(45) Carrancá y Trujil.l.o, Raúl., DERSCHO PENITENCIARIO. Ea.
Porrúo.. México, l.974. p. 533, 

(46) Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investiga
ciones Jurídicas. T.III. Ed. Porrúa. México, 1985. -
P• 254. 
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m~r término,"aue la voluntad humana se manifieste externa-

mente en una acci6n o en una omiGi6n de un~ acci6n. La 

acci6n u omisi6n deben snr típic~s, ello es confonn3rse a 

una descri¡ici6n de la conñucta delictiva hecha previamente 

por 1:-L ley, y pa.ro. constituir delito, deben ser antijuríd! 

cas es dc>cir ha.llnrsc en contrndicci6n con el Uerccho11
• (47) 

En cuanto a lo social, el delito es el hecho en-

tisocial que constituye uno de loa más r,randes problemas y 

que se ca.racterl.za raor la agresi6n a las costumbres, a l.as 

leyes, a lns institucionc~, pue~e ir contra la ~ropicaad,-

contra la vida y la salud, contra el honor y la Patria. 

Los delincuentes nctdan unas veces de modo inci-

dental, otr:'l.s veces impulsados por una pf'lni6n;ºlos h'..1.y oue 

obedecen a unn constituci6n paicopática, (constituci6n pe~ 

verna) muchas personas se encuentran en un ~lana dr. peli--

grosidad social si son im~ulsndas por algún incidente oue-

no pueden dominar, bajo la influencia de un ambiente deli_2. 

t61'eno". (48) 

"f47TJ";Oc. e i t. 
(48) Saavcñre i•., Al.fredo. NUEVO J,JBRO D'.': TRABAJO SOCIAL.

F.d, I.ibros de México s. A. !léxico, 1.967. p.161. 



ne 1·0.·oue. se deduce, que lo r.iue' i1eVa a:lOc; indi-:-
.·_,.-. _,., '< - --;-.;_ 

vidllos ·a c.Ometér .deli,to.s, ;puec\~. sez.»::e1: ~-~~.i:o ~bi~n::te ··01:1e··-

plemente er ouerer hacer el ñai1o .-

A la fecha no se acept,:'l la justici~ hecha por la 

propia mano del of"cndido. "En la vendl.cta públice. se trata -

de castigar al delincuente con sunciones cruelcc ane sirvan 

de ejemplarirlad; no fundandose en uri criterio oue obcñezca.-

a la reparación del daño o como ~e~auitc socia]; la nplic~-

ción de las penas se basa en la averigu."t.ci6n para conocer -

el grado de culpabilidad, en raz6n de la pflicologí.a del S.!:, 

jeto y de las causas o :factores que lo impulsaron a obrar,-

debiéndose comdderar las posibilidadt::!s de rcinteFT'lr a 1'1-

Vida social al inculpado, por medio de una persuasi6n edUC,! 

tiva, por terapia ocupacionnl curándolo médic:i.mcntc como nm 
fermo, así se tiende a convertirlo en un ~lamento útil al -

conglomerado". ( 4 9) 

En nuestro medio, no ea aceptF.!.d'1 la J <:'Y del ta-

li6n, por eso hny 1eyes sancionadoras ele lo~ actos r1elictu.2 

sos, Y existe dentro de las penitenciarias un réP,:imen al 

(49) Loe. cit. 



cual se nujetan loa reos .'fl-l.ra AU. regenerH.ci·6n y es por me-

dio de1 trnb:ijo. 

ne~·tle:-.un tN,nto de vista. PsicoJ.6gico, 1os oríge-

ncn ae -.·i~ .. --~··~~·~U:Üi¡· :d~~~.Jiidn descnnsLin en J ~ porsonalidad,

cn ~:LO.a -~=~~~;~~id-~~-~·~-~ insntisfecha.a, en 1 as tendenciao incon---

trolab~.e~- ~;- ~n .... i'Os prob1emas de tipo emocional. 

"E1: .-d~;SC-Ui-do paterno, las cxip;encias exceP.ivas s,g 
c:;-'-o-.;.-c:_ 

bre ~i n-iñ'Ci~ · 1a-:· autoridad rírirlu o 01 constante conr1.icto-

.ªntr~- ª-~~-:·:~~~r~: .. :~. ~'l· hi~o, por ejemplo, pueñcn producir ten 

·dencitii:Í.c PSiC~ioéiC11s que ostimuJ an el rechaso o el desdén

.·de·~·;~~;;:~~;~:~~;i·~cioneB ·cultura.les. Como las 'Primeras expc--

:... ri.,~nc~-Íl.s ~"~º- pf1:rticu1armente importantes en la f'onriaci6n -

ñ,c· .la 1Jcrson·Ll idacl, 1.a no con.rorriidad parece ref1 ejar n. m.!!. 

nudo el fracaso do la eocializa.ci6n. La. poca voluntad o la 

_i!lcn~ncidad paro. inculcar c1 respeto a los demás o hac:i a -

los va.lores socialer; prevalecientes, el estímulo de Jos 

sentiniientos hostilea o o.r:resivos, o alln la directa trasmi 

si6n a1 niilo de habitos o interese socialmente objctab1es". 

(50) 

(50) Chinoy, El.y. La soci<~aa.a... F.d. Fondo de Cultura Econ6-
rrica. !léxico, 1973. !'• 371. 
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Es see;uro 11uo no toda conducta .~csvi~dá. P'!-tcr1c vi!! 

cularse a una eubcul tura dt'~viada.' Por. ejempl.<?· loe: ... cr~m.~nc::~ 

pasiona.1es y loe crímenes de cuelTo blanco·, ·c·~~~··-~i· .. ·:·rjnti~~~ 
son cometidos frecuentemente por individuos q~.-~-. t::~·-~~~Í:I~.:~ pO.éo 

contacto o nineuno can otro tipo rJ a arei:is~f~-s ~·::':/."C~fe:~"qn :a.e 
;_ ., .· - ~. _ .. _·_: .-~-' .-· ·,;,;_: -·'- . __ -_., 

cualquier conocimiento sobre las rOrmiia de-..:1·a·c_cY.illlfnA.l'Ida.a.-~·-' 

Estos hechos, sin embare-o, a61o subr;iyan e) c~~act~~-- ~-1·á-s'.ti 

co do conceptos como crírr.en y delincuencia. conc~ptos aue ~ 

barcan diversos tipos de conducta". (51) 

La mayoría de las p9.Ildil1aR de delincunntes so l~ 

caliznn en los arrabales urbanos, y a veces se atribuye ~u 

existencia a los rigores de ln pobreza, a 1oe horarcs rotos 

a las familias desorganizadas y·a otrns difíciles conñicio-

nes de la misrr.a naturaleza. Aunque esas condicionr:!: son v::..!: 

te de ln constclaci6n de factores nue generan ln delincuen-

cia, ni pobreza ni otras situaci6nes de ruptura puerlcn nx--

plicar por sí mismas la frecuencia de la!l activid.:ulcs deli.Q. 

tivas o las formas aue asumen, la pobreza por ejemplo, es -

ca.paz de llevar a una conducta delictiva y a la. o.p·_trición -

de una subcultura clesviada sólo cuo.nn_o va asocirvln con un -

(51) Ibid., p. 381. 



53 

desajuste entre 1os f'ines cu1turaln,ente sancionados y 1as o-

portunidades disponibles; muchos estudiosos comparativos re-

velan ouc no hay una correlqci6n consistente entre los hechoa 

de la pobresa y los índices de criminalidañ_o delincuencia.

(52) 

"Las pandillas criminales, no están al m~rgen de -

la violencia o incluso, en ciertaB ocaciones, del uso de dr~ 

gas 1 aunaue pueden tratar de limitar ambas actividades. Los -

grupos conflictivos tnmbi~n utilizan a veces la8 ~roP.~s o --

llevan a cabo robos bien plnneados -pr,,ra obtener algún objeto 

deseado y no solamente como una forma de desafiar loa valo--

res de la clase media. Aun las bru-idaa víctimas del retraimie~ 

to lleean a veces a la violenciJ, a la destrucci6n del cri--

men". (53) 

Como se yuede observar, yarece ser aue en grupo --

las persona~ ~e sienten m~s seguras y en confianea para org~ 

nizar y cometer ilícitos, de lo oue se afirma Que las pandi-

llas, es la forma oue tienen la mayoría de los delincuentes-

p~ra come~er crimcnec org:mizados. 

(52) Loe. cit. 
(53) Ibid., p. 384. 
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"La conducta desviada, adopta, en relaci6n con su 

oposici6n a lo establecido, muy diversos grados, desde pe--

quefias variantes a las normas que pueden ser ~anif estacio--

nea de la personalidad individual, hasta conñuctas toto.l.me~ 

te opuestas, como pue··len serlo el com-portamiento considera-

do como criminal. La manerE'. como se in+.erpreten estas ñes--

viaciones "determinará la acti tucl oue adopte la sociedad or-

ganizada, pues, cuando por ejemplo se considera el comport~ 

miento criminal como consecuencia de las herencias físicas-

o culturales de l~ familia, la posición será muy distinta -

que cuando se les considera producto de la desorganizaoi6n-

social, incluyendo en ello la falta de oportunidaaes a loe 

oprimidos, ouienes por eso mismo a veces rompen los moldes-

ouo ya están establecid.os". (54) 

Desde una perspectiva eoci61ogica la conducta de~ 

viada, las violaciones a la ley a las costumbrr.e tienen su 

origen en las caracteristicas de la cultura y de la orffani-

zaci6n social en aue se lJ.evan a cabo. Son las relaciones -

entre la humanidad, los roles aue desempeñan, sus insti--

(54) Vicencio Tovar, Abel. SOCIOLOGIA. Ed. Jus. México,1979. 
p. 159. 
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tuciones sociales, lo~ valores a~e rigen e~ una ~o?iedad d~ 

terminada y los. v!~q~1~,~---:~~~·~~ .,estas· variabiBs .10 ~~:~: {~f1~-~ 
ye en la fo~a -~e 1-~-.:~i~;~.ri·~~c±·~~ y ¡jroporc.i6n ·ñe la condU.!?_ 

ta desviada; (55)0: f, •• L\ 
·" "_;_;· ,< 

. El. ~~t~:i.:;'ai i¡'.~\s ;Jn ser ~ormal, sino no.rinal, y 

nue si 1.~-É!g~·;.~:-~~~~~:-~~-~;_:_;~e debe a ID1: conjunto do factores -

sociA.lc~-~:fl~,~~--S~~i:rtíO~---:qU:e .10 impulsan hncia la comisf6n de -

1-~s -dei~i-~'Q~:_:--~~ii{~~--ie~~~-e~O- de la criminalidad viene a ser una 

consecuencia ·a~.una falta parcial del mecanismo nonnnl de -

control .. social, ca rleci r, cuando los instrumentos de control. 

E acial de que dispone una detcrminndn socicrlad no funci.onnn 

adecuadamente entonces aparecen divers;i.o formas de conducta 

clcr;vi '1.da, y p.i.rticularmcnte distintas form;:i.s rle conñuctA. 

desviarla criminal. En las ciudades y particularmente en los 

barrios bajos urhRnos, el r'lobili ~ tmif!nto de loa controles -

f~lmili"lros y de vecindad pueden nlcan,:ar l-!"radoo extremos 

ouo pueden orip:inar uno. :f'al ta total en las formas de control 

do la conducta humana". (56) 

(5J) A:;;~ara P6rez, Lennl'lro. SOCIOJ.OGIA. Ed. Fuentes Impres.2 
res. ~6xico, 1977. p. 296. 

(56) lbid., p. 205. 
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"Una f1?.lla tmlY importante !lar':t. ·evitar e]. -ronór'.eno 

de la criminalidad consiste en la ineficasia dr. Jos ñiatin, 

tos esfuerzos nue se han hecho para 1.a prevenci6n ne los -

delitos y para el tr-;ltnmiento ri.e los r'lel_i.ncu.ent~s,- in~~fl~a- · 

blemente oue existen C9.sos en los cuales Jos crimine.les -s.2. 

metidos a tratamiento han llegado e reformarae y ~orno con-

secuencia de ello a E'lrlapta.rse a una viña socii:1l nonnnl •. P!?, 

ro se necesitaría un r.sfuerzo verdaderamente- grandioso pa~~ 
-- . - -,- ---

ra oue a cada criminal se le diese el trata.mierito :"lr1ecuo.do · 
.·,,- ' '" 

para lograr su reforma, y como ello no es P?~i-~~-e .'~_e_e_uft~:.:.·: 
entonces nue los métodos p::tra reformar· al ae~-i~-~~e~i~'·/~;~<- ;,;.:", 
parecen ser una soluc; 6n gcner:il al prob~ e~~: ~~;1;]1 ~r~~i~~ 
lidad".(57) :),:'./ · /)'.J~, 

_·.~:,~:;,: ;~~!~/{:·~, ~· >-~~~-' 
:·:,-'_3,', ·.·-

Deedc luego parn cli:i.r un tr!lt~~'~nt~ .,J:~:~~;~;i.~]_" a -

criminal, se necesitari'1 al¡r,o ~á~f,Ll\~~i ~t;.~}~n;:,;or-cado. 

zo, y además oue carl:.l criminar~:o·-:g~~~~~~~~~~~in~~~~j~~~--;i~~~~~~-__;-. _ 

cooperar~ paro. ~u propia ree~ner1.\Ci·6~-~~~-"~~;~,'-ri_~~~j~'..·:-.~~r,·::·fn:... 

cil. 

F.n tratándose de los menores -ñe e~·\d no se puede-

t~ncr el concepto de su culpsbiJ id.3.ñ dclinc•tcnc:i '.l.), cori .i~ 

(57) lbid., pp. 206-207 
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vcne:s o niños .CJUC ·cometen "inf'I-i·tcCi.ones, por :eraves 9~.e sean 

las c~nsecuctlCi:is: ~~":~~ -~;~~dÜ'dta·;:·t~~t~:~~'~:i~nqs~ "~~-: s~n · ac--

tos de. ir~es~·:rie·-~~.¡~.:~~-·a·a:)_:~-~~:·:·:f¿;·i~ 1'.~:.::~~&~~:~·~, po~ su'·eoad-

e '.·iri~i,~e~-Íeri~Í~-~:-i{~{t:~-i~~~íh~:i;~·:-o·!·~,~~~iid·á~- 'mental, estiman

-dÓ. ·1aa~,ci;~-ui{~i~~~~fB:~t~1ei·~~~mb_~ent~ q~e l~~ ro~e~_ y del cUal 
'',<;:- ,...,,, 

s«?n ·v!c"t·~~a13'~:(actúa. sobre ellos la incomprensi6n del medio

·rOnú.1i~r":·-~n .:~:~-e- ~-~-~cn~uen-tra.n, elle deploro.bles situaciones-

_econ_~_~icaS, el trabajo que injustamente tienen C1Ue clesP.mpe

ilár, las lecturas, las diversiones inañecua•las, toña lo que 

pesa sobre su fragi.lidad psico16gica imi tatlva, por 1 o oue-

son víctimas de toda influencia innrlocuada. 

La rceponcabilidad de formar a las futur'3.S genera 

ciones de mexicanos, rccnc en la c~lula famiJ iar, en ] a f"Ue 

influye determin~ntcmcnte el ejemplo ne los p~drcs o tuto--

res y, de hecho el Estado entá conscienta rle la oblilr.ación-

auc tiene de rcinte.r:,r::tr a esos l.nfractorP.s a sus hog'1reA P!!. 

ra enmendar su conducta y no mmtenerlos alC',iddoe ñe la fa-

milia. Amenos nue estén desampar~dos, aue no ten~:J.n familia 

o '1Ue ñ~tn no tenga el mínimo de po-dbi1.idarlr-s ~ticns y mo-

ralea parn. la buena foni"1ación rle] menor, los infrn.ctores j~ 

vcniles deben reintegrarse al seno familiar nl auc pertene-

nnn. 



De :'.lCUerdo con la tesis rlel ex procurador rlel Di!!, 

trito Federal, Renato Sales Gasaue, la delincuencia juvenil 

registro un incremento explosivo en los últimos a~os, por -

lo que en su punto de vista, hacer responsables de sus ac-

tos a los j6venes a partir de los 16 aflos tie edad podía CO!!, 

ducir a frenar la ola rle actos de violencia provoc!l.rloe por 

los menores de edad.(58) 

En opini6n del viejo maestro Solía Quiroga, y en 

lo cual estoy de acuerdo, esa medida resulta pelip.rosa por-

que los jovenes infractores pasarían a ser delin~uentes co-

munee y confinarlos a los reclusorios en donde se encuentran 

hampones profesionales, sería como enviar a los menorr.s a -

wia escuela superior ne la ñelincuencia.(59) 

El Estado es el primer responsable de proporcio--

nar protecci6n ~ los menores y por cea raz6n, el trato oue 

se otorga a W1 menor, es diferente al tra.to que se le rla. a 

un adulto. 

(58) 

(59) 

En el caso de un menor cuando incurrr. en unn in-

Solía Quiroga, Héctor. r.a formaci6n r'! e la conriuctq de 
las nuevas generaciones debe rlarsP en el seno fa.miliar. 
El Universal. M6xico, 9 de Nov. 1987. p. 25. 
Ibid., p. 27. 
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fraCción, no existe el beneficio de la libertañ condicional 

bajo f"i.'lnz:a. que disfrutan los m9.yorE"s, poroue se córrei:-ía -

el riesgo de solapar µosibles formas de expJ.otacic:Sn del tn,! 

nor. (60) 

Los consejeros, aue con la desapnrici6n de los -

TribWlalen de menores substituyen a los jtteccs, son los 11r,i 

meros con los menores infractores y más tarde los aue •lete_r: 

minan si son o no reclttiñ.os en la. instituci6n o reinte~ra-

dos sus hoe\res. Para ello ne llev::'. a cabo una investigaci6n 

minucio~a y en un término de 15 días se decide la situaci6n 

del menor. En l;-. m:1yoría de los c~sos los infractor(:'B se 

reintee;rmi. a. :.··-- hogn.res, luego de sostener cntrevist;is con 

los p~~res ñ~ fP...milin o los tutores del inculp~do. 

Bi TJP.LITOS CULPOSOS Y DOLOSOS. 

J.os Jel.i tos culposos, ocupan un buen lu¡;r:l.r, en el 

orden de los delitos oue se consuman día a ~ía, en toao e1 

mundo, como es el caso do los 'lelitos imp:n.tdencio.1es, en 

los cutles muchas veces lo~ individuos no se h9.n desadapta-

(60) Loe. cit. 
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do, sino aue es una circunstancia. e!epecial en l:i consumación 

de un delito y rr.uchos üe los que cometen delito~ impruñencij! 

les se encuentran cumpliendo un::i. pena. ouo obviamente no será 

la misma, que lR Que se otorga e impone a los delitos efec--

tu3dos con dolo, de lo que se desprendP oue una par~e de los 

reos, lo son por haber cometido los mencionados delitos cul-

posos y a los cuales no les slrvc <le n3da la readant~ci6n --

porque no se han desada~tado. 

La culpabilidad consiste en un.~ p1rticul~r situa--

ci6n psíquica del sujeto al actuar: si lo hace con conocimie!!, 

to e intención será dolo; si obra negligentemente será culpa. 

Pero esta simpl~ situación psíauica no eP. suf'icientc, porciue 

sólo a través de l~ valoración de las acciones 'lUe trasluce-

esa distinta disposici6n psíauica es posible cnpt~r la cscn-

cia de la culpa inconsciente, la auc no es un1 rel-;,ci6n eme-

pueda advertir por si mismo el sujeto y dcsv3.l ornrla, sino -

un juicio de reproche. A su vez esa difernncia en J~ valora-

ci6n es la aue el tipo capta para dP.scribir las acciones rle-

manera distinta, según sean dolosas o culposas, y p~ra conrr.,! 

narlas con penas t~bién diferentes. (61) 

(61) Terragni, Marco Antonio. HCf,'lCIDl(.' Y I.ESIC!IES CULPOSOS. 
Ed. Hammurabi, Aryentina, 1978. p. 69. 
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La CUl!)nbil.i!Jad, es·."el' conjun:to d~ nrE!supuestos -

oue fundam~~t:m ·'·~-~-~~~~Pr~~·h~~;iif~~~d:~'.\:~~ ~·dcci~, ee. ·.el conjun-

-para 

~-~c._ 1~ -:~~~8.·;·J.~·TJr~~~~·;i;: ... j~~-ídÍ.~.i~'~~~~.~:--·~, -.su. au't~r en aetermin~ 
--·,.,,o=-t -e;;'_;.:_. ;::~-_,-~~ :-.~--~;.-

dos· su¡11..\est~s~,-d-ébia·~---a3·i:a-~·31tU:l:ici6rl o estado en nue se cu 
• ' ' •, >> • ·:-,,L ,o, '•,,,_;:. _ ~~;' _ ">:--', ;,e 

·cue'ritre·º e1 ~autor,_ ~i:· orden:::Jurídico no ptlede exigirle ai ª!:!: 

_.-to~---~~~-a~~-coh~u·¿·i~ 'Y--~~o~-~~O~~"- -a ~erecho y µor ende no puede-
---- ·. ··- . -_ 

'rep;r-oc~~~s~i¿e. su cori-nU~-t~~-( 62) 

Este concepto de culpabilidad presupo~e un deter

minado ~ñc~~_del hombre, una concepci6n antropol6gica, aue 

se _fund?- ~:n·1a .. resp.om~-abilidad ñel. hombre, o ª"ª a~ que el 

ho.mbZ.c eB persona • 

. El.·-'principio ñe ~a culpabilit'lad tiene como presu

m1eoto 16.i_~Co,,, 3:-~- libei:tad ·ae Volunt~:id del. hombre, una mera 
. -- - - . -- -

responsabilidad ñel hP.cho prcsin~iendo de Jo sub~etivo, pa-

rece no haherse conociño n\.\nca.. (63) 

Un horr:bre sin capaciñ~d de 'lecisi6n, es • .. tn3. con

cepción oue elimina la responsabilidad y con ella el carác-

(62) Ibid., p. 70. 
(63) Ibid., p. 72. 
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ter de ~ersona del hombre. 

Eete concepto de culpabilicl.'3.d ñebé ser rlistinguido 

de1 sentido aue la expresión tiene en el Derecho Procesal. P~ 

na1, o sea de la culpabilidad en sentido amplio, en écte seE 

tido, la culpabilidad se identifica con la resultante rle la

presencia de to~os loe rcouisitos del delito, por supuesto -

que ésta culpabilidad en ~entido amplio también rcauiere de 

la culpabilidad en sentido estricto, pero ésta Última es la 

que importa. 

Existen dos teorías importantes sobre la culpabil! 

dad, una es la psicol6eista y otra la nonnativa. 

La psicológista, establece el nexo interno entre -

el agente del delito y el acto exterior, o bien ca la rela

ci6n psicológica entre el autor con su hecho. Este criterio

choco con varias dificultades sistemáticas entre las cuales 

son las relaciones psicol6gicas aue tienen relevnncia penal, 

la falta de explicaci6n respecto de la ausencia ~e culpabil! 

dad en los casco en que, la re1aci6n psicológica existe y la 

imposibilidad de hallar un funda.mento a la culpa inconciente. 
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El autor FranciAco Pav6n Vasconcelos nos dice nue 

para csti· teorÍ?- psicologista, la culpabilid,:1.d es "la pos! 

ci6n subjetiva del sujeto frente al. hecho re~lizado, la -

cual supone ~a valo_raci6n_normativa'~· (64) 

Para- Aritolisei, ci~aao por Pav6n Vasconcelos, la 

culpe.bilidud consiste " en el nexo psÍQuico entre el ngen-

te y el acto exterior". ( 65) 

En conclusión, p'1r:t ésta teoría. lo predominante-

es la relaci6n subjetiva entre el autor y su hecho; es el-

reconocimiento de la relación psicol6r-:ica cxl.stente entre-

el hecho concreto '1.rltijuridico y su autor, qu_e hace posi--

ble la a.plicnción rle las consecuencias penales. 

El dolo, dentro de la teoría psicológista, se e~ 

cuentra dentro d0 la culpabilidni:l, eUn cuando no tenga ni!l 

gún contL'nido norm.:ttivo. 

Se presenta el Dolo, como una mera fonr.a de actuar 

culpable. El mismo Dolo está dado en la intenci6n del age!l 

te, sin ntnr:un::1. rnlaci6n con l.a normativida:i jurídica. 

(ó4) Pavón Va.sconcelos, Francisco. LA TENTATIVA. Ed. Porrú~ 
~dxico, 1985. p. 365 

. (65) Loe. cit. 
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Por su parte, la CUlpa, ~e il~'l\13.l fonna, se presen, 

ta como otra forma de 'lctuar culpabl.e. La .misml\. está r1.ñda~;~ 
· .. 

en la no intención del a~ente, sin ninguna relaci6n con la 
' :- .. :> ., 

normatividad jurídica, y tarrbién ee encuent.r1 ~cn·~~~.·~~~t '1ti 

culpabilidad aún cuando no tenea ningún contP.~?-º.C?_-,·~~-~b:-~~-~-oo. 

En una teoría juríd ic::i. ñe le. cul ps.bil iñnrl con -ba-

se peicol6gica, no cabe en absoluto ~cept~r como causa ~e --

no culpabilidad ninguna especie .ie no exigibiliñ:iñ rle otr:i.-

conducta, -pues el concepto es incongruente con l.a estructu-

ra puramente psicol6gica de la culpabilidañ. 

Par~ la teoría normativa la esencia de la culpnbi 

lidad no r~dica en el sujeto culpable o en la formn de pro-

ducirce el acto, sino en la comparación de ~u conducta con 

determinadae normas desatendidas, lo oue implica una valor~ 

ci6n jurídica a 121. oue se le denomina juicio de reproche>, -

en ésta teoría la noción ele culpabilidad SE! forma. r1.e dos e-

lementos: En primer término ung aptitud psicolóv.ica de] su-

jeto, conocida cómo situación ae hecho de la culpabilidad -

se realiza al momento de darse el hecho. En ~~PUndo t~rmino, 

una. valoraci6n normativa de la misma, oue pronuce 01 repro-
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che, uor_ cnco-;,.tr:.;t~ a;t s~j~t·o·-~en -:Opoci·c·i6n._ o_;:PugrÚ~ con el D~ 

re cho, ae·· io. aue_· _se ~-p;_~fl·ri~;-::~~-~Pr~h·ae~~;. ~-~·~\'.~-a -cu1pabilirlnrl, -

ri~ra ~st17_: tr/~~í~~~-·-~~ ._:~): ~~i~i~>::~fo~~;ad?·::·~~.~-~:-~.~A: ~ ,·~ ley_ -
--:·~-:.'.:. : ú''_ "'"' ,- . " ' •' -. ··. 

de riue é1·: .nüt·or·¡·:r~nJ:'i·~·c;:,,·t~" _c'o~p~ftam'ient.O -c-óritrario al or-,_ ,} : .... ,, -._. 

den jurí~.iéo;:~· ~~i~d·~·;_ci~b;r'~ ~:;'~g~~s~· ~~·:¿~ .. su -d~·b:ir1a obser-

V•.mci1; (~G) ·" · :é'C:,: :~·:' 

norma 

·y la_~~-~~i~~~~~:~_~¡~~--i~'i~~~al·;,,. Ai~ Co~~~-pt~~a~~-_::.~---l~~:~:cUlpabilidad -
'·;_·· ·- :·--- <::,-

norm:l~ i ~~en~~--. --;~~c/_o=~-~-:- ;t~/'c_~-~~~~~~~:~~~~-~~~~-~Yíriculo pe icol6p:i-

~o Q~-~ ;~/i~t'.~:~,'~~~~e'/~l ·'.~{i~~i'i·:~ :.-~~.; h~b~~''J:10·-.cuA.l es nece~a-

ri.o, ·'pey~->dg·~·~·::;~~~~·~I~-~~~E;~.~fi:·-~~,~:~ «~ el-cC:eOto del hecho, -

s~b~·e· ei:.··nt.te ~s-~~~;:.~~-~-º~~-::'·e-i~/j~~"Ció ~rl.e cÜ1pabilidari. ( 67) 

·_La~:cuipabi1i.:_la~, -para la concepción normativista 

no COneiste en uJi.a. 'OUra rP.laciÓn psicol6~ica, pll('S ésta BÓ-

lo repro::s1~nta el punto .'ln partida. 

Culp~-:.bilidad ei:iuiv3.le a re-prochabilirtr.vt, ñe don1.e 

(66) Apunteo ~e ln clase ~e Derecho Penal I. Im~artina oor 
el m·!.cstro T::nriatt" Tir1r10 Gutierrez, en la Facultad A.e 

fierecho rle la UN·\M. J.~é:r.:ico, 1982. 
(67) Mezger, Edmund. ns~~:CPO PF.NAL. Parte General. Ed. Car

c\c>n:is. rr:éxico. 1985. p. 187. 
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la culpabilidad jurídico penal no pue.de ser ,en-sí el:._ he~h,o 

en su significaci6n psicol6gica, sino la ~ro~ia situaci6n 

de hecho valorado normativamente. 

En realidad, como lo ha reconocido la teoría no~ 

mativista, no es posible negar que la conducta en sí misma 

es reprochable, pero lo aue constituye propiamente a la -

culpabilidad es su reprochabilidad o sea el disvalor de e

lla, hecho a tráves del juicio de reproche. 

En conclusi6n, la culpabilidad, dentro rle la te~ 

ría normativista es un conjunto de presupuestos fácticos -

de la pena situados en la persona del autor; para aue al

guien puerla ser castig~do no basta oue haya proccdi~o ant! 

jurídicamente, sino oue es preciso también nue su acci6n -

pueda serle personalmente reprochable. 

El dolo es la principal forma de culpabilidad, -

para elaborar un conce'Pto do dolo, se han apoyado los aut,2 

res en el elemento psicol6gico, que radica en la voluntad 

de obrar y otros en la representaci6n oue da lugar a la -

conciencia del Quebrantamiento del poder. 

Para nuestra ley penal el dolo es consiñerado e~ 
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mo Intenci6n~ El·dolo o~.er:i cuando en el sujeto activo se -

ha rcpresent.-1.do en. su nlente la c·onductu aue va a real izar y 

el resultado de ,·e·aa·,.COD.auct·a; y decide en un acto de volun

tad llevar a C'al;>p io'o· qu.~ en su mente se representó. La con-

ducta dolosa .ea intencional y voluntaria. 

Un qu~rer alrro ilícito, voluntaria o inten.cional-

mente, ea ia.base sobre la oue sustenta el concepto 1e~a1 -

del.dolo. 

Cuel.lo Cal.6n nos dice "el dolo puede definirse º.2. 

mo la voluntad consciente dirigida a la ejecuci6n de un he-

cho aue la ley prevée como del i to11 • ( 68) 

Edmund M.ezger nos menciona al respecto: "El dolo-

es la comisi6n del hecho con conocimiento y voluntad. El d2 

lo consiste, en consecuencia, en circunstancias de hecho d~ 

torminadRs, no es, de por si, un concepto valorativo".(69) 

Los elementos del dolo son: el moral o ético y ~1 

volitivo o psicol6gico, el ~rimero contiene el sentimientó-

la conciencia de nue se viola un deber; el segundo, es la -

(68) Cuello Cnl6n, Eugenio. op. cit. p. 441. 
(69) U.ezger, Edmund. op. cit. p. 170. 
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volunta~, 

había previsto e1 sujeto-activo •. 

b) Dolo Indirecto.- Existe 

presenta un fin, pero prev~ y ucepta la realizaci6n necesa

ria de otros fines delictivos. 

e) Indeterminado.- Es la voluntad ~enárica ~e ñe

linquir, sin fijarse un resultado delictivo concreto. 

d) Eventual.- Existe cuando el sujeto se propone

un resultado delictivo, pero se prevé la posibilida1 de que 

existan otros típicos no deseados, ~ero que se aceptan en -

el supuesto de aue ocurran. 

La ley penal en su artículo octtvo establece las 

dos formas principales de la culpabilidad(dolo y culpa), 

nos dice que los delitos son intencionales y no intenciona

les, ea desafortunada la redacción porque la intención no !!: 

gota el delito, ya que con la pura intención no se inte~ra-
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un delito. 

En ocaciones, en la conducta no se proyecta causar 

un d~ño cuando así sucede, estaremos frPnte a la culpa, hay

un juicio ñe reproche, porque se infringe un deber de cuida

do o de cautela, es decir, se le reprocha su conrlucta porque 

infringe un deber de cuidaño oue person~lmente le inCumbia -

al sujeto. 

Como segunda forma de la culpabilidad, la culpa o -

imprudencia la encontramos cuando el sujeto activo no tiene

la intenci6n de realizar una conducta oue lleve como conse-

cuencia un resultado delictuoso, pero por un descuido por un 

actuar impruñente, sin cuidado ni reflexi6n se realiza esa -

conducta previsible de un resultado delictivo. 

En este caso la conducta es imprudenci~1 , culposa

º no intencional. 

Según Cuello Ca16n, ºexiste cu1pa cuando se obra -

sin intenci6n, y sin la dilier.ncia ~cbid~, causando un resu! 

tado dañoso, previsibJ.e y pene.do por la ;tey". (70) 

(70) Cuello Cal6n, Eugenio. op. cit. p. 325. 
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Castellanos Tena define nsí a la culpa,: "Pc:>.r nun_!! 

tra parte, consideramos oue existe culpa cumrlo ··Se· rP;·~1J.~n

la conducta sin encamina.r 1a voluntad a la pÍ'rJrhiCC{~~ ~~-'. ún 

resultado típico, pero ~ste surge a pesar de se~ previáibl0 

y evitable por no ponerse en juego, por negligr.ncia ·c_i~p~ 

dencia, las cautelas o urecauciones legalmr.nt~ exi.giaas;¡-~--. -

(?l.) 

Nosotros en lo personal nos adherimos a¡~ ?-rite--_ 

rior definici6n toda vez nue la misma contiene, los-elemen-·-

tos que caracterizan a la culpa. 

Hay dos clases ne culpa, una con rr.presentaci6n y 

otra sin represcntaci6n, la primera se le ha. llamado con 

previsi6n o conciente, es aauella en la cual adverti.mos oue 

el sujeto se ha representado la posibilidad de causar un r~ 

sul ta.do dañoso pero tieric la espernnza de que no acontescr3.. 

La segunda la tenemos cuando el sujeto no previó lo previs.1 

ble por falta de cuidado, impericia o ne~li~encia. 

En la formaci6n rle la culpa, entran en juego di--

versas circunstancias en las oue se encuentran la previsib.1 

(?1) Castellanos Tena, Fernando. LINEA!GENTCS ELEh1E!ITUES -
DE DERECHO PE!IAL. Ed. Pornía. hléxico,1978. p. 246. 
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lidad, en donde afirma oue el deber de cuidado es una exí

gencia de ia:íey;,'Y ~~bi6~>1a evitabilidad, ya que en todo 
. , ' .. - <·-. .--.·::: . . ' , .. 

acontesimiento. ~~~P<'.>·~.O .~~y incu'rfiplimiento de un deber, de-

lo ~te~·{b·~~·~~f; ?:~º~-~i~Y~"-~~~-:1~ c~lpa es el resultado típi

co y:·~t~~~-~rf~~~,~~- n~·:·Qti9~id~ n~ aceptado pero si previsto 

o prev.ieible, ade~ás de ·~vi table si se hubieran observado

los deberes impuestos por la ley o bien, los aconsejables-

por loe usos y las costumbres. 

r.a preterintencionalidad llamada también ul trae-

tividad o exceso en el fin, se dice que es una mezcla de -

dolo y de culpa y, se ilice oue hay dolo respecto del rcsu,! 

ta.do auerido y culpa respecto del resultado producirlo, la 

Suprema Corte ha establecido que en los casos de preterin-

tencíonalida debe de considcrarce al delito como dolo.(72) 

En el c1so ne la inculpabilidad, son aouclloe e~ 

sos auc impiden la intcgraci6n do la culpabili~ad, se hace 

inexistente el delito, cuando no se le puede hacer al suj_! 

to un juicio de reproche, las causas ouc impiden la culpa-

bili'io.d son 

(72) Tirano Gutierrez, Enrique. Loe. cit. 
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a) El error. 

b) La· no exi"gi~i1i~ad. de ... o-tra conducta • 
. ,,. ·.-· --

e) L'a 'putativida<:l··.o eximentes ·putativas. 

d) Obediencia' debida.,, 

e) Caso fotuito 

Lo antes expuesto, no se an~lisará por no ser r~ 

levante en el presente estudio, pero si fu~ de i~portancia 

para el análisis de la inculpabili~s.r't, por hacer inexisten 

tea los delitos. 

En el delito culposo se auicre J.a con".luct:t y no-

el resultado, el nue se previ6 con la esyer3Jlza ñe aue no-

se realizaría: culpa con representaci6n, o bien, que no se 

previ6 siendo previsible: culpa sin representaci6n. Y en -

el delito doloso, el sujeto ouiere la conduct~ y el rr.sul-

tado, o eea, existe un doble nexo pnicoló.i;:ico: entre el S.!;!. 

jeto y su conducta y entre el mismo y el rRsultado. 

El delito culposo, difiere del ~elito ñoloeo, --

porque en éste la voluntad se manifiesta como intenci6n d! 

recta a realizar el acto, que el sujeto se ha representado 

con anticipaci6n. Así también, el ñelito culposo se ~ife--

rencía del delito doloso, en aue el acto es ouerido. 
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Sl suj~tO capaz de culpabilidad se encuentra, en 

relación con el acto· aue hS.. ·cometido, en distinta posición 

psíquica: Primero, con conocimiento y voluntad de lograr -

el resultado (dolo'directo); En segundo lugar con conoci--

miento y voluntad de lograr un resultado, aceptando tem--

bi~n el riesgo de ocasionar resultados distintos (dolo in-

determinado); Con conocimiento de que puede ocasionar un -

resultado y confiando en evit.').rlo, pero asintiendo en def,! 

nitiva su eventual producci6n (dolo eventual); Con conoci-

miento de la posibilidad de producir un resultaoo, pero 

sin asentir su producción, por confiar en que no se lo oca 

aionará (culpa conciente), y por dltimo, sin conocimiento-

ni voluntad de producir un resultado, pero debiendo habP.r-

lo pre~1isto y evitaao (culpa inconcicnte). Ca.da une. de es-

tas posiciones psíquicas respecto del acto son valoradas -

de mo.ncra distinta por el derecho, porauc revelan la mayor 

o menor indiferencia del sujeto con referencia a los mand~ 

tos de la ley que regulan el comportamiento en sociedad. 

(73) 

En los casos de dolo se valora esa actitud ps~--

quica como más grave porque el sujeto se rebelaría a1 res-

(73) Tirado Gutierrez, Enrique. Loe. cit. 
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pecto de lo ouP. la normq orden1, o aunnue más no fttere la 

violación del sentido Que se espera teng::. su conducta. 

En la culpa inconciente no existe ld relación de 

conocimiento y decisi6n, entonces el derecho no valora la 

actitud psíquica que tenía el sujeto en el momento dP.1 he

cho, lo que comprendía y deseaba, sino aue le reprocha una 

c~encia: la f~lta ne conocimiento y la decisión que debfa 

tener para evitar el resultado, pudiendo haberlos tenido. 



CAPITULO III 

LA RHINCilJENCIA, .R~SUI,TADO llEL MAL FUNCIONAMIENTO 

llE LA REAllAPTACION SOCIAL. 

A) LA REAJJAPTACION SOCIAL DE REOS. 
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En el presente capítulo, se trata de desentrañar, 

en primer ténnino, cuál es el concepto de readaptaci6n so

cial, as! como el sentido más amplio de lo oue en ella se 

da, para mejor comprensi6n de la misma y ante todo partir

del mencionado concepto para dar una irlea amplia al lector 

del poraue se puede llegar a dar la reincidencia, para po~ 

teriormente pasar a un f!n irremediable oue de la misma n~ 

ce, desde el presente punto de vista, y es la desintegra

ci6n familiar, aunaue la figura se haya dado con anterior1 

dad, al ser privados de su libertad uno o varios miembros 

de una familia y en especial si es el jefé o padre de fam! 

lia, por la ejecuci6n de una sentencia. 

Ante todo debemos partir de que la readaptación 

social, no debe ser considerada como tUl elemento aflictivo 

de la pena, sino que esta deba aspirar a oue loe reos al -

salir de la prisión se reintegren a la socie~ad. 
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En una breve noci6n.etimol6P."ica diremos aue,"Rea-

daptaci6n Social, deriva del latín re, 'preposición insepar~ 

ble aue denomina reintegraci6n o repetición, y adaptaci6n,-

acci6n y efecto de adaptar o adaptarse. Añaptar es acomodar, 

ajustar Wla cosa a otra; dicho de personas significa acamo-

darse, avenirse a circunstancias, condiciones etc. Readap--

taree Socialmente, significa, volver a ser a~to para vivir-

en sociedad, al. sujeto oue se desadapt6 y oue por esta ra--

z6n, violo la ley penal, convirtiendose en delincuente."(74) 

Se presupone entonces aue: a) El sujeto estaba -

adaptado; b) El sujeto se ñesadapt6¡ e) La violaci6n del ~~ 

ber jurídico-penal implica desadaptaci6n social; d) Al suj~ 

to se le volverá a adaptar. 

Como puede observarse el ténnino ea poco af ortun~ 

do, ya aue hay delincuentes aue nunca estuvieron desadapta-

dos, como es el caso en los delitos llamados culposos en -

loe cual.es no se ~uiere el resultado dañoso, aue fué lo aue 

señalamos en el capítulo anterior. 

(74) Diccionario Jurídico Mexicano, T. III. M6xico (s.a.) -
P•P• 328-329. 



La Readaptaci6n Social jurídicamente organizada -

persigue un fin f'undamental, aue es la prevenci6n especial-

aue va dirigida al individuo oue vio16 la ley, y tiene lugar 

basicamente, en la fase ejecutiva de1 drama penal. Su obje-

tivo es en principio, aue el delincuente no reincida; sin -

embargo, este puro enfoaue podría justificar una sanci6n --

bárbara por lo nue se ha considerado aue hay algo más y es-

to es la Rearlaptaci6n Social. 

"J.a Readaptaci6n Social implica entoncPs hacer al-

sujeto npto para loerqr vivir en sociedad sin entrar en co~ 

flicto con ella. La miaron se intenta por medio de la capac! 

taci6n laboral y cultural del individuo, instrumentándolo -

para su normal desarrollo. Además se ponPn en acci6n todos-

los recursos terapéuticos, interpretando a las personas co-

mo una entidad biosicosocial. 11 (75) 

La efectiva Readaptación Social es necesaria para 

oue no se de la figura de la reincidencia. 

C75Í-BERGALLI, Roberto. RF:ADAPTACION SOCIAL POR MEDIO DE LA 
EJECUCION P~:NAL. Madrid r:spaña. 1974.Universidad de Madrid. 
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Readaptación, con este conce9to se. ~lude a la.-

acci6n contructora o reconstructora de los 'fac(O_res:>pcisit! · 
;. -.. ;·:.:- .. ; ~i , .. ,, 

vos de la personalidad del crimin"l1 y al posterior. rE!irite-

gro a la vida social. 

Loe más avanzados si~temas nenitenci~rios se ca-

racterizen poraue la ~rivnci6n de la libert~d pretende, --

por medio de la readnpt~ci6n del delincuente, aue cuan"º -

este ingrese a 19. socied-':.d, no solamente ouiera llevar una 

vida norm~l bien adaptada y proveer a sus propias neccsid~ 

des como miembro Útil a la sociedad, sino también ouc sna-

capaz de hacerlo sin ningun~ obligación. 

Para lograr la readantaci6n, dice Fern:l.ndo Bari-

ta L6pez 1 "El régimen µeni tenciario debe emplear conforme a. 

las ne_cesidades individuales de C3da recluso, todos los m~ 

dios de que pueda disponer: curativos, e~ucativos, morales 

espiritu:tles, de asietencig. o de cua.lC!uier indole". (76) 

(76) Barita L6pez, Fern'.llldo, EL TRABAJO PENITENCii>.RIO, !ns 
tituto T~cnico de l~ Procuraduría del Distrito Federal, -= 
~léxico, l.977, p.5l.2, 



ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBLIOTECA 
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El. trabajo y la educaci6n son medios de igual ca-

pa.cidad par.:.t lograr la readaptaci6n social del reo. 

Readaptar sería lograr que los reos se conduzcan-

en libertad como los otros hombres. Esta conceptuaci6n es -

respetuosa de la personulidad del hombre, pero no pierde de 

vista el medio en Que deberá actuar, además no deja de aceE 

tar todas las técnicas, incluso las peicoterap~uticas indi-

vidu·.tles o de g:nlpo, sobre la b":lse de que la primera fuente 

de un trat?miento re~d~ptivo sea el trabujo penitenciario.-

La manifestaci6n anterior constituye, de por si,-

un deracho y una t~cnica según esa m·1teria, siempre que se-

le remunere como en el mundo libre, con loe cargos sociales, 

jubilaci6n, seguros, incrementos f<.uniliares, cte. de lo ªº!!. 

trario nos encontraríamos con la utilización de 1~ m..:mo de-

obra carcelaria en las condiciones de los trabajos forzados. 

Todo programa y tratamiento penitenciario, encaro! 

nado a la read;1ptaci6n socil'll de reos debe tener una idea -

clara del alcance de una readaptación, precisando exactame!!. 

te lo que se entiende por ella. 
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Enseguida, como se comento anterionnente-, hal?lar.!!, 

mos del trabajo penitenciario como medio para:oue se pueda 

lograr la readaptación social. 

"El trabajo que abrevia la larga jornada, oue al~ 

ja los pesares, aue a la noche procura el suefto, aue canee-

de habilidad y enorgullece de ella, que ~recura también a! 

gÚn provecho económico; el trabajo sin duda es uno de los -

elementos principales del régimen penitenciario, como lo es 

en toda la vida" • ( 77) 

El trabajo nenitenciario es el nue se realiza en 

aauellos establecimientos en los cuales, los sentenciados -

cumplen·sanciones de privación de la libertad y el cual se 

encuentra regulado por la Ley aue Establece las Normas rt.ín! 

mas Sobre Readaptación Social de Sentenciaños, rle la QUe -

más adelante haremos un breve análisis. 

Al trabajo penitenciario se le ha atribuído una -

eficacia regeneradora para el reo. Este puede contribuir a 

(77) Beniardo de Quiros, Constancio. LECCIONES DE DER~CHO -
PE:NITENCIARIO. Ed. Imprenta Universitaria, lt'l'éxico, 
1953. p. 111. 
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su regeneraci6n y a la vez crear en él hábitos aue le permi 

tan su pronta reh~bilit~ci6n y reincorporaci6n a l~ socie-

ñad como elemento útil una vez oue se encuentra en libertad. 

Para alcanzar éste fin hay aue cuidar aue, en cuento a la -

realizaci6n del trabajo y a su remuneraci6n, se haga en foJ: 

ma aue el preso no niense en ningún momento aue se trata de 

Wla ~gravante ñc 1~ ~en~ de privaci6n de la libertad, según 

los métodos de los trab~jos forzados que se conserv:ll1. toda

vía en algunns partes y aue por lo regular consisten en una 

larga privac!~~ de ln libo~tad acom_3ff~d~ de la oblig3ci6n-

de realizar trab1jos agot~dorP.s en condiciones oenosísirnas

y en territorioc insalubres. Hacemos hincapie en nue la le

~islaci6n pen~l mexic!ln~ desconoce esta sanci~n brutnl en -

virtud de los principios hum'3.l'lit~rios en aue tiene su insp! 

raci6n. 

In trab:ijo penitF·nciario h'l tenirto diversos sent! 

dos, el maestro Berrrirdo de Ouiros, nos dice: "En la ejecu

ci6n de las penas el trab~jo penitenciario se presenta unas 

veces como c~stigo; otras, como pasatiempo; o como recurso-

econ6mico, o, fin:ilmente, como medio educativo y hasta ter~ 

péutico". (78) 



CUe1lo Ca16n nos enseña oue e1 trsba~o uenitenci~ 

rio ha marchado "desde el fin de sufrimiento como a.erra.va.do 

del dolor causado por la reclusi6n, al uso econ6mico de los 

esfuerzos del encarcelado y, finalmente, a la reforma del -

delincuente, y su reincornoraci6n a la vi"'la libre". (79) A -

la primera fase corresponden las labores inútiles y oue-peE 

duraron hasta el pleno si¡:,rlo XIX como la ruea.a. inP-le1?a, el 

acarreo de piedras y el de la bola de hierro. 

En nuestro tiempo, el trabnjo penitencia.ria, ·ea··-. 

ya parte del tratamiento en los penales y como tal debe pr~ 

sentarse en la vida del sentenciado. 

Al trabajo penitenciario se le hn observado como 

un aspecto más de la prisi6n, para evitar la ociosidad en -

las penitenciarias, producir un mayor renñimiento Ocl sen-

tenciado o de 1a instituci6n y más moñernamentc como unR -

fo:nnn de tratamiento, pero su tratamiento y estudio no esta-

(78) Loe. cit. p. 182. 

(79) CUello Calen, Eugenio. PENOLOGIA. T. I. Ed. Bosch. Ba~ 

celona, España. 1958. p. 119. 
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insertado dentro de la economía y de las relaciones de ofe~ 

ta y demanda de m:lllo de obra de la estructura social. 

El trabajo peni. tenciario debe dejar de ser una 

expiatoria de la pena, no debe poseer sentido aflictivo-, s,i 

no aue ha de aspirar como primordial finalidad n la reforma 

y readaptaci6n social del sentenciado, ya que tiene un de-

clar~do fin educativo. 

El trabajo dentro de los penales no debe buscar -

un fin utilitario, no debe existir el trab~jo automatizado

eino el de la enseñanza de un oficio o profesión, ya aue el 

trabajo es el medio más eficaz para la readaptaci6n del sea 

tenciado y su encaje con la vida social. 

El trabajo de los reos contrarresta la in:f1ucncia 

de la vida monótona y artificial de los establecimientos pe 

nales, atenua el sufrimiento causado por la reclusi6n, y 

puede ser factor de salud física y moral. Y así fomentar -

en el sentenciado un concepto diferente de mejoramiento de 

sus condiciones de vida. 



Para finalizar con el presente. aflartado, h'l.blo..ré 

brevemente de la Ley aue EstableCe las Normas.~í~imn~ ~O~re 

Readaptaci6n Social de Sentenciados, oue fué públicáda en~· 

el Diario Oficial de la Federación el O.ía 19 de. Mayo·:de J,.971, 

ya aue es fund~mental precisar al. lector, la preocupaci6n -

que legalmente eY.iste, para volver a los sentenciados a una 

vida social y normalmente Útil, todo ello pnra o\te no se de 

la figura de la rein~idencia según mi postura. 

Esta Ley de ?tonnas Mínimas, a1u1e a la. orl!a.niza

ci6n del Süitema Penitenciario en 1a República rr:exicnna, y 

es consecuenci~ de la preocupación nel Gohicrno ñe la Reoú

b1ica de crear el Orden Jurídico oue ne:nnit~, incorporar -

integra.mente a la sociedad ~ ouienes hnn sido aennranos de 

la misma, vor haber cometido algt.Úl. delito. 

T~l artículo segunño ~e esta ley señala: 

ºEl sistema penal se organiz9.rá sobre la base ~lel 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educ~ 

ción como medios para la Readaptación Social ñcl 

delincuente". (~0) 
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Bl artículo anterior tiene una der1vaci6n-'direCta 
. ' '·-_ .'. - '. 

del espíritu que emana del artículo ·18 · ~onat·i tució~ái, sie!! 

do una disposici6n aue complementa a éste úiti~~~:;:, 
_· ~~;·:~~-- ~ 

El artículo d~cimo de la· Préserite "--I-~~- a·ef1ala( 

La signaci6n de los intentos al tiabajo se hará -

tomando en cuenta los deseos, la vocaci6n, las --

aptitudes, la capacidad laboral para el trabajo -

en libertad y el tratamiento de aauellos, así ca-

mo las posibilidades del reclusorio. El trabajo -

de los reclusorios se organizará previo estudio -

de las características de la economía local espe-

cialmente el Estado Oficial, a fin de favorecer ~ 

la correspondencia entre la demanda de ésta y la-

producci6n penitenciaria, con vistas a la auto s~ 

ficiencia econ6mica del establecimiento. Para és-

te Último efecto, se trazará un plan de trabajo -

(80) Ley aue establece las normas mínimas sobre Readaptaci6n 
Social de Sentenciados, comentada por el Doctor Sergio Gar
cía Ramírez, Director General de Servicios Coordinados de -
Prevensi6n y Readaptaci6n Social, Secretaria de Gobernación 
México, 1977. p.5. 
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y producció~ aue s~rá so~etido a_la probación del 

del Gobierno del <Estado, y en términos del conve

nio resp_ectivo, -de la Dirección General de Scrvi

cioe _CoOrdinados. 

Los' reos pagarán su sostenimiento en el recluso-

ria con cargo a la percepción que en éste tengan

como resultado del trabajo aue desempeñen. Dicho

pago se establecerá a base de descuentos corres-

pendientes a una proporción adecuada a la remune

ración, proporción que deberá ser unifonne para -

todos los internos de un mismo establecimiento. -

El resto del producto del trabajo se distribuirá

del modo siguiente: Treinta por ciento para el p~ 

go de la reparación del dafto, treinta por ciento

para el sostenimiento de los dependientes cconómi 

coa del reo, treinta por ciento p~rn la constitu

ci6n del fondo de ahorros de ~ate, y diez por cie~ 

to para los gastos menores del reo. Si no hubiése 

condena a reparaci6n del daño o ~ste ya hubiera -

sido cubierto, o si loe de?endientes del reo no 

eatan necesitados, las cuotas respectivas se apl.,! 
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carán por partes iguales a los fines señalados, -

con excepci6n del indicado en el último término. 

Ningún interno podrá desempeñar f\lncio~es de aut2 

ridad o ejercer dentro del establecimiento empleo 

o cargo alguno, salvo cuando se trate de institu

ciones basadas, para fines de tratamiento, en el

r6gimen de autogobierne. (81) 

En éste artículo se prevee la manera de asignación 

del trabajo en aue se ocupará cada interno; detalla todas -

las situaciones oue debe advertir el trabajo en los establ~ 

cimientos penales, enfocándolo especialmente, tomando en -

cuenta la situaci6n de cada interno, les crea también res-

ponsabilidades impulsándolos para que se sostengan dentro -

del establecimiento, e incluso fonnen su ahorro personal. 

El artículo 16 nos habla de la remisi6n parcial -

de la pena en loe siguientes ténninos: 

(81) Ob.cit. 
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11 Por cad~ dos días de trabajo se hará remisi6n de

uno de prisi6n, siempre oue el recluso observe bu~ 

na conducta, particiFe regu1ar:nente en las activi

dades educativas aue se organicen en el estlbleci

miento y revele por otros d~tos efectiva Reañ~pta

ci6n Social. Esta Última será, en todo c~so, el -

f~ctor determinante para la concesión o neg~tiva -

de la remisión ~arci~l de l~ pena, oue no podrá -

f'undarse exclusivament€ en los días de trabajo, en 

la participación de actividades educativas y en el 

buen comportamiento del sentenciado. 

La remisi6n fUncionará independientemente de la l~ 

bertad preparatoria. Para ~ate efecto, el cómputo

de plazos se hará en el orden aue beneficie al reo. 

El ejecutivo regulará el sistema de cómnutos narn

la aplicaci6n de este precepto, oue ningtln caso -

quedará sujeto a nonnas reglamentarias de los est!: 

blecimientos de reclusi6n, o a disposiciones de -

las autoridades encargadas de 1a custodia y de la

Readapt~ci6n Social. 
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T~l otorg:1miento de la remisión ee condicionará,-

además de lo previsto en el primer párrafo de --

éste artículo, a oue el reo repare los daños y -

perjuicios causados o gar..uitice su reparaci6n s~ 

jetándose a la forma, medidas y término aue se -

le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirla 

desde luego. 

Al disponer la remisión, la autoridad que la co~ 

ceda establecerá las condiciones oue deba obser-

var el reo conforme lo estipulado en los incisos 

a al d, de la segunda parte del artículo 84 del-

C6digo Pena1. 

La remisión es revocable por la autoridad ~ue la 

otorga en los casos y conforme al procedimiento-

dispuesto para la revocaci6n de la libertad pre-

paratoria. 11 (82) 

Encontramos en éste ~rtículo la m:inera de motivar 

~-~~=-~nternos directamente a lograr, por ellas mismas, sin 

(82) C6digo Penal. para e1 Distrito Federal, 47a.Edic.Ed.P_!!. 
rrúa, México 1990 p.157. Apéndice. 



necesidad de alguna presión, el que obtenga su readaptaci6n 

por medio del trabajo que ejecute, y la educaci6n que reci

bán, les conviene entonces comportarse adecuadamente, aca-

tando las disposiciones intenias, porque de esa manera se -

puede lograr que se reduzca la pena impuesta. 

Después del breve análisis sobre la Rcadaptaci6n

Social, se entiende que al. salir de la prisi6n, los senten

ciados ya son readaptados a la sociedad, ya que es el fin -

primordial de la misma, luego entonces porque muchos que -

fuer6n Readaptados reinciden, esta es una pregunt~ ~ la -

que se tratará de dar respuesta en el siguiente inciso del

presente capitulo. 

Por lo antes visto, y desde un punto de vista pe~ 

sona1, siento que las personas que dirigen la Readaptaci6n

Social, la tienen que imponer con el mayor cuidado y senti

do común posible, ya que de ello depende que los ex reos 

transformen su modo de vida anterior, por el honesto que da 

la tranquilidad. 
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B) LA~REINCIDENCIA. 

A través de 1a exposici6n :interior vimos 1o aue -

a grandes rasgos ea la Readuptaci6n Socia1~ ahora para sos

tenerme en la postur~ del Fresente capitulo nos referiremos 

a la reincidencia, como el resul t·ido de la mula readapt::ici6n 

social aue se otorg1 a loe sentenciados o reos, porauc un -

individuo aue comcti6 un delito y no se rendaµt6 nor los m~ 

dios aue otorga la Readaptaci6n Social y aue nosterionnente 

sip,ue adecuo.ndo su conduct~ antisocial, da margen con ello

ª aue nazcn la reincidencia. 

Ahora bien nos referiremos en forma breve a lo -

' aue es la reincidencia en nuestra legislaci6n: El artículo 

20 del C6digo Penal señala: Hay reincidencia: siempre aue -

el conden3do por sentencia dictada por cualauier tribunal -

de la Repdblica o del extrangero, cometa un nuevo delito, -

si no ha transcurrido, desde el cumplimiento de la condena-
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o desde el indulto de l~ mism~, un ténr:ino ipual al ?e la -

prescripci6n de la µena, salvo las exce~ciones fijnd1s en -

la ley. La canden~ sufrida en el extr"ln.vero se tendrá en -

cuenta si proviniere de un delito oue tenga ese carácter en 

este C6digo o leyes especiales. Como reincidente entendemos 

pues 1 todo aauel oue no es delincuente primario, sin perder 

de vista el lapso tr'1?lscurrido entre uno y otro delito, ni

el género ni la especie de éstos. 

La reincidencia, se castiga no solamente por la -

repetici6n de un hecho principal, por la tendenci~ antiso-

cial que revela al individuo, apartandolo del recto camino

de una vida ordenada y útil onra él y para la sociedad en

la que se desenvuelve. 

El delincuente reincidente, por su naturaleza co

mo tal, merece por p~rte del juzgador, un trato distinto al 

de los delincuentes primarios poraue se atendcra a su peli

grosidad. 

Es lament"J.ble oue en México, no sea p::?.lµable la -
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rea:1aptac16ri d'~1:.~eo::-~oraue _es. constB.nte ·é1 ·:i.nc~~~et:i~·o a~ -
la re.incidenC~a :~~1-:A~ii~{ueJ~e, --~-aeb·1do' ~~--1:i/~-~~;~·c:~,ia -de

;i.O_s mcdiOS~ P~~=l----~~;ev~·J·ir~~:~ -.. ~\" 
--- ; ~-~-º(;~~i~~f --~3:~\~~~~~l? """- ·>:~:-:. 

-.~:: :~;_- :: - ·,-;¡,~ _.J~iti ~~:t;¿;_ .-
~~;;:;·Es :.~~~~~t~'"':-ii--~-~-~~-e -pong~ en- ma.rCha un sistema pen.!.__ 

-. " .. _, ·.··-·-·.· 
,', .. ·--· ··' -

su :i1'1idividu_al:_i~~d, tratándolo como ser humano c1paz de res2. 

cia.li'zarsc, por lo oue 'Pienso C'lue la base de la organizA.ci6n 

penitenciaria debe ~esc~nsar, nunaue pnresc~ reiterativo s~ 

bre la base dr la educaci6n, el trgbajo y la capacitaci6n -

par~. el mismo y un tr::lt311liento psicol6R:ico const-:mtc. 

~1 efecto inmediato de la reincidencia es, a~ra--

VA.r ln srmci6n auo le impone el juzgador. 

Otro efecto del~ reincidencia, es-la pérdida de-

los derPchos nue la ley nennl establece a los delicucntea -

primarios, como son la Remisi6n Condicional, la Libertad --

Condiciona~ etc. la sanci6n que se imponga al reincidente -

tcndra las siguientes características: será suspendido de -

sus derechos civiles y políticos, así mismo se le amonesta.-

ra con el objeto de aue no vuelva a delinouir. 



l.a reincidencia origina la 3J!rnvaci6n., de 1~ S?fl

ci6n para el reo, que con sus constantes .. _rec~i~.~~ -~-~P-~~~~ .:_. 

como un aelincuente oue demuestra m.=t.yor. con"t~m~-c~:ar _::~r;P:~-~- -
deeprecío por el interés social, por la-1é;:::·;.~~~:;~~~i~~~~r~-~h: ~_e 
y por todo 1o C1UC trata de pre~ervo.r e1· .C6_~,{"~~ ii~~~~~--:.~-lj~:~n.-:~:-~
ces, ei se impuso una s-:mci6n r:'!Ue no fué s~~-ic-¡:·nt·~·?~¡ c'k\.mel 

readaptación social artecue.da para depri-mi:i-le· su~·- \.~-c--sl~ces;·-· 

es necesario, poraue a~í lo exige la 1ey imper~~te, oue se 

imponga unn mayor sanci6n u otr~s clases de mcrlidas nora -

tratar a los sujetos reincidentes. 

La reinci1encia, a veces es nroñucto t'.1mbi6n, rl.e 

un influjo ocasional, por ejrmplo, una situaci6n econ6mica 

angustiosa, oue puede no volver a presentarsP., pero nor re-

gla gener~l los reinciñcntes son in~ivi~uos inclin~~os al -

delito, desadaptados, de nersintente con'1uct.1 crirr.inn.l y -

pertenecientes a una clase social en extremo ~cli~rosa, o -

sea, nue son sujetos socialmente neliprosos e inaña~tn~os -

aue nrobablemente nunca se reañanten. Poroue la reincinen--

cia, '3.1 ir avanzando va gE>nerl:l.ndo la rtelincuencia rr.ás temi-

ble y más peligrosa criminol6gicamente a la aue se puP.de e~ 

frentar la sociedad. 
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La 1egislaci6n, ha C"Uerido clasificar a los deli!!: 

cuentes en: Primarios y Reincidentes, sin embargo el artÍc!! 

lo 21 del C6digo Penal. establece: 11Si el reincidente en el -

mismo género de infracciones, comete un nuevo delito, proc_! 

dente de la misma pasi6n o inc1inaci6n viciosa, sera consi-

derado como delincuente habitual, siempre aue las tres in-

fracciones se hayan cometido en un período nue no exceda de 

diez añoa. 11 (83) Al respecto el maestro Carrancá sostiene -

"oue si el elemento subjetivo no fué considerado, tratándo-

se de la reincidencia no así en cuanto a l~ habitualidad -

C"Ue si atiende a ese elemento, además rlel ob,ietivo, o sea,-

el criterio mixto que incluye el antropolocociol6gico • 11 
( 84) 

"El elemento subjetivo -continúa Carrancá- ee de-

fine como la misma pasi6n o inclinaci6n viciosa, es ~ecir, 

como una tendencia. específica a r1elinouir. El elemento sub-

jetivo, cuenta como síntoma. de peliR=rosidad. 11 (R5) 

(83) México. Leyes. C6digo Penal; Reincidencia. D.F. 1987 -
p. 14. 

(84) Carrancá y Trujillo, Raúl. TlERfiCHO PENAL MEXICANO. Ed. 
Porrúa. México, 1972. T. II. p. 147. 
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El delincuente h~bitua1 es consccuenci3 de aue el 
-- _. 

hábito criminal. es costur.-:bre adouirida por la rcpet~C?_i6~-~- de 

actos delictivos y l:J. facilidad para realiz3rlos ,- ei:i ·-.. ~s~.é:>.:. 

caso los sujetos no podrán readaptarse, ya aue -~ra1r:i;~ri_~~!i 

te se da la comisi6n de pluralidad de infracciones._".· 

Con lo a.nterior exnuesto, nos encontrrunoc en nre-

sencia de delincuentes ~ue por ningún motivo ~eden ser con 

siderados como ocasionales, por la cont!nua recaida de los-

delitos cometidos, y por lo tanto, son sujetos ouc acben.Y-

merecen ser tr1tados (no reprimido) en forma especial, por-

la extrema inclinaci6n de su conducta delictiva y por.las -

circunstancias m6viles del mismo, aue constituye cailn vez -

más el centro de atención, por considerar ~ue plante~ ya --

con f'irmez:i el problema criminol6gico ntte 

a través de las medidas oue debieron de emulearse con 11 --

reincidencia, por lo t·"..nto, dP.be tom:'lrse como 

corregibilidad oue ya no arlmite una pena sino un~ medid~ de 

seguridad y si se descubre una causalidad nsiconáta en su -

(85) Loe. cit. 
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conducta, ~eberá Ser atendido con los medios curativos C.f!. 

rresporidie~tc~· y e.n,. e~te punto debemos· reflexion'3.r si nu

estro precE;iriO. sist'ema penitenciario cuenta. con los me--
., ::;_,.:.·,.'e 

-dioS ffiü.terl.afés y~humapos :P_ara atende;o de_bidam@n~~ el pr_2: 

blema~~:-- ·'f~~; 

•='i .- •. • 
. . . 

--:cuell.o ·"Ca16n-. !_lOr __ e_u--parte, ~ice que·: "el conce2 

con 

el r:le.iincurmi·~ incorrcgibie y hasta f)Uede decirse ~ue se--

ideríti:fican," (86) 

Es l.6gico tal identificaci6n, ya oue si '1.es'Pu~s 

de haber sido conñenado reiteradas veces y cumplido nume-

rosas penas, una rP.a~aptaci6n y rehabilitación, en ~ene--

ral pobre, ñelin~ue 1c nuevo, mostrando aue éstas no han-

podido rcformnrLe o al menos contener su inclinaci6n al -

delito, no es posible la readar>taci6n del delincuente so-

lamente con la prisi6n impuesta, sin ningún tratamiento -

oue este dirigido a reprimir, pues de todos modos el suj~ 

to aue esta privarlo ne uno de los valores más precia1os en 

(86) ob. cit. p. l. 79, 
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una s.ociedad como 1(): .~s i:a. l~ber:t~~·;(ii~·,:~e, co_rr:-i~e .. r.?r. ?E. 
. - -,::,- -- ·- ':.:o:. .- ~·.--· ,. . :·, 

te so1o hecho, por lo' t3l'Íta··~o 'deb~-~--~nsciñars·~ con. e1:1oe,,-

sin embargo, vemos con ello, _c6mo -1~:·-:soº~:i:~d~-~- ·.s:"'o_z_a._· ;_on_: ~-1 
castigo al delincuente, cuando en aruChás. OcS.SiOri.es· _por 

faltP. de recursos económicos un delincuente nuevo, no uu~ 

de librarse 1e caer en las prisiones aue la sociednñ ·y --

más aue nada el Estado tiene nar~ r~adnptar a RUS delin--

cuentes a estas personas aue delinauen para poder sub~is-

tir, para vodcr llevar de comer a su hogar, no se leo pu.!!_ 

de imponer la cárcel para su libertad, sino darles onort!:!, 

nidad para aue se reincorporen como np.-entes productores -

para la sociedad. 

Por otro l'.ldo, la reincidencia se pur.-ie probar-

legalmente por medio de los registros pen~lcn y de los d.! 

versos sistemas de identificación personal, como son": a -

ReseBa e Individual Dactilóscopic'.l, registro de Anterlo--

Ingresos así como el Estudio de Personal id ad." (87) 

Tanta es 1a importancia de estos sistemas de -

(87) Sistemas de identificación útilizdos en M~xico nara 
el reconocimiento de Personas, oue han delinouido 
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de identificaci6n criminal., q~e. t_odo":l, i·ae -.. paíces aue desa

rrollan una política criminal.eficaz, los ~ienen organiza

dos con acusiosa solicitud, lo_-ideal podría ser que se or

ganizara un registro penal intemaciona.1 a1 servicio de -

las naciones. 

La necesidad de confiables sistemas de identifi

cc.ci6n se hace más patente en el c·•mpo de administraci6n -

de justicia, pues 1~ peligrosidad de los delincuentes reiB 

cidentes, cre6 la de reconocerlos, o sea el poder identif.! 

c;rlos. 

En M~xico, los reos están organizados con el si~ 

tema de gabinetes Dactiloantropométrico, aue funciona a1 -

servicio de las autoridades, aunaue cabe decir que esto es 

un campo aún muy restringido, pues se carece en algunos 

Estados de l~ República, de las correspondientes replicas. 

Hoy en día los coordinadores de los sistemas de

identificaci6n son:Los Servicios Periciales de la Procura

duría General de Justicia del n.F. y la Coordinaci6n Gene

ral de Reclusorios. 
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Creo por lo tanto, oue debe h~cerse una estricta 

y humana valoraci6nde los medios, y demás circunst!'lllcias -

que rodean a los delincuentes y más auc n~d~ establecer en 

la ley, la distinci6n de unos y otros, para oue no se in-

cremente la reincidencia injuat;unente, poraue la única pe~ 

judicada es la sociedad misma, por el recrudecimiento mis

mo del delito y la mala readaptación social oue se da a -

los internos de las distintas penitenciarias del país. 

Ea curioso observar, cómo en una sociedad clasi~ 

ta como la nuestra, despu~e de oue ~ar su forma de organi

zación, orilla al individuo n convertirse en delincuente -

una vez que ya pertenece a esta clase de personas, lo des

precia y le cierra las puertas del camino aue nodría lle-

varlo a reorganizar su vida y de esta forma ser úti1 a la

propia sociedad. 

Como muchas de 1as veces sucede, 1as personas -

Que no encuentran la oportunidad de reinvindicarae, 6ptan

por continuar por el único sendero libre oue encuentran, -

que es e1 de la corrupci6n y reincidencia. 
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La-reincidencia, en ocasiones llega a1 individuo 

en fonna circunstancial, pero de todos modos no deja de 

ser una mancha en su vida oue lo marcara para para siempre 

por lo que no escatimemos esfuerzos por tratar de que la -

~elincuencia sea cada vez menos. 

Como podemos condenar a la cárcel a un individuo

C!Ue ha tenido aue rlelinC"uir por hambre, y dejar a toda una 

familia que rlepcndc de él, oue parlezcn hambre y la incer

tidumbre, QUe si tuvo aue robar, fué poroue no ha encontr~ 

do quien le diea de un trabajo o de un camino diferente y 

honrado sin llevar la consigna de explotarlo, ñe esta man~ 

ra, aunaue luche día tra..ci día el Estndo contra la ñelincuen 

cia, si no hay bases e6lidas y una estructura suficiente-

mente fuerte aue soporte los embates de la vida, no se lo

~rarán jamás loa sanos prop6sitos de desterrar el ncfasto

carnino de la <lelincuencia. 

No ce mucho lo aue piden, o aspiran estos suje

tos aue delinnuen por necesidad, sólo un trabajo honrado -

~ue los reinvinclioue y loe digni:fiauc. 
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B.l) TESIS JURlSPRUllhNCIALES RELATIVAS 

A LA Rl,INCim;NCIA DELICTIVA. 

En el presente apartado nos proponemos citar al~ 

nas de las tesis Jurispn.idenciales que la Suprema Corte de 

Justicia, como el más alto Tribunal de la Nación, ha pronu~ 

ciado en relación con la Reincidencia Delictiva nue se ha -

tratado con anterioridad. 

REINCIDENCIA, lJECLARACION DF. l.A 

Pare la declaratoria y punición de la reinciden

cia es indiferente oue lof; ñelitos nue la motivan 

sean in·tencionales o imprudencia.les. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXJI, Páe. 126. A. D. 260/59. Antonio L6pez 
López. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXXIII, Pág. e5. A.D. 7450/59. Carlo Romo A!1 
drade. UnEUtimidad de 4 votos. 

Vol. LI, Pág. 90.A.D. 4643/61. Ramón Polanco Car

denas. 5 votos. 

Vol. LV, Pág. 54 A.D. Rl68/61. Eloy Vázquez Sán-
chez. Unanimidad de 4 votos. 
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T3SIS RF.LACIONADAS. 

n.'.PRUD!-:11CIA, A¡,¡QNESTACION Y REINCIDENCIA. 

r~a amonc~_t1ci6n rto eS una"peno. sino una medida de 

see;urid~d,-cs ._deéil-, "~a medida preventiva, una 

adveTtencia·qUe- cab0 h~cer no s6lo para los deli

t6s -i~t;~:ci:o~~~~.'·'--9~-0 ;t-ambién para 1os culµosos. 

El C6dig0 -ordenS:'.(me-- en -toda sentencia conrlen1to

ria,_. siri: baé-~r :~iS~ingos sohrc la clase c'ie deJ.i-

tos ,. Se ~-exhortar~ al reo pnra aue no reincida. En 

o-t;a'.~ Pairlbr·as, se le advierte oue tcng"l. cuic11J.do

y pericia trat:indose ñe los delitos por impruden

cia. Opinar de otro tr.odo llevo.rí::i. il. nue los ~cu~.2:. 

dos ñc esta. clase •Je ilícitos no podrí::i.n r-;cr con

sidcr:1dos nunca como reincidr:-ntcs ni h·1br{a ~1\m~!!. 

to de pcn:llidad, no obst'J.lltc la frecuencia de esa 

clase de delitos, debid.1 al c~td.:i. día más crecien

te mi::i.,.,uinismo. Inclu!"ive los preceptos leg::i.Jes s;i 

bre reinciñenci~ tampoco fiistinguen sobre la nat~ 

raleza de los rlP.litos arriba seO~lados. Por atra

parte, hg,bría confl.ena conrlicional indefinidamentf~ 

en c~no de tener oue nstimarse ~iempre como Oeli~ 

cuente prim·trio al acusado por est i. ola.se de dcli 

tos. 

Sext.;. Epoca, Segund3. Parte: Vol. XIX, Pág. 154. -

A. D. 5213/58 Fransisco Almonte Ahuatl. Un:mimi-

ll:J.d de 4 votos. 
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RI·:INCIDB!ICIA. 

Es cierto C'IUe._~gunos tratadistas- conside_r:m no

id6nea, la reincidencia.si el '.lntecedente ñeliciti 

vo es de especie intencional y el nueyO de ~r~do 

culposo, en virtud de oue el agente, sin oucr~r 

el resultado lo realiza por imprudencia y por· · -

consieui~nte, agreean, no se sabe si la pena-se~ 

cumpli6 con la finalidad correctiva o intimidat2 

ria; sin embargo, las nuevas ten<lencias rte _polí

tica criminal consideran oue la reprP.sj6n de la 

conducta de un sujeto está en f\tnci6n de la nel,! 

grosidad, de suerte oue sea con anteceñcnte de -

culpa o por dolo, el aeente amerita aumP.nto de -

sanci6n cuando recae. Pero oscnciaJ.m(~nte, si el 

legislador local no rli~tinr:un al hablar de la -

reinci~encia de las esnecies rle la culpabilidad 

sino oue lisa y llanamente se re~icre a nuevo <l~ 

lito, es inrlubi table oue en el caso fue corr~cta 

la calif'icaci6n rlel sentenciador impucnta nl acE 

sado de ser reincidente, en virtud de oue consu

m6 nueva inf'racci6n cuando no habÍ9. f'Y.tin.'"'1..1l•lo -

la anterior pena por haberse acigiño al benofi

cio de la condicional. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XIX, Páe. 208.

A. D. 2440/58. J. C:n.iz López. 5 votos. 

REINCIDENCIA, APLIC.\CIC'N DE LA PENA El/ CASO. 

En casos de acumulaci6n, si la responsable impo

ne globalmente la pena por el delito coroetido en 



último térrr.ino, tomando en cuenta en la indivi

dualización de la misma la calidad de reinciden 

te del quejoso·, viola sus g?.ra.ntias consti tuci,2 

nc.l.es, en raz6n a oue, pare. sllncionB.r ñicha 

reincidencia, que consiste en un aumento propoE 

cional de 1a·sanci6n 7 tiene aue tomarse como -

punto de partida la pena impuest:1 específicame!! 

te por el delito cometido en último ténnino, y

sobre esta base aumentarla en la pro~orci6n a -

oue lo autorice l~ ley, puesto oue de lo contr~ 

ria, se produce un estado de indefenei6n al pri 

varsc al reo del derecho oue tiene ñc conocer -

las s~cione~ específicas correspondient~s a e~ 

da conduct~ antisocial, pudiendo ~rm.J.mer.tarse -

de esta manera la ñefcnc·:. conducente en el caso 

de ouc dicho ouejoso tenga agr".l.vios que aducir. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: Vol. 35, Pág. 69, 

A. D. 3681/70 Alfonso L6pcz Medit:cl. 5 votos. 

REINCIDENCIA, REQUISITúS PARA LA. 

Para 01.le exista reincidencia, es nocosaria la -

concurrencia de los siguientes requisitos: 1.-

Condena. ejecutori~ previa dictada en la Repúbli 

ca o en el extranjero. 2.- cumplimiento o indul 

to de la sancj6n imnuesta y 3.- Que la última -

infracción se consume dentro de un plazo igua1-

a1 de la prcscripci6n de la pena impuesta antes 

contado desde el cumplimiento o el indulto de -
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la misma. 

S~ptima E,,oca, .segunda Parto: Vol;-46 .. 'Pág •. 39. 

A. D •. 3635/.72 Jorge Rivera Jir.oén~s-. ·unanimia·id

de- 4 votos._-

REINCIDENCIA. Nci' PUEDE DECLARARSE 

Si ·1a sentencia reclamada condcn-1. al reo coiro -

reincidente s.uwcntándole l~ pen~ por tal motivo, 

sin que el- !i:inisterio Público h9.ya hecho valcr

expresa.mente es~ circunstancia, debe conceñarsc 

el amparo para el efecto de 111.U? en 11 nueva se!!. 

tencia que hu de dictar la rcs!Jons:>.ble, no se -

tome en cuenta ln rcincidnnci1 del nuejoso y se 

eli~ine el t:mto de penn uplicado por tal con-

cepto. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXIV, Pág. 22. A. D. 19'15/59. Roberto Romo 

Martínez. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXIX, Pág. l'l. A. D. 4'l'l2/59. Margarita -

Lucero González. Unnnimid~d de 4 votos. 

Vol. LII, Pág. 12. A. D. 6J06/6'l. 11.igucl Rosao

Trigueros. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LXXXV. Pág. 18. A. D. 883?/63, José F~usto 

García. 5 votos. 

Vol. LXXXV, Pág. l~. A. D. 2'151/62 David Orteo:a 

Arciniega. Unanimidad de 4 votos. 

REINCIDENCIA, PROCEDENCIA DE LA. 

Para oue válidamente se pueda tener .'J. wi acusa-
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d.o como reincidente, es requisito indispensable 

que la sentencia por la que se conden6 con ant~ 

rioridad haya causado ejecutoria previ9.m.ente a

la comisi6n del nuevo delito. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXXIX, Pág. 95. A. D. 3136/60. Rogelio Sá,g_ 

chez del Toro. Unanimidad de 4votoa. 

Vol. LV, Pág. 54. A. D. 5925/60. Luis Alfaro G2 
mez. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LXVIII, Pág. 17. A. D. 1708/62. Miguel Mu

ciflo. 5 votos. 

Vol. LXXXI, Pág. 28. A.D. 9326/63. Eusebio de -

la Rosa Altuche. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LXXXII, Pág. 18. A. D. 2321/63. Salvador -

Galván Ambriz. Unanimidad de 4 votos. 

TESIS RELACIONADAS. 

REINCIDENCIA. 

Es inexacto oue el reo sea reincidente, si de -

los autos originales del proceso existe informe 

en el sentido de QUe habiendo sido procesado por 

el delito de robo, se dict6 sentencia absoluto

ria a su favor y está pendiente de resolver en

segunda instancia; circunstancia que no pue~e -

fundar la consideración anotada de tenerlo como 

reincidente. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXXIV, Pág.60. 
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A. D. 7129/59. Jesús Chávez Angel. Unanimidad -

de 4 votos. 

REINCIDENCIA. A{JJ(,ENTO DE LA PENA INOPERANTE, SI LA DEL DELl 

TO ANTERIOR FUE CONMUTADA POR SANCION ECCNO!lICA. 

Para aue proceda aumentar la pena al reinciden

te, en los términos del artículo 65 del C6digo

Penal Federal, se requiere aue la pena impuesta 

por el o los delitos anteriores sea tambi6n pr,! 

vativa de libertad¡ ee·to es, de la misma natur!!!; 

leza aue la segunda, por lo oue no es a~ble apli 

car los aumentos previstos por el precepto an-

tes citado, si la pena impuesta por el anterior 

delito es de carácter econ6mico, aun cuando ini 

cialmente se hubiera fijado una privativ~ de l,! 

bert'.3.d, si f\te conmut;i.da por multa, con tal dc

aue el acusado se haya acogiño a dicho benefi-

cio. 

S~ptima Epoca, See;unda Parte: Vals. 103-108, -

Pág. D9. A.D. 5536/66. Jesús A<i:uilar Lara. 5 -

votos. 

REINCIDENCIA, SENTENCIA PCSTERIOR QUF. NO DEBE TOf>ARSE COMO

BASE PARA LA. 

El artículo 20 del C6digo Penal Federal prevá -

que hay reincidencia siempre Que el condenado -
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Tribun~l de la República o del extranjero, com~ 

ta ur~ nuevo de1ito, si no ha transcurrido, des

de el cumplimiento de la condena o desde el in

dulto de la misma, un término igual. al de la -

prescripci6n de la pena, esto es, oue en un or

den 16gico, primero debe cometerse un delito 

que motive sentencia condenatoria, y una vez 

cumplimentada ~ata, dentro del mismo lapso exi

gido para la prescripci6n de la pena, debe com~ 

terse el nuevo delito, que daría lugar a1 surg! 

miento de la reincidencia; pero si los hechos y 

la sentencia ejecutoria tomados en cuenta por -

el resolutor como antecedente para fundar la ~ 

reincidencia, son de fecha posterior a B.Quálla

en la cual el inculpado cometió el delito aue -

origin6 el proceso conocido por dicho resolutor 

no procede el aumento de penalidad impuesto de

rivado de la reincidencia, por no darse los pr~ 

supuestos de 6sta. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: Vols. 169-174. -

Pág. 95. A. D. 3957/82. César Gaspar Vega. Una

nimidad de 4 votos. 
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C) LA DESINTEGRACION FA!l~ILIAR. 

Lo relevante del presente apartado es el cambio 

drástico aue sucede en el núcleo de una familia, al estar 

privado de su libertad uno o varios de sus miembros y en -

especial el padre o sostén de la misma, ya aue los miew.-

bros restantes de la familia se desajustarán en su fonna -

de vida, muchos abandonarán la escuela para poder trabajar, 

otros robarían para poder sostener a su familia, en otros 

casos abandonarán el núcleo familiar, etc. esto sería uno 

de los fines irremediables a que tienen nue enfrentarse -

los sentenciados, y para comenzar con el tema expuesto 

principiaremos por referirnos en forma breve al término 

familia. 

La familia es la cálula social, e~ ~ccir, el ~1"!:!. 

po humano más elemental, sobre el oue descansa la organiz~ 

ci6n de las sociedades modernas. El hombre nace pertenecien. 

do a una familia, y su desarrollo, en los primeros años, -
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lo realiza a1·amparo de la misma.La org~nización familiar -

es una necesidad natural, tan necesaria para el desarrollo

de la persona humana, que el hombre no podría subsistir sin 

ese apoyo. F.1 estado de debilidad humana, la incapacidad -

del individuo para bastarse a sí mismo en sus primeros affos 

y su adaptación a la vida, exigen aue los padres atiendan -

las primeras etapas de la vida del individuo, creándole una 

situación de ayuda y protección. 

El hombre, aún en su calidad de niño, es acreedor 

a1 respeto de loa demás, tiene derechos por el solo hecho -

de ser persona hum'.1.na, sin emb~rgo, en sus primeros años no 

puede por sí mismo hacerlos valer, por eso existe la fami-

lia, para representarlo y protegerlo. 

La familia, siendo el grupo socia1 más elemental

es, asimismo, el más importante dentro de la organización -

social, puesto que de ella dependen las otras fonnas de so~ 

lidaridad humana. La buena o mala organizaci6n de la fami-

lia, su austeridad o disoluci6n, la pureza o dcgeneraci6n -

de sus vínculos, son aspectos de la misma aue necesariamen

te se reflejan en la estnictura de todo el organismo social. 
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Como conCepto nrevio nos referiremos :a:1a·rami1i~ 

como grupo social, ha. surgido ·d.-e·lii-natUraleza:'-y _ñe-riv~ 

primordialmente del hecho biol6gico- ~e la g_~ne·~·~ci6n. 

La familia es el conjuntO.de- personas C!iiL~ié~tes~: 

que proceden de un progenitor o tronco cormin, sus fUentes -

son el matrimonio, la filiaci6n y en casos excepcionales lñ 

adopci6n. (88) 

La f'.l!nilia actual est~ formad~ por los progenito-

res y su prole, el padre, la madre, los hijos y los nietos-

que habitan con ellos. Fuera de este grupo ya no subsiste,-

por lo menos con el mismo r.igor, el antiguo lazo de :familia 

extensa. 

Los efectos principales derivartos ~e la relación-

de familia consisten en el derecho a alimentos, entre p~rie~ 

tea pr6ximos, el ñerecho a la sucesi6n legítima y en 1a pr2 

hibici6n para contraer matrimonio entre ascendientes o en--

entre colaterales dentro del tercer grado en la línea cola-

(88) GALINllO GARFIAS, Ignacio.DERECHO CIVIL. lld. Porrúa. !<!'_!l. 
xico.1980,p.432. 
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teral desigual (tíos, sobrinos) y sin limitación alguna en

la línea recta ascendente o descendente, ya sea ~or consan

guinidad o por afinidad. 

La familia actual se caracteriza por ser una ins

titución f\lndamental, funñndn en una relación sexual,eufi-

cientemente nrecisa y duradera, aue pennite la procreaci6n

y garantiza la educación y protecci6n de loe hijos. 

Ha de consistir en una relación sexual continuada, 

normalmente se funda en el matrimonio y excepcionalmente en 

una institución eouivalente (concubinato). 

Da lugar a un CJnjunto de deberes y derP.chos en-

tre los cónyuges y entre los padres y los hijos. Atribuye a 

los miembros de la f3milia el derecho a usar el nombre pa-

tronímico aue corre~nonde a cada gruno familiar, de esta r~ 

laci6n rleriva una cierta estructura econ6mica Que repula 

loa bienes de los consortes y oue ne:nnite la manutención y

educación de los hijos. Esta uni6n pennanente entre los c6n 

yuges, se ubica en un hognr conyugal. 
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Se dice que es en el núcleo f.'lmil iar. É!n donde el 

ser humano formará su conducta y recibirá las ?rimeras y -

permanentes enseñansas desde su primer día de vida, y de -

esta manera se realiza su adaptaci6n naturnl a la sociedad. 

El hogar. es el medio donde se forma la ?crsonali 

dad del individuo y por lo tanto se considera factor dete~ 

minan.te de la conducta de sus miembros, ~or una narte se -

ejerce una influencia moralizadora cuando se encuentra cr! 

gido sobre una base realmente s61ida y yor lo tanto se 11~ 

va a cabo un deearrollo saludable, debido a la existenci~

de una disciplina creadora de estados fuertes y definidos

aue llevan a impulsar al hombre a la práctica de valores -

positivos a través de su conducta fUndada en el renpeto y

el o.mor. 

Ahora bien, partiendo de 1a base de ouc c1 jefe

de familia o sostén de la misma se encuentr~ privado ñc su 

libertad, por haber cometido un delito, y poco a noco en -

el hogar, se van dejando atr~s los valores fUndnmentales -

que existén en la mayoría de lo hogares como lo son el amor 



115 

·¡'' .. 

el resp~to,:'_:1.a_: ª-~~hi~~~~i:6_~_.·-et'.~~-; _ 1;~::t~~·~:~s "p~_de~~-~-~ .·co?ic::1u'-
... ·.'. :,_'-''.. ·"> .. ·:: ' ,, . ~- .. - ... 

ir ·o U e. en .l~s:.;~~:no;:e·s.-·§,1.106: · v-a: 'a ·r_~P~~~Uti~. · ei-.:~e-~ho -~~-

nuestro p-~~e~--~-~~--~- ~-~)ua·~~ d.e: 1a· ?-ef?Í.nt~g·racf~n-::fami~iaT~-

~a si iunCi6n·. de 1:1uc e'l padre o la madre de fami-

lia:_se encuentre privEldo ñE! su libertad, puede traer como-

consecuencia en-muchos caoos el divorcio o concubinato, de 

la pareja en lil11?rtad, ya nue la desintep,:r3.ci6n del hogar-

afecta visiblemente a los menores más necesita~os del cui-

dfJ.do' d_e ambos podres ~r más en contacto con ellos, por su -

residencia continua en la intimidad y en raz6n de nue t~--

les menores no puedan valerse por si mismos,nesecits.n~o el 

·.1poyo de sus padres. 

Generalmente el medio familiar se asocia con la-

influencia oue tr:'l.e consigo el factor econ6mico, oorryue --

la influencia dF· este tif'O de hoP"ares desintep:raii.o:::: resul-

ta ser un factor element~l para ~ue se 1e~~rrol1en conduc-

tas re~rochables, cometidas por el menor, por tener una ac-

ción tutelar mal orientnda o nu1a. 
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Por otro lado podemoe decir, . oue in·. esc1~ela -_es un 

medio de ayuda a la formllci6n y a la cultura 11 el hoTJ1br'e, Y

es a traves de ella aue el menor lleva a ca.bo .. 'sus -_~riÍner<J.~
relEiciones sociales con otros niños y-; d-e ahí··aue en Ci-ert-a~ 

forma aprenda a formar su nersonalidad -so-c·1a1--;~i~-- --"·--= 

Un f9.ctor relevante par:. ·el ab.~dono· de- 1-?.. escue-
~' - _-'e:--=-,--

la por parte del. menor, f.:i.mili3.r de un_ rP.a·, -

fio totalmente a su cardcter individual, lo 

los malos tratos en el interior de l~ escuela. 

La convivenci'3. en la escuela y la rer1.j 

la disciplina, enjendr'Ul la 

La inRd:=.ptaci6n o. la escuela, por la rlee:R:rRcia r3e 

tener unfamiliar orivedo de su libert~d, tiene como rc~ult~-

do que el menor se ale,ic de la misma y se ha¡1ra a la viña en 

la vía pública y a la v~g1nci~ con todos sus efectos.Encare! 

nado por ser el f~miliar aue aueda m1s <lesnrotcp.itlo en cu'1!!_ 

to surge la riesintep,raci6n f J.miliar. 
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Podemos concluir aue la familia es una unidad -

intacta y el desorden oue en ella se realice, de tipo t3!! 

to social como económico, conduce a oue su.s miembros se -

desajuSten en forma afectiva y volitiva, hasta en muchos 

--casos,.--;I.a creaci6n -ae nuevos, menores y ,;avenes delincue!!. 

tes •. -Los factores de descomposici6n fe.miliar suelen ser

-muy .v~riado~, puerlen ir desde la discordia i'"amili~r, la -

-faltn del padre o la madre por estar privados de su libe~ 

tad hasta los vicios, defectos y emfermedndes de uno o v~ 

rios de sus integrantes. Las disgre~aciónes familjares 

pueden ser Rntipcdagógicas y crimin6~enas, resultando la 

mala educaci6n, y la falta de moralidad de los hoRarcs 

destruidos. 

Por lo tanto siendo la familia una unidad, y ei 

no se encuentran presentes uno o varios miembros, ya no 

sera la misma, y la rlesinteeraci6n po~ra ser palpable y -

nefasta para los miembros restantes, ya oue la irremedia

ble situación, se va a ensañar con los menores desprotegi 

dos, haciendolos victimas de las conductas nelictuosas de 

sus parientes, y en un momento dado llegar a ser delincuen 

tes. 
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CAPITUI·O IV 

F:X R'!C'S 6 LIBERA.llOS 

A.) LA. LIBERTAD PREPARATORIA. 

El presente capítulo tiene por objeto hacer un aná

lisis de la transici6n oue sufren las personas, aue por moti

vos de carácter judicial, se encuentran privados ~e su liber

y aue dados los beneficios aue les brinña la leeislaci6n de -

la materia, obtienen el beneficio de la libertad preparRtoria 

y de esa forma su reincorporaci6n a la sociedad. Así mismo e~ 

pendre en fonna breve, una serie ~e consideraciones con res-

pecto a1 concepto libertad, fina1izan~o la presente investig~ 

ci6n con un breve eattldio ñel Patronato de Reos Liberados, 

por lo anterior, iniciaremos refiriendonos a la libertgd pre

paratoria. 

La libertad prenaratoria es la oue permite ln excaI 

celaci6n con reservas, antes de la completa compurgaci6n de -

la condena, a aouellos reos a quicnP-s por sus m~ritos nronios 

y posteriores se juzga plena~entc reañaptados ~ la socieñad. 

Se trata de evitar la inútil -prolong.'1ci6n ~e 'Penas

puesto ~ue si efectivamente el ñelincuente se re~ener6,no con~ 

tituye en lo sucesivo, peligro de ~ue tenga oue protegerse la 
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Socieaad, ni'hay oue seguir corrigiéndolo cuRndo completa-

mente se re~~ner6. 

Pero para veriricar la realidad de la enmienda,

precisa como.prueba Una excarcelación provis~~nal y revoc~ 

bré·. ·Par:~Una 'Párte no es así demasiada· britscO elo--pasO ··aés-' 

controlador de la privación de la libertad a.la· libertad -

absoluta~ 

En la prisión es relativamente fácil y hasta fo_r 

zoso observar o fingir buena conducta.. La vipilancia y el 

temor son constantes; las ocasiones de delinauir son pocas 

y costosas. Cualauier·aelincuente, pucñe ser un buen preso 

aunQUB no sea más oue por conveniencia. 

Ahora bien, el penalista español, Cuello Calon,

define a la Libertad. Preparatoria, señalando: "Esta Insti

tución constituye por sí misma un excelente merlio de refo~ 

ma, pués hace ver al recluso, la conveniencia de entrar 

por el camino de la enmienda nara obtener una reducci6n de 

la pena impuesta". (89) Del concepto anterior se ñesprende

que la Libertad Preparatoria, cumple por sí misma una mi-

sión de readaptación social especial, así refirienñose en 

(89) CUello Cal6n, Eu~enio. op. cit. p. 236. 
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forma particularísima al recluso, al sefla1ar que hay que -

hacer ver dl pensdo 1a conveniencia de entrar por el cami-

no del bien, puesto aue de él depende el funcionamiento a 

su favor de la Institución. 

Otra definici6n aue merece citarse, es la ~pota-

da por Eusebio Gomez, auien eostitme: "Es una instituci6n-

en cuya virtud se admite que el condenado a una pena daten 

tiva, pueda ee;reear del establecimiento en que la cumple -

antes de expirar el térrrlno fijRño en la sentencia conmin~ 

toria, siempre ~ue se encuentre en determinadas condicio--

nea oue la ley le indio~ y se someta a otras oue la misma-

prescribe". (90) En consecuencia se nota primeramente, que-

para éste autor la Libertad Prcpar~toria es una Institución 

y que como tal admite entonces que posee una funci6n de --

road~ptaci6n, ya que seflala que eo el complemento indiapc~ 

sab1e de ln pena de encierro, basado en el estímulo de ob-

tener la libertad en la buena conducta observada por el. --

sentenciado. 

La finalidad de la Libert1d Preparatoria es: v~r 

(90) Gomez, Eusebio. TRATADO DE DERECHO PF..NAL.(s. e.) Méxi 
co, 1979. p. 617. 
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aue el liberado se reada~te al ambiente social y sr.a.un_ 

hombre útil; ~ue ~e rehabilite u reeduoue, reediante_,, 1~ .. e~B.

caci6n recibida como recluso en el establecind ente penal. -

aue lo irá cambi3Ildo en forma grañual, racional, científi

ca y pedag6gica. A1 'F!stado corresponde a;vudar al_ reo ñuraa 

te su encierro en el establecimiento penal, observanño la 

nueva conducta oue adopte, pués ella sería una presunci6n 

de enmienda que derm.1estra su buena voluntad y aue aprovecha 

la oportunidad aue le dá la ley penal para vivir nuevamen

te en Sociedad. 

El fundamento de la Libertad Preparatoria, ee e~ 

marca en la raz6n de oue no es posible ase@1lrar, con finJI~ 

za absoluta, sin 9revio ensayo, si el reo está o no enmon

dado o arrepentido y por lo tanto rearlaptado par~ poder 

vivir en Sociedad nuevamente, o sea oue 11. Insti tuci6n Ji

beradora, es un m~dio para ensayar y comprobar la presunta 

enmienda, sirviendo en ésta forma, como etapa transitoria 

entre la prisi6n y la libertad plena. 

La Libertad Preparatoria tiene un siP,llo car~cte

rístico, que es un freno para el liberado, ya oue si vuel

ve a violar la ley el inculpado, el beneficio otory1do se

rá revocado. 
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r.of! :reOuiS'ito~ bá~1CQ,S oU-e d·c'be tener ·e1 ·rP.o·:·ai 

solfci t~r su LÍ~Crtad- p~~P~~'~·t¿,~¡a,.:º~o~~:·~~-

ar Que~ha:~a ~·~~e~a.d~ .. · .. ~,-~".~.--~.·.~·U;~~.~ ... ~ª.~.•. ~~nduáta .dUr13.?lte la 
.. , ·,,-, - ' '.:·_;_:.~< :-:·,> 

__ eje~1tC~?~\ de ~~~-·;~~~-~,~~~~~~~--;~~;- :~--;;;:~¿~ :_ ~~-:· -.=··<;/~ ~'·-

b) ó~C:~' ~i'..:;·ex~~~~:-.~·e ~;-,j:~-~~~~~~aiid.~d se presuma-

{1uc -c~tá-sOcialmcnte 'rcá.~a¡J_tádo ·y ~~-cOndiciones de? no 

volver a deiinf'!tiir. 

d) Que h~ya reparado o se comprometa a reparar-

el dafio causado, sujcti!ndose a ln forrr.a, medjdas y térmi-

nos nuc se le fijen para. dicho objeto, si no puerle cubri_!: 

lo desde luello. (91) 

!Jn buena conr1ucta consiste en observar desde su 

iner~so nl estableciroiento c~rcelnrio, 1as prescripciones 

reglRmentarias sieuientes; persever~cia e interás por el 

trnbajo,respeto por la disciplina y ~utoridades del penal, 

conrJ.uct;1 en el p:ltio y donde ñcsempeñe suo: le.bares, el --

aseo personal, a.E:Í como de su celda y útiles personales,-

mnnifentn .. ciones de su carácter, sus tendencias, educaci6n 

y moralido,d, no tener ev:i.cioncs, no haber atacado ::il per-

sonal, no verse inmiscuido en motines, no ser agitador, -

no tener vicios y tener ffiejoramiento cultural., etc. A1 a-

(91) CÓdiffo Penal ael D.F. Loe. cit. p. }l. 
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catar el reo lan .rulteriores diepo~·?-ciones' ej~rc~t·a uni -

ncci6~-·- re~e?i~r~~o,~i~: '.'.t:-~·~~-i·~·ni~.'~~a --~~ ~~-~du~~c¡;¡~-.: ~·._; ~P.~~;~pt~ 
ci6n, , oue <en· ,inéri t.o. 2.:.~~ll~-~-~-.i-e'i:í.i~.zá; '.\a\tr~~roTµiac'i6n . dese.!: 

•io- "•t;~~ 

da;_s~d;.iri~f~~tfel>e/ti;f&i~9,~~ª_-~s-~int~_<~cj~oi:tr¡_·ru~_-trp/c.ªi·:·~6-_-_:i __ n~_)'ad~, _deberá 
o_:;g~~i'Zafi:-~~'.C~9~ '.-~-~Y:~;:?!~~:~~-~JY _ _ __ _ e~ -s1s~ema-
carce·-~-~ri~:~--- :~~r ,_,;.~~;-. =;~i:_)( ~;~~~~- -::.;-

Loa in~orm~~ rel~~¡JJ~ 'J.1~o~élu~t" genfrica 
-

rlel cond~na.do, e~tru;·:-~ircun~-~~i.t·Os a los datos contenidos-

en· las oonst3.llcias au.c expide el director de 1.R. penitenci!! 

ría del lugar en donde se encuentra recluido compur~nndo -

la pen~, oue certificará en form~ congruente y precisa, la 

_conducta y todos aouellor-> 1;rabajos rue se le encomendaron-

y ren.liz6 en las inRta.la.ciones ubicañc.s i'lcntro ñe1 penal. 

Muchos conOenados m:-lllifiest:-tn un cierto grado de 

h-ostilJñ:1d y rPbelñÍa como consecuencia ac RUS conflictos-

con el mundo circundante y como rrcdio r'\e fuga, utilizan el 

acto delictuoso, observ!lll conñucta anormal, inclinaciones-

viciosas, -pcrturb13.ciones, o.etas aue 11.evan en sí arr.cnazas-

o escán~nlo, temperamento epiléptico, turbulento, impulsi-

vo Y un género de vida desarregln.•lo, etc. a\.le no le ayudan 

en lo más mínimo, para la obtención de la Libertad Prepar.!! 



toria, pués uno de los prop6sitos esenciales oue.debe de--

mostrar el reo, es oue se ha readaptado, y en consecuencia 

preparado para nuevamente vivir en sociedad, c~n miras a,!!_ 

liminar las reacciones de antagonismo, (conductas asocia-

les prohibidas por el orden jurídico) resultado aue se vi~ 

ne a corroborar en la etapa extra-penitenciaria, donde se 

observa el efecto del tratamiento que se le aplic6 en el -

penal. Lof\mdam@ntal del éxito de la Libertad Preparatoria 

es el rendimiento aue dé el liberado al vivir en Sociedad. 

Una vez llenados loa requisitos oue menciona e1 

artículo 84 del C6digo Penal la Libertad Preparatoria, se 

sujeta a las siguientes condiciones: 

a) Residir o, en su caso, no residir en lugar d~ 

terminado, e infonne a la autoridan de los cambios de su -

domicilio. I·a designaci6n del lugar de residencia se hará 

conciliando la circunstancia de que el reo pueda proporci2 

narse trabajo en el lugar aue se fije con el hecho de que 

su pennanencia en él no sea un obstaculo para su enmienda. 

b) Desempeñar en el plazo que la rcsoluci6n de

termine, oficio, arte, industria o profesi6n lícitos, si -

no tuviere medios propios de subsistencia. 

e) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes 
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y del empleo ·de .~stupefacientes, ps~cotr6pioos o sustancias 

auc produzcan- efectos similares, salvo por prescripci6n mé-

die o.. 

'd )_>Suj~.tars.e a las medid3s de orientnción y supe.!: 

visi6n oue a_e le. :dicten y a la vigilancia de al ¡nma persona 
-.-o-·.-.---= 

honrada y de arraigo, oue se obligue a informar sobre su --

conducta, preeentánñolo siempre oue para ello fuere requer! 

de.. 

En la vida práctica, el oue obtiene Libertad Pre-

paratoria., puede encontrar V!Sl.rios problem'.:LS ñignos ñe ser -

tomadoc en consider~1ci6n, entre ellos, cus.ndo el l ibr.rc.do -

constituye una nverei6n pnra la Sociedad y no lo miran con 

simp:'l.tÍA.. Al ir n solicitar empleo comienzan sus dffi.cul ta-

des, pués 1~ empreRe, le pide proporcione sus antece~entes-

y rccomend~ciones de trabajos desempeñados; obstRculo oue -

no supera por carecer de e11os y solo poseer filltecedentcn -

penales; c~us~s suficientP.s ~ara nue se le desplace y no le 

otorguen el trabajo solicitado, entonces el ex reo se vé 

posterr,ado a un seeundo término, repud.ia.do por la Sociedad, 

creánclole un estado de ánimo r'lesastroso y aniouilándoJ.o mo-
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ralmente en lug~r de fortalecerlo y ayudarlo, 'para oue.te~ 

ga un nuevo ritmo de vida que 1e !JCrmit'l. vivir tranouilo. y 

honrad~mente, pués la Sociedad no debe voltearln el camjno 

Que lo conduzca a la vida productiva, ni foreent~rle un áni 

mo de insegurid:id, oue tarde o temprano 1.o conduce por se

gunda vez a la vida r\elictuoaa aue se su.pone había ol vi·la

do. No descartaré áquella situ~ci6n en oue al.!!unos libera

dos al proporcionárselee trabajo, poEteriormente rlesertan

del. mismo, por v~rias c-:1.usas nue e6lo se determinan -,Elnaf_i-. 

zando cada caso en particular, con la diferencia de _oue la 

impresi6n directa, es siempre reás fuerte oue la oue :Seo-re

cibe a tr~vés de éstas lineas. 

Concretando, la Ley estab1 e ce aue el reo aqopte

un trabajo cuando ha obtP.nido su Libert~d Preparatorin, en 

éste lapso rle la condena, ln acci6n benéfica del trab:l.jo -

desempef'ia un importante p'.'l.pel, ya que el libP-r.1'10 todsvín

se encuentra bajo la jurisdicci6n del cumplirr:l.cnto ñe la -

pena, aún estando exnirándoln en libertad, con ln mod~li-

d2.d de tener ocupaci6n y vivir en Socied:!d. I.o oue en ~í -

desea la ley es 0ue estos individuos sean útiles, capaces

y trabajadores, aue ~uedan subsistir en la virln oocial. 
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El artículo 587 del C6o.igo de Procedimientos Pe-

nales eetab1cce: 

do señala: 

Admitido el fiador, se otorgará la fianza r~spe~ 
tiva en los ténninos del artículo 562, y se ex

tenderá al reo un salvoconducto para aue pueda -

comenzar a disfrutar de la libertad. Esta conce

sión se comunicara al director nel establecimie~ 

to respectivo, a la autoridad administrativa y -

a1 juez de la causa.(92) 

E1 artículo 592 del c6digo anterionnente invoca-

E1 µortador del salvoconducto lo presentará siem 

pre oue sea reoucrido para ello •••• (93) 

La cucsti6n fundamental pl:mteaCTa en esta parte, 

es oue toao liberado tiene el deber de presentar su salvo-

conducto o documento ouc le dá paran.tía de seguridad de 

reo liberado. 

~'n el salvoconducto se ~eterminará expresamente-

el nombre del liberndo, la pena impuesta por sentencia i-

(92) Código de Procedimientos Penales. Loe. cit. 1990. 

(93) Loe. cit. 
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rrevocable, la fecha en CIUC comenz6 a compurtrarla y cu~do 

debe concluir, el lugar de residencia y a las prevenciones 

a que ~ueda sujeto. Contendrá además, la fotografía del l! 

berado y las medidas de las dimenciones de su cuerpo (ca--

racter:!sticas personales, tales como: 'Patria, edad, estado, 

estatura, color, pelo, cejas, ojos, n~ríz, boca, barba y -

señas particulares). El salvoconducto debé ir debidamente-

firmado y sellado por la autoridad correspondiente. 

El artículo 86 del C6digo Penal nos da las cau -

sas de revocaci6n rle la Libertad Preparatori'.1.: 

La autoridad competente revocará la libertad Pr~ 

paratoria: 

a) Si el liberado no cumple las condiciones fij~ 

das ••• 

b) Si el liberado es condenado por un nuevo del! 

to intencional mediante sentencia ejecutoriada ••• 

Cualquier violaci6n a las causales invoc~das, ifil 

plica una manifestaci6n o exteriorización de conducta neg~ 

tiva del liberad.o, que por este motivo, pierde su condici6n 

de tal, pu~s las condiciones base por la aue so otorg6 su-

Libertad Preparatoria desaparecen violando todo principio

de buena conducta, readaptaci6n al medio social y su rege

neraci6n. 
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- -·- ' 

~~ riue vr'.~c~·Ptúa·-- ).a~ ±ns-titil~i6n" LibeY.a.,_o"ra' á's 
. ·. . ' :.· '_.' -. _-, ·.-: ~~;,: ·-.·-,·: - ' . 

riue l~ bucm~.t.· cofiii,.\ct3.~- -antcriormel'.lt~ C?-itad~, continuo.mente 

cbsprv~da'.;iur,J.te)~u ~~clll~i:Í~ieri;~1 · pcnai; ].a sig« obser-

vMclo .~n~~j{~~frt~dc ~~E~~~;_l0~:~~~~t}a. d~ su reai\aptaci6n 

:r ei :U.val- ·He'· :~~t·a:-~·4_e:~~cii·gra~-fcl~d'_;_'Y .. esu permanencia en 1a-

~o.ciaaid; ,;: éstS.ici'~na~f·t{~c .ic puede·.~ en~minar Post-cnrc2_ 

~~r~_a:·:~ ~-~:- 9;;-j·(;·t~J-~~~~~~i-;'i"ib!"fT8:do:>a. re-glRrñénto al1n1no pero 
•• e· ~.eco-· :-.!,,:.-o·:•_;_;~_-.,". 

lógic~cri.'·t'~ :-oy·(,):da :':-~biifiq,_dO\ ·i :.~e·s.ponder y observar princi--

;üo~ dist_i~tci-~~ ;~:i~:~~ ~-~~t~-'/~~~~~~ "impu_cato a cumplir en P.} -

<·.··-,.·.: ';·_:,~ .. ~ ¿. '}-::~.' 
pon al.~ · ·. ·._:-.·, · ·::~.:~ 

·\~_., . - '·:.~:·· 
:~;~'~ -·. ,., :t:0/\: .. · ·~ .· 

·~: ~ui:i: .:·cU:im.d-'ót.'~·e · ha,yn. ·ree~lucado completa.mente P.l -

reo, _si ll¿-.. ~~\~~1'.l~~f-~~º~-~-:-<?1:.;~·~~i.Ei~poº-imnur.sto por la ley para

ü1vocnr uu r;i;~~rt··;~"-:P·~er.i'.+~~r.:t.tO.ria, no podrá hacer uso del -
:·.,·--:-._·.::.~{: /.:r::: ·. 

ct"'rech~ f'nC :·ia:~rñloinn./ l.e Concerle, a paso.r de aue la ncci6n-
··- ··'-·,' 

-pen:if~----'-oh7~""-;ci-~rl~L;,~:{ícl~.' SU.~r1n-,- es -ñecir, la rcadaptaci6n, -la 

Si el delincuente h~. demostrn<Jo 11or rner1ios perti 

ncntes nue puc·lc· inereB•:l.r nuev·_:..m<.>nte a 19. Sociedad, ::iin t_! 

n:.or a c:luoarl.e daño, considero aue se rlebería otorgar la -

Libert~d Preparatori~ P.n ~5e tiempo, ya que su reclusión -

itr:pone un':\ C'l.rr;a pllbl ic'l innecer·i.ria, 
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B) LA LIBRRTAD, RE!NGRF.50 A LA SOCIEDAD. 

En el 9resente inciso, una vez ana1izáña a grandes 

rasgos, 1a libertad preparatoria, nos pro~onrlremos an~lizar

lo oue es la libertad en forma P-Cnérica, ya oue ñcerle el mo

mento, en ouc los ex reos cumplen con sus sentencias, priva

tivas de libertad y ponen sus pies fuera ele la penttenci:ii--ía,-

se supone oue ñ.eben cumplir, con el Último fin del. derecha·,

oue es el de readnptar~e a la sociedad. 

Tomando en cuenta oue, 1T'Uchos su,;etos pasan largos 

años en las prisiones, y cuando son excarcelados se enfren

tan a un medio, muchas veces ya desconocido, portando corr.o -

único recurso pnra desenvolverse en lo que piens~ oerá una. 

nueva vida, con el fatal cstiF,mn. Oc ser tP.n s6lo ex ?TCsirli!!

rioa. Esta es la única rccomendnci6n para enfrcnt3rse al mu~ 

do que tanto añoraban en la soled'.ld; 'Pero lo ouc rr.ctafÓricn

mente llamamos recomendación, buen cuidado tennrán de escon

derla, poraue, en cuanto sea descubierta, se convertirá en -



la causa de justificaci6n para desecharlo. pnra no propor--

cionarle ayuda nin8Uf1.1.• y para huir de ellos. como si el --

trato o el contacto con ex reos constituyera el medio ideal 

para contraer una dolencia física, o la sentencia condenat~ 

ria para morir en P.l peor de los estaños de la miseria mo-

ral. Ahora bien tom<ll'ldo en consi1eraci6n ~ue la libertad -

personal es uns. 1\e las principales garantías que consagra -

nuestra r~ey Fur>.<:lamental en favor de los gobernados, resul t1J. 

importante hacer un breve análisis de su origen y definici6n. 

De esta manera, tenemos que la palabra libertad -

tiene su orit"'en en el latinajo ''libertas", y se considera -

~ue es el poder de obrar o no obrar, o de escoger. 

Una definici6n ñel t~rmino libertad es la si,guie~ 

te: "Facul tncl de la voluntad humana de obrar de una manera 

o de otra, y de no obrarº (94). Desde esta perspectiva, po-

demos entender que la libertad representa una atribuci6n -

propia de las personas para actuar de la manera nue caña i!!, 

dividuo desee o, en su caso, de abstenerse a re~lizar con-

(94) Gran Diccionario Enciclo~edico Ilustr~do de Seleccio-
nee del Reader •s Digest. T. 7. ~•éxico. 1979. p. 21B3. 
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duota ~lguna. 

Ot.ra~_definici6n a.e libert:ad nos indica: "Facultad 

d9-hacer y_-:dec_;r cuanto no se opone9. a 1as leyes" (95). Al

respecto, cabe_ m9.llifestar que la libert'\;~ se encuentr';l- con

dicionada al cumplimiento de las exi~rnci~s plasmadas_ ~or -

los 6rgrufos ice;isle.tivos en loa diversos orden'!lmientos juri 

dicos que tienen vigencia en una detennina~a socicO~d. AOuí 

las libertades de los individuos están lim:i t~das por el ªP.! 

rato estatal, lo cu1l en un momento 1ado podría rcpresent~r 

una contradicci6n, si se parte de la bas~ comparativa res-

pecto a la definici6n expuesta en el párrafo nue antecede. 

En efecto, en 1'.3. primer.;i. definici6n formula.d1, t!!. 

nemas oue el individuo e5 libre, o tiene libcrt~d, cuanño -

se encuentra en aptitud de llev<J.r a cabo to:-'lo .\11•.1cllo nue -

desea, o por el contrario, abstenerse de actuar si eea co -

su voluntad, sin embargo, debe señalarse ouc con el objeta

da regular de manerA. adecuada la convivcnci:.:\ d~ntro rle 1..ID9.

sociedad, es por demás neces~rio est3blccer un lí~ite a las 

(95) Loe. cit. 
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libert~des de cada persona, y~ que de lo contrario, estaría 

latente el riesgo de la presentaci6n de los conflictos de -

intereses, y aue repercutiría en una inestabilidad social. 

F.s por eso, que a través de 1~ historia se ha ob-

servado que loe grupos dominantes de cada sociedad, imponen 

limitaciones a las libertades de los miembros o integrantes 

de la misma. Aunque también es prudente señalar aue en al~ 

nos casos las limitaciones que se imponen a los núcleos so-

ciales no tienen como finalidnñ el mantenimiento de las re-

laciones en armonía de la colectividad, sino la explotación 

de las mayorías en beneficio de los gnipos de poder. 

Una diversa definición de la palabra libertad se 

representa por: ºla facultad aue tiene el hombre o la colo.f:. 

tividad de obr:1r de una manera o de otra y de no obrar". (96) 

Por lo que se refiere a la anterior transcripci6n, podremos 

observar aue es muy semejante a la primera que señalamos, -

aunoue aouí se introduce también a la colectividad y no ún_! 

camente al indiviñuo. 

(96) Diccion~rio Hispanice Universal. T. I. Ed. W. M. Jac~ 
son, !ne. México. 1967. P. 875. 
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Por otra parte, la acepci6n libert?.•l ha sido def,!. 

nida como: "la ausencia de necesidad -o carencia de determi-

naci6n en el obrar; estado o condici6n del ~ue es libre, -

del oue no está sujeto a un poder extraño a una-autoridnñ -

arbitraria o no está constreñido por una obli~aci6n, ~eber 

disiplina, etc.", (97) 

Finalmente, tenemos otra definici6n ne la expre-

si6n libertad: "es la cualidad inseparable de las personas-

humanas consistente en la potestad aue tienen de concebir -

los fines y escoger los medios respectivos oue mas le acom2 

den 'Para el logro de su final id 3.cl !)articular" (98). Se dice, 

por ende, que cada persona es libre para proponerse los fi-

nea aue más le acomoden p~ra el desarrollo de su propia pr~ 

aonalidad, as! como para seleccionar los medios que estime-

apropiados para su consecuci6n. En virtud de nue el homhrc 

tiene fines propios oue realizar por su propia decisión, n~ 

cesita el res~eto y la garantía ~e su 1ibertad, necrsita e~ 

(97) Diccionario Enciclopedico Universal. Jaime Montsant. T. 
5. Ed. Credsa. Barcelona (España) 1972. P. 2350. 

(98) Burgo~ Orihuela, Ignacio. Op. cit. P. 324. 
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;propias~:_: 

'HB,y además, otro argumento para justificar 1a li-

bertad -jurídica del-hombre. Esta es esencialmente necesaria 

para el ser humano, poraue la vida del hombre es la utiliza 

ci6n así como el desarrollo de una serie de energías poten-

cialez, de una serie de posibilidades creadorao, aue no pu~ 

den ser encajadas dentro de ninguna ruta preestablecida. A-

unquc la socieñad y la autoridad son esencialmente necesar! 

ns al hombre, ni la sociedad ni las instituciones son crea-

doras. S6lo la libertad personal le hace al hombre nceenvo! 

ver su propi3 perRona. Ciertamente oue para conseguir este-

fin el ser humano ncccsi t:\ la ayuda de la r=ociedad, el Est!! 

do y del Derecho, pero únicamente el individuo mismo, en un 

ámbito de libertad, puede desenvolver sns fuerzas creadoras. 

La libertad, desde el punto de vista social y ju-

rídico, tiene vnrios aspectos: unos negativos, es decir, de 
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vaila, de cerca, oue defienden la int.egrideld ·.~e ;la pe-rson~ 

individual frente a ingerencias de otros in-ñ.Í.vidú.Os .i/·iie ·

los poderes públicos; y otros aspectos positivos, entre --

los cuales se pueden señalar los derechos democráticos a -

participar en el gobierno de su propio pueblo, y los llaw-!!: 

dos derechos sociales, econ6micos y culturales, gr1cias a-

loa cuales puede obtener las condiciones materiales y e~--

cial.es, así como los servicios de carácter colectivo, para 

el libre desarrollo de sus propias posibilidades. 

La libertad indivldual es inatacable y seerañn,-

su restricci6n inmotivada constituye un crimen si el nuc -

la llP.va a cabo es un particular, determin~ un atentado si 

es la autoridad auien la consuma. En el primP.r c~~o, el 

particular se ve sow.etido a juicio como delincuente, en el 

segundo, la ley da el w.edio contr\ el atcntar1o, el '3.mparo-

y queda al agravi1~0 el 1erccho de P.Y-i~ir la rcsponsnbili-

dad a la autoridad oue incurri6 en f9.lta. Pero cuanrlo la -

restricci6n de la libertad individu~l ea el result~do riel-

ejercicio de una acci6n pública para castig~r un ~elite, -

queda justificada, porque para hacer efectivo el castigo -

es neces~rio y forzoso asegurar la persona del delincuente. 
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Uno .rle los: facto?-es· inñispens3.blcs, para aue el-
' _,- . - .. 

in ·1 i viduo ret\J.ice -~:~U:~·"'~ro;1~~é- firias, '1 cscnvol viendo su per 

sonal?-dad. y Vcrif:i"~ari~o Sii .:f"ell.cidad_, es precis·'lrncnte la -
.. '' ·':'. 

liber:tO.d; )·,·a~eX{~~-~rldfS. "~e_ iB/.i:lbertB.d, como elemento esen 

~-¡~-~-·~e c{'i::~:fii:i~~;~lii~Í~{¡~~i~~~-~d~·<-en~c{ientra su sustrato en 
¿'l: 

la.. miS'mn:'?tá:~f?:1e~:á -a_-~:--p·e·z:so~rtlicl_B.a 'hurr..ma. Ahora bien, la 
~~' .. _, "· :· . ' . ,- - -_ . -

c·~i¡~:id-c .. /;:!6~~id~d~~~:d~':~).o~ }:f.~_~s p8.rt~~~l~r~s _de cada qu~en 
- - -- . - e - - - -· - - - - ~ ;~x --- --"" -. ---- -- -

r~Iiiento -~ea.Í)ecíficos de ca.da cun1. Poi:-· ende, lOs finos o --
, . --.-.' -·' 

P~~-p6sitos. cJ'cben -~cr concebidos por la propia persona int~ 

roSada, pUcs sería' un contr.a.sentido aue le f'uer-m impucs--

tos, yu que ello im!JlicarÍ'.'l no s61o tlna valla insupernUJ o-

par~ P.l desenvolvimiento de 1.a individualidad humana, sino 

oue constituiría la. nP.p;ación misP1a de la personal in.a.a.. 

Al respecto Terán Matn, se expresa asi: "En su -

valer nositivo existirá lR. libert':ld, en cuanto no se tenga 

un medio como puro fin, pornue en este caso, la con~ucta -

se h~ce condicion'3..rtte y apriori dosaparenc la posibilidad-

de elegir fincR nue eólo se ~an para el nujeto en cuanto -

nos• _ _. subordin~i a un motivo li1,:ite.do, a lo nue i:lebe ••• (99) 

(99) Terán Jiata, Junn Manuel. LOS VAJ.CR!!:S .TURIDICOS. Ed. -
Sopena. México 1961. p. 1R7. 
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_En consecuencia 1o. estirr.able de .la 1.iherta..=i ea.tri 

ba en '~1 orden. de .. los ·mectiO~ ~~}l.os<~i~·~s, :.-ent·o .. es; __ ~1 e Ta v2 

lunto.d misrr.a •.. 

-:.!. ·:-.<: _>:'.>'·.· -_:.-'.'-'---· 

~is\~~ i~''1i~é: i~~r~~~do?l~e ,¡~~e~~~ 1~1' ~erspecti-'-
vas a.~··_:_·iinPuzlid'ad0~y:.~aS.erliM ~i~_s·-~ ten}il~i~riC_~·-~-· ·c_~9r1rnuii~-do- con 

su p~e-?~,;- ;~.---~~~¡-i·;~·i~:: d~I"- ~~~d~~~-~~ :~:~~.{-;'~t-~(\:~ ;:~.':_~=~-~-~~m~-~ -
';"'- ·.-.:~;_::::: _ .. ~;·~~;:: - ;•'; 

cEirarido ~i hi',900.ri ta~··: 

Ahora bien,· 1os -liberados al'enfrPntcrsn al-rr.undo 

social de nueva cuenta, tal parece ouc al salir de prisi6n-

son señalados, ya C"Ue no son bien recibidos por lo. Sociednr!, 

son personas a las ~ue se les niega la oµortunjan~ de vol--

ver a una vida normal ~ eocialrr.ente útil, son los BP.res más 

despreeiados¡ se surone, oue al salir ae 11'1 prisj.6n ya es--

tan r~adaptados y listos para 1a vida ~acial, cntonceB es -

uns. aberraci6n nue se::•...n rlcsechados por l;:o_ Bociedn.<l, y sobr!;. 

todo oue se le~ nie~Jc el trabajo oue los dignificnr~. 

En lo particular creemos, que el delincuente lib~ 

raa "'>, read~rJtado tot'll!"C!'nte, no pue1e volver ·- r:lclinC1uir d,2. 

losamente ya que tiene como antecedente, lo !':nfrido tanto -

en el reclusorio como en el penal, y ente '"'cdo el sufrimicn. 

to de su familia, y e1 desprenio de ln Sociedad. 
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La rcrtlid:i.d acusa. aue eri. los .. ex. reos pre~ominan 
. . . - ·."' ' ,__ :. . -.- -:-: -\~. ·:·. :·· -,~. - -· -- '.. . _- - -' -

los estadoS nC9rar.).:vq~; _s~~-t~cf~ie~-~!=!-ª _d~ .1:1~~~iiidft_~.--:y·~~~r~ 

si vid J.d, ,1~ var\idl'ld h~1!J1il_l~da.':
0

:oue··-~~~J;~i .¡.-~~~-."~1_::~~~~~ñ;~---ci~: 
·-·/ 

O d ioe--: ~ r7,S ont-_iJn'if~~-~-~-~-:--· ~:'~ ~á:~·r.~ :~~;~ -~ i~+:G -~~~-~---:-~~~:-.~::-:~~r~~i-~~-~~: 
a una~_rea1:1~~?-~:-~~--~-~~-~~fJ_~:~~j~;-.~~~~~(~~~-:~~;~;~~i~i~f~~~~:-:f:~~---i}~~--:. 
rica- nhc · sé:m :i1b~e·s ;' ~:.ia.·:i·~,~~-d ~nA:T:éb~~~ 1--~-s -b-~r~e}as ·a e1-

1n·c~ icÚ.o, enc~eni~~--~-~U:-_:_~,~-c·i-~d~d<·-~ót·~me~t~--'.:·~~s~--~l,··· ia ;..· 

cual a:~opt!:\ unci -~~=tit_~~? -~-º~-~ rc·ti~~-é;i~~a- pr~r\;na_~ _c,onr1_e_cuen

cin.s pr-i.r·: c-1 ex reo rié tr3c'ucen en el más crue1 ·-~.-~- -~-~·~º:··~·~= -
,· -·, _,,.···'. 

aie1a.miE-intos, el abandono moral, y aaernás:, ~i· de"eéana·c1---

r.ücnto r]c todo tlerecho, aún en lo mn.teriai·, par_a·:· ~ncaUDFl.r 

una nueva vid n. 

Poco a poco P.l. hor.:bre a tomRcro- Concienciá de 

eaa sjtunci6n injusta f"IUC?-. no únicamente desconoce derP--

cho~ inhr.rentP.~ a todo ~er humano, sino que también propi 

cia 1-a r€incirlenci~ .• Previerido citié un--ex.- reo- ab:"..nñona~o a 

su suerte ~~ unrt rucrza potencial en contra dP. la eocic--

dad, ~e han .:.ldopta.rlo ~.Je.unas rt!C.:l.iñ':'!.s C"\.\e forman p-:-.rte ñel 

ñP.ncw~in".'r1o tr'.1.t'\miento post-in!;: ti tucionnl. 

El. momento p!>icoló.c:-ico ~l" la 1.iber~.ci6n el=! el -

l!láF 3.pto ~lt.~rt?. h'.tccr P.fí:'ctivo dicho trata.miento. Una vez -
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liberado, el ex reo necesita usar de mo~o. práctico sus r~ 

cursos, y por esta raz6n, ea más accesible a la acción e

ducadora y de rehabilitaci6n; su estado de nueva lihert.9.d 

favorece la enseñanza, la asistencia, la puntualidad -y el 

deseo de mejorarse. 

Para cncaus~r al liberado y evit~r los males 

del mismo, se estableci6 el Patronato ñe Reos Liberarlos,

el cual suma sus esfuerzos a los del liber'\~o, procur~'l. -

destruir en la sociedañ los viejos prejuicios, para oue -

permita a loa ex reos enmendarse, a cuyo fin le convonce

de que se reincorpore a una verOadera vida ñe libertad. 

C) EL PATRONATO PARA LA REillCORPORACION SOCIAL 

La doctrina y la especulaci6n cientifica, y aún 

más el conjunto de actos y fonnas utilizados p~ra indivi

dualizar una sanción, no responde al Último fin del Dere

cho, si no se logra la reincorporaci6n social en un orñnn 

positivo, de aauel aue falt6 a alguno de loe ~ebercs oue 

la paz y la tranouilidad social exigen. Por ello, es ñe -

gran trascendencia contar con instituciones aptas para el 
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cumplimiento de una tarea post-institucional, cuyos fines-

esenciales sean, el encausamiento de todos aquéllos, oue -

si bien se có'loCaron al margen de la ley, h:::ibiendo saldado 

su deuda,.-es justo oue tengan oportunidad de desenvolverse 

dentro,.del marco social, como lo hacen hA.sta cierto punto, 

quienes so~ consirl.erados hombres de bien. 

Todo é~to acusa la imperiosa necesidr.i.r:l ñel fun-

cionamiento de los antes llamados Patronatos de Reos Libe~ 

tados. 

Los más antip:uos antecedentes del Patronato, nos 

remontan a una ?.ntieua capital de la Bitnia llamada Nicea, 

a orillas ñ.el Lap;o Ascanio en el Asia r.:enor, donrl.e sacerd~ 

tes y seglares se organizaron con el fin de visitar a loa 

presos, y socorrerlos, llevándoles vestirlos y comida.(lOQ 

Esto mismo fue realizado por cofradías relieio-

sae en Italia, y en el siglo XIII y XIV, se hizo extensivo 

en muchos otros países. Sin embargo, no eran propiamente -

Patronatos, pues no existía la pena de prisi6n como base -

(100 Alvarez del Castillo, Dagoberto. Patronato de Reos Li 
bertados. Revista Criminalia. México, Año XJX. p. 156. 
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del sisten:n penal, y 1·3. ayuda, t-m· só10. de· ti:po"m·"terial ;

se preetabe. al sujeto mientras estab~ 'en ~~·j~'f~·~~. ·:·,~,,~---

Este· ti]lO <le e-vuda so conti~uÓ~r~~t~do en :di-~ 
versos paísee de EuroIJa y -E~-tado·-~~~ ~n-f~-o~:;~/i~~,~~-~-~·~;r~~~-~d~ 
mente, en e¡ primer Continente no. ce ~ior.;6: ~~-,-~-~i_·f~o >i·~~n(1-

. ; . . ..... ,-· -::;·'_.·. ';? ·-~~{, 

do, debiclo a problen:.a.s derivndos _de l_a guerr~~ cii:ms-ai · o- -

portunidades ñe tro.b1jo, límite de espacié>, fa1ta de __ Va_c~ 

tee, de c..:mpos nuevos de explot:lci6n¡ todo lo cu::..l, dio l~ 

gar al grave riroblerr,a de desocupación a.e obreros. L6¡:ica--

mente, si no h">.bÍa. o1)ortunid.o.cles para len howbrr·s 11 honra--

dos" rr.enos aUn p:-:r; r.mienes tenían antecedentes pcn-tlcc. -

En los Est::doe UniJos del Norte, esta labor se desarrollé-

en forma exclusiv·-l.lr.ente privada, 9or ende, cuando l!1s l)Cr-

sonas altruistas nue i·~ habÍt.i.n iniciado derap:-:>.recían, 1'1 .2 

bra terminarla con ellaF.. 0.02) 

Con base en esa~ experiencia.e y tom-lndo en cuon-

ta oue, par-:?. la realización dP esa t:::.rca no b1st:i.ban ln --

buena voluntlid y sentimi.entoi: carita.tivos, surP,'.io en ¡:éxi-

co (adelántan~onos en este aspecto a muchos paíeee), el PQ 

(LOJ) Loe. cit. 
(LO:il Loe. cit. 
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tronato de Reos Liberta~os, ahora 11amadoe Patronato para 

la'Reincorporaci6n Socia1 por_el·Empleo en el Distrito F.!, 

deral, C?mo 'u:na institu~i6n 'sui-géneris en su tipo, por -

cuanto su in.iciatf:va_'~ or~an.izac-l.6n eran··de ·'{J~oc':den<?ia -

- - -

-.··E1:~~~e~·idente 'Abel~rdo Rodríguez, "Preocupado 

por la ~ittiá.ci6ri '8.ne;u~·tiaa·a de los ex reos, se vali6 c\e -

_ 19.s 1Jl~di_d~ d~ ~olítica criminal nara crear un Patronato -

de Reos Libertados, como la forma adecuada de solucionar-

lea sus problemas, prestándoles la asistencia material y 

moral reQuerida. Con este prop6sito, expidió el 4 ñe Ju-

nio de 1934 un acuerdo, señalando las bases para la fund~ 

ci6n del Patronato, mismo que se public6 el día 13 de Ju-

nio de ese aflo, y en el cual dejaba ver sus inquietudes y 

•leseos al respecto. 

El día 11 de ese mes y año expidió el reglamen-

to que entraría en vigor, en el momento ñe su constitución. 

desgracia~amente sus buenos propósitos, se hicieron efec-

tivos h~sta 27 años despu~s; tiempo ñurante el cual el --

problema de loe reos liberados se fue multiplicando, par~ 

ja..'llente al aumento de la población. (103 
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En el año de 1961, el Gobierno de- tf1éxico,·: coricic!!··-: 

te de la necesidad de hacer frente a tan urgeú-t~- -Pr~-~~.~~-~ ·-~; 
de desempleo, ~o breza, abandono, vicios, y sobl;'e. tono .(1.el -~

rechazo social al reo como causa. eficiente i1e iB:_ r=~inCid·e~::.::- -
-· ., ·-

cia criminal, promovi6, por iniciativa del Lic~ ·.GliSt8.v~---~t>í9.z 

Ordaz (entonces Secretario de Gobernaci6n) y por intcrmeñio· 

del Sub-Secretario de esa dependencia, Lic. Luis EcheVerríB. 

Alvarez, la constituci6n del Patronato de Reos Libertados. 

0.04) 

Los Patronatos para Reos Libertados, opina Alva-

rez del Castillo, son instituciones aue tienen carácter of! 

cial y privado, cuya misi6n especial es prote~er y guiar al 

ex reo en sus primeros pasos de vida de libertad y reanap-

tarlo a la sociedad ayudándolo n conseB:Uir trabajo, etc •• 

Sus fines últimos son· la protecci6n y prevenci6n ñ~ la so-

e iedad. ó.05) 

El Patronato, es pues, no una organizaci6n piaño-

sa, tampoco un aspecto de mera beneficiencia, ni siouiera -

a1go impelido por sentimientos humanistas, sino que es una 

O.O~ A1varez de1 Casti11o, Dagoberto. op. cit. 
Ó.04) García Ram!rez, Sergio. ASISTENCIA A REOS LJJ11~RADOS, 

Ed. Botas. México, 1966. pp. 9'.l-172. 
Ó.05) Loe. cit. 
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necesirtad, una etapa de tratamiento inñispensable, a veces 

mucho más importante oue la cárcel, la privación de 1a 1i-

bertad, la pena en sus díversos sentidos y consecuencias. 

El fundamento jurídico de la existencia del Pa--

tronato lo~encontramoe en las siguientes disposiciones le-

.c:ales de la época: 

El reglamento de 1a ley de Secretarías de Estado,-

ahora, Ley Organica de la Administración Pública Federe.J. -

en su artículo primero fracci6n XXVII, menciona: Correspo~ 

de a la Secretnría de Gobernaci6n ••• : 

Oreani2ar la defensn y prevención social contra -

la delíncuencia •••• 

El reglamento interior del DepartamP.nto de Preven 

ci6n Social en eu artículo segundo expresa; 

Compete al. Departamento de Prevenci6n Social: 

Orear y organizar unn sociedad de prisiones, un -

Patronato rie Reoe Libert:.idos y una Sociedad de l!:_ 

giolución Criminal. 

Y en el artículo 20 a.rrrega~ Son atribuciones de -

la Sección de Prevención General: 

Organizar la protecci6n sistemática a reos liber

tados y menores extema.ños. 0.06 

¡Lo6¡ Libro de Ae>tas del I'atronato de Reos Libertados. V. I. 
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. ' -· 
Ahors. bi~n, la denominaci6n -de PatZ.on'.l.to .-de "Roas 

Libertados, fué dero~ada por la de~omi~-~ci?~--·:-t.~/Pa~,~-º~~~o
para la .Reincorporacióii so~ial -~or: .el .;E·~:p1-~~~-:e~~,~~:-;_·D~_5-.{r1.:._~ ... 

_-to· Federal,_ aunqu~_,·.ia: !i?.nomino.ci.·6~: ~ub~i_sJ~-~~·én.:·_;i ~--~:¿-'.1 {.~~:-- -
Penal en su capitulo IV~ 

El-·})8.tronato -tiene por objeto: _.la rF:incorporaci6n 

social: y la::·preVenCi6n de conduct:is antisoci~les mcdi:mte-

la gesti6n ante los sectores pÚblicos, social y privado de: 

a) La incorporaci6n de liberndos y externados en 

actividades laborales. 

b) La orgrulizaci6n y control del trabajo en fa--

vor de la comunidad, como sustitutivo de penas -

de prisi6n o mult~s. 

e) La continuaci6n de la capacitnci6n y ddiestr~ 

miento iniciados en centros de inteñi!amfeñ-tO~-

d) La promoción ante las autorida~es rura ciuc, -

previo al externamiento o liber11ción, se cumplan 

las conñicioncs reauericl:-..s para una aclecuo.na re-

incorporación social. (101 

~igo Penal.. op. cit. p.142. 
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Las funciones de este organismo se coordinan con 

l:is de otras dependencias, entre las aue rlestacan, la Se--

cretaría de Educación Pública, Secretaría del Trabajo y 

Previci6n Social, Departamento del Distrito federal, TribE 

nal Superior de Justicia, etc. permitiéndole actuar direc-

tamente. 

El consejo de patronos se integrará con miembros 

propietarios y suplentes de las dependencias y entidades -

del Ejecutivo Federal así como de la Dirección General de 

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Socia1. 

El consejo de natrones tiene las siguientes fa-

cultades oue se establecen en el artículo 11 de su propio 

reglamento: 
a) Establecer las políticas y estrategias ~ara -

la gesti6n del emp1eo buscando en todo momento -

encauzar al. liberado en los ámbitos laboral y f~ 

miliar. 

b) Aprobar los programas, presupuestos, infonnes 

de actividades y estados financieros del Patron~ 

to, así como sus modificaciones ••• 

c) Aprobar el Reglamento Interno del Patronato ••• 

d) Proponer al Secretario de Gobernaci6n, la de

signación del director de1 Patronato ••• (lO~ 

0.0$ C6digo Penal op. cit. Reglamento del Patronato para 
la Reincorporaci6n Social por el Empleo en el D.F. 
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Al reRli7.ar sus funciones 'Persii;.ue el PatronS.to 

J.of! si r:u.icntcn fines: 

a) Reincorporar a la socicdnd a 1as personac 1! 

beradas, 3.~rodendoles a reiniciar su vida de 1i

bertad, por ~edio dc1 trabajo. 

b) Orientar su connucta e impartirles la protes 

ci6n adecuada. 

~) Prevenir aue las mismas cometen nuevos deli

tos. 

d) Encauzar al. liberado al trabajo y a su fami

liu. 

Ahora bien, se podría hacer una lista más gran-

de de los fjnee del Patronato, pero en s! el fin primor--

dial es ln Readaptaci6n Social. del ex reo, funñada en la-

base del trabajo. 

El Patronato desde su fundación en 1934 ha nado 

lugar a varias denominaciones como& Patronato de Reos Li-

bertados, en 1982 se le denomino Patronato de Asistencia-

para Reincorporación Socia1 en el Distrito Federal, en --

nuestros días se le denomina Patronato para la Reincorpo-

raci6n Social por el Empleo en el Distrito Federal. Su 

denominación hnbrá cambiado, pero sus fines l~gales de R~ 

adaptaci6n Social son los minmos. 
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En México, el Estado curnplicnrlo una. de sus tareas 

eflenci'·ÜC!A .•:1:plic';l. l.as penas a través de 6re:onos especial.

mente_ instituidos ~ara. ello·, pero Aiempre -reBPetando los ;_ 

·pri~ciPios·ac Certezá y s~guridad, no por:obediericia a· un 

dogma autoritario, ni por amor a una utopía, sino- porque·

así_ 19 mru'!~l~_·::i-os_~~erechos in~ividuales y la necesida~ del 

orden -aoc·i~1-»·en ··in·- hUJ!'~idad, n<lemás, en acatamiento a las 

dispos_iciorier: ·:ae' nú.estra Carta Magna, la naturaleza y dur.!: 

ción·· ele ~a :p~~a ~~-determinan en la sentencia. 

--Al mismo tiempo, en, su t:°1rha de vigilar yior los -

derechos de cada_sujeto, h~ reconocido nuc el dcJincuente-

Sl3 le _debe d:.ÍrAcln oportunid:.ld para enrncna:.i.rse. Para ñsto-

le conce~c la condena condicional, como una oportunidad de 

corregirse en la vida libre, y con base en un 1r1f>cunr'!o tr2 

tamiento institucional otorg'1. la l.ibertan r:irwp::tratoria, p~ 

ra comprobar si re~lmcnte cYiste 1~ regencraci6n nue se 

presupone alcnnza"la en el liber::i.no, o lo retiene con ob;ie-

to de ~~lic~rle mayor tratamiento, hasta aue aouélla ce 11 

Cn.."lcc. Pero :-'. oesar de estne metlidg,s, es ill1perativo se r.i.-

dopten mucha9 otra~ p~ra rearlaptar a nuiencs fueron scere-

e:~r\o~ 1lel núcleo socj.al .. 
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Pal:"ª .·enca~ear,.~ .. L lib~l'.'.~-~º·: Y-_ e~·~t:3.r·.'1o~>ma1:.~s ~r:i.

mos menc~onu.d0~ -~~e:<·e~t~~~ec.~·Ó · e:~::._p~~-~~~~-~~<:-~~~-~'R.~~~~-- .~~P~.~~!:

dos, ·ah.ora ~atr~mata !'Rft l~ R~in~ori.•or,;~i6n sa.;~;1\}'ore.1 
Empleo .. -.ª~ ~{·-~ Dt~~;i~~J-.;~:~e~~~.~-~~:-i ::jj~~:~~;.l~~~u~~~~~s~l~r~ci~-

,>-.r ·~· ;_ '-~,,_-':S-'. -.-·'•-«::··: ·-:,i•o · \',"·_""_:: ··;---' 

ª ios-; ~~~i i.f~~t~d~=::1~:~~:~~~a:~~-¿~-~ru:If ~~;1~~:s:i~~»~;~H~4r\~~~--
vie jOa_:_--pr~-j~i-Ci~:~-:~---~é:i~-·:·_qu·~- ---~~-~-i ta·-:.~á ·-i:~s ;,~~~;;~~~ _ Ch~enda~ 
se, a.- ~u;·º -~¡¡::·:f~_- -~:~h~en-~·e -~~- oue e.brn SUs. 1)Uert~s-. 9.~ ·Una·- -~ 
verd:;idera ·vida'"·ae·· libertad. 

En México el Pntronato es una reali~ad social. -

Tratando de cumplir con sus objetivos, ha ñmnrrollado una 

lahor no s6lo corr.plcrr.cntaria de 1 os sj.stemo.c insti tucionn.-

les, sino oue ha suplido las deficiencias r1e nuestros pen_g. 

les, proporcionando a los ex reos ayuñas de emergencia, --

preparaci6n técnica y orientaci6n moral. 

El Patronato re<iliZ'l. ~us tnre:;i.s sufrlenrlo de :iolor_2 

sas experiencias, pero alcnt-'l.•'l..o por los éxitos t:1l.\C 1'1. reg,2_ 

neraci6n ne cac\a ex reo sicnifiaa, labora incnnsablP.1ricnte.-

sin más alent!lmiento oue la s-:.•.tisf:.1.cción infinita del deber 

cumplido, y con ello, ha contribuido a.1 ennoblecimiento rle 

las funciones del Estado y al enp:randccimiento de r;éxico. 
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PRI!:ERA.- En la época Colonial, no eZ.a Obliffator'io 

el trabajo de los reos, las prisiones- no 'son cOnsirlerañas'-c.! 

tablecimientos públicos y su \.lnico objeto era la l!-Uarda de -

los reos y evitar su fUga. 

SEGUNDA.- En la Reforma, la admisión ile 1os reos -

en las prisiones, debía rie hacerse ile a.cuerr1o con las circun!!_ 

tancias y reauisitos señalados en La ley fun~amental, a~ernds 

de que las prisiones son consideradaa como .establecimientos 

públicos, en donde se e2tablece el sistema rle tr~bajo obli~~ 

torio y se establecen prácticas religiosas, como medirla!: rle 

regeneración moral. 

TERCERA.- El Fenómeno Social, se m'l?li fiesta P.n el 

sentido de oue la comunirlad de reos es una estructura signi

ficativa y peculiar, dentro de un establecimiento ~enal. 

CUARTA.- Los Reos, son una necesi~ad social, ya -

aue surgen de la reacción de la Sociedad, de castip,ar los ñ~ 

lites. 

QUINTA.- No todos los oue delincuen se nes~d:aptan 

socia1mente, ya oue, en los llamanos Delitos Cul~osos no hay, 

la intenci6n de causnr el daño y por lo tanto, a estos suje

tos debé tratarse les en forma di fe rente, ya nuc no ha.y una -

actitud dolosa. 

SEXTA.- La finalidad de la pena de privaci6n ~e la 
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- .·- ·._. ·,, 

s1'.:~T1ÚÁ.~ · t-~1 · ~~ .. :Ln j·~~ri~~~1;a1- -:-.d-~'-1·~~>R~~d~P~ac·i¡~ s~ 
chl,.·,"" ,Pr¡ncip9Jrr~~i,e/9tie'el del.l~c.i~n't•eP-:\0_~~.~nr':_.:~.·.:m'.~.'!e\~d'>,~~0_._:·~.· •• ·.<di~e~ª.~_;;-J:;:.~Ya.h:!. 
cerJ.h :-5ptó -~~~B.:~i~~~~J-YiV:(~~~-e~~-:~·b~i:-~~~á:"t - . · º!!:. 
pnci taci6ri~ ~llbOr~~~ --~;~-~:~0~~~-~~~".'<:f~~~ -,:~;~: :.·cw·:_: ii~~c~~~~-!- :¿'._:l: 

·-,-;: :- _-_. 0>;. } .. ~. ·:_:- .. ·;_;_.;;:, _¿}/, .. _'.,:f_,/·~ -~;:·I;::-~~~;:,~.~-:-··,.· :·:;~.:: .. __ _._:::~;,·_·. --
ocTA v A".~ J.a o bligaci6n:-. a el_:· tz:abaj o ,,·e~ '':l.os:··j:>enales , 

::1:;: J;:¡¡;:;?:K~~~i~i~~{~tf lf $f 4t;º~~ 
,,,. 'º,,,::~:~·;º·::.:~-·~Zf ~~il}J~:t~·:tt= 

"1t-:cn,1tt.- En la mayoría .ne 1os casos, loo_ fl\enores -

hi.ioc son los· nuc !:'ufren lae consecuenci9.s, ae tPner a uno o 

amhoz po.dres en ¡;risj6n, rl':\lldosf?' con ello le. ñ~Rinter.ración

f'qmi 1. i·J.r y el probable na.cür.iento de nuevos delincuentcr.. 

~mcr?t~A Pnirn:R . .\.- La Libertad Preparatoria, es un -

estimulo ouc oto["~ 1 a 1 ey, pn.rn los r:entenciadof: ntte tu vi e-

ron buena conrluct('\. nl cump] ir le.s tre~ nnint:i.s p'il.rtes d<:: su 

condena, ::i.::d. cor:;o r:cr connic1er:1.~0 como Rer.v'!aptndo, que es 1 a 

fin='-li1(1.cl ··rimorclial de l!:i. misma. 

DJ.~CIJ.:A SY..GVNDA.- Como complemento nccen::i.rio de t.,2 

rlo sis tema penal debe !Jrf'ri~r'1rse ."!!.J. Ex Reo par!?. '.lrl::t!ltarsc d!:, 
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bifüun~nté a l'!!. vid.::i. comunit_µ.ri~, ·y .a l:.;, eociedad--pars. .faci

li t:i"rle · loE ·rned ios con~1Ún·Ccúit~s:>~-- dfC .. ho ;--~~~-f~s~=~-~-· 

DECiñ!Á'.·TE:~Ó~-!RA·~·- En cu;,·P¡·¡·mi~~to :~e uiia labor :fu!! 

r;t?.da _en n~~é7~~~--:_~i:\;t·~-, !l:~~-'--Y~_ e~~\;é··~~~ ~ -c?~~eri~·dc; s_ocial 

ol Pdtronato: para;··18..-Ref~cO:Z.p~r:iúii6~~-_-5oci8:1:--por_ el Empleo -

·en ci--n1·~~-r1t~ l•,~clerai·, -~~ la última etapa del sietemn, pr_2 

cur~ ln. totl'll Ror.aaptacf6n Soci!ll del Ex: Delincuente. 

DECn.tA CUARTA.- neb~ efectuarse una revisi6n a -

fondo, de nuestro sistema penitenciario, a efecto ae errad.! 

car los vicios que privan en los centros de reclusi6n, y 

aue las peraonas nue egresan de los mismos, y aue en estoa

casos, obtienen su libertnd preparatoria, reciban de ellos 

una autentica función our. los reincorpore a la sociedad y -

no les deje huellas de resentimiento contra la misma y por 

ende sean ciudadanos dtiles al país. 
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